
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los términos y condiciones de las Ofertas de 
Referencia de los Servicios de Desagregación presentadas por Teléfonos de 
México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. como 
integrantes del Agente Económico Preponderante aplicables del. f de enero 
al 31 de diciembre de 2021. 

/ 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto''), 
por medio del cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), 
como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, "Constitución") y 
en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomúnicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Segundo ... Determinación del Agente Económico Preponderante.- El 6 de marzo de 2014 el 
Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 
la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO 
CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 
IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y 
LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución AEP", así como "AEP" para 
denominar conjuntamente a los integrantes que conforman dicho grupo de interés econó~ico). 

La Resolución AEP contiene, 'entre otros, el Anexo 3 denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN 
LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 
CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 
LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO 
TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 
LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.". 

Página 1 de 44 



Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- El 14 de julio de 2014se 
publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema P9blico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") 
el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fue publica~a en el DOF el 24 de enero de 2020. 

Cuarto.- Estatutq Orgánico !del Instituto Federal de Telecomunicaciones. - El 4 de 
1 

septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 
1 Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto''j: mismoque entró en vigor el 26 de septiembre rJ 

de 2014, cuya última mopificación fue publicada en el DOF 2 de octubre de 2020. 

Quinto.- Resol¿ción Bienal.- El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 
MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P /IFTIEXT /060314í16." 
(en lo sucesivo, "Resolución Bienal"). 

La Resolución Bienal \contiene, entre otros, el Anexo 3 en el que se MODIFICAN las medidas 
SEGUNDA, TERCERA, primer párrafo, incisos 4), 14), 15) y último párrafo, CUARTA, QUINTA, 
UNDÉCIMA, DECIMOSEXTA, DECIMOCTAVA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA 
SEXTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, PRIMER PÁRRAFO, VIGÉSIMA NOVENA, TRIGÉSIMA, 
TRIGÉSIMA PRIMERA, TRIGÉSIMA TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA SEXTA, 
SEGUNDO PÁRRAFO, TRIGÉSIMA NOVENA Y CUADRAGÉSIMA PRIM~RA; se ADICIONAN 
la medida ~ERCERA, incisos 1.1), 2.1), 3.,1), 4.1), 5.1), 6.1), 7.1),J.2), 0,3),14.1) y 15.1) y 
CUADRAGESIMA SEXTA a QUINCUAGESIMA PRIMERA, y se SUPRIMEN la medida 
TERCERA, incisos 6), 7) y 17), todas ellas del Anexo 3 de la Resolución AEP. 

! / 

Para efectos/ del presente Acuerdo se le denominará de manera integral "Meclidas de 
Desagregación" a las emitidas como parte del Anexo 3 de la Resolución Á.EP, así como a las 
modificaciones realizadas en el Anexo 3 de la Resolución Bienal. 

Sexto.- Acuerdo para la implementación del Plan de Separación Funciorial.- El 27 de febrero 
de 2018 el Pleno de este Instituto, en su VII Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/270218/130 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 
SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 
MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFON_OS DE MÉXlfO, S.A.B. DE C. y., Y ~ELÉFQNOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C. V., EN TERMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGESIMA QUINTA Y 
SEGUNDA TRAftSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA 
TR~NSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIAfYTE ACUERDO PIIFTIEXT/270217/119" 
(en lo sucesivo, "Acuerdo de Separación Funcional"). 
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Séptimo.::oferta de Referencia de Desagregación 2020 para las Divisiones Mayoristas.- El 
25 de febrero de 2020 el Pleno de este Instituto, en su V Sesión Ordinaria aprobó mediante 
Acuerdo P/IFT/250220/62 lá "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZÁ LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LAS OFERTAS DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 
LA RED LOCAL PARA LAS DIVISIONES MAYORISTASDE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C. V. y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V."(en lo sucesivo," OREDA Vigente"). 

Octavo.- Propu~stas de Ofertas de Referencia de Desagregación para las Divisiones 
Mayoristas.- El 30 de junio de 2020 se presentó vía correo electrónico y formalizando su entrega 
el 1 de julio de 2020 ante la Oficialía de Partes de este Instituto por parte de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, conjuntamente "Telmex y 
Telnor o DM") presentaron para r.evisión y aprobación sus propuestas de ofertas de referencia de 
los servicios de desagregación para el periodo comprendido del 1 º de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021 (en lo sucesivo, "Propuesta OREDA") Adjunto a los escritos mencionados, las 
DM presentaron cada uno, un cuadro a través del cual señalan las modificaciones realizada( a la 
ORE DA Vigente y la justificación de las mismas. 

Noveno.- Oficio de prevención.- Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/024/2020 de fecha 3 de 
julio de 2020, notificado a través de cédula de notificación el 7 de julio de 2020, se requirió a las 
DM para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel 

\en que surtiera efectos legales la notificación dei'citado oficio, proporcionaran a este Instituto la 
información descrita en dicho oficio (en lo sucesivo, "Oficio de Prevención"). 

El 14 de julio de 2020 el apoderado general de las DM presenfo antela Oficialía de Partes de 
este Instituto escrito mediante el cual solicitó una ampliación al plazo concedido dentro del Oficio 
de Prevención. En respuesta a su petición, mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/025/2020 de 
fecha 15 de julio de 2020, notificado a través de cédula de notificación el propio 15 de julio de 
2020, se otorgó a las DM una ampliación de un día hábil contado a partir del día siguiente a aquel 
en que surtiera efectos legales la notificación del citado oficio. 

El 16 de julio de 2020, el apoderado general de las DM presentó dentro del término concedido 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito mediante el cual dio cumplimiento a lo 
solicitado en el Oficio de Prevención. 

Décimo.- Oficio de requerimiento de información.- Mediante oficio 
IFT/221/UPR/DG-CIN/028/2020 de fecha 4 de agosto de 2020 notificado a través de instructivo 
de notificación a Telmex y Telnor el 5 de agosto de 2020, la Dirección General de Compartición 
de Infraestructura del Instituto requirió a dichas empresas para que en el término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del citado oficio, 
proporciohara a este Instituto la información relativa a la prestación de los servicios objeto de la 
Propuesta OREDA (en lo sucesivo, "Oficio de Requerimiento"). 
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/ 
El 19 de agosto de 2020 Telmex y Telnor presentaron ante la Oficialía de !?artes de este Instituto 

' 
escrito mediante el cual solicitaron ampliación del plazo para dar cumplimiento al Oficio de 
Requerimiento. En respuesta a su petición, mediante oficio número IFT/221/UPR/DG
CIN/044/2020 del 20 de agosto de 2020 notificado a través de instructivo de notificación el 21 del 
mismo mes y año, este Instituto otorgó a Telmex y Telnor una ampliación de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del citado oficio para 
proporcionar la información solicitada dentro del Oficio de Requerimiento_! 

I I 

El 26 de agosto de 2020 al apoderado general de Telmex y Telnor presentó ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto escrito mediante el cual dichas empresas dieron cumplimiento a lo 
sólicitado\en el Oficio de Requerimiento, (en lo sucesivo "Respuesta al Oficio de Requerimiento). 

Décimo Primero.- Consulta Pública.- El 5 de agosto de 2020, el Pleno del Instituto en su XV 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/050820/1.93, determinó someter a consulta públicapor 
un plazo de treinta días naturales, entre otras, la Propuesta ORE DA presentada por las DM. Dicha 

I 

consulta pública se réalizó del 6 de agosto al 4 de septiembre de 2020, (en lo sucesivo "Consulta 
Pública"). . 

En virtud de los citados Ant~cedemtes, y 
\ 

Considerando 

Primero.- Competencia del lnstity,to. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto 
y décimo sexto de la Constitución, el lnstituto 1es un órgano autónomo con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. 1 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y expJotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las .redes 
públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos 
esenciales, en términos del precepto de la Constitución invocado, así como por el artículo 7 de la 

1 LFTR. 
·, 

Asimismo, es autoridad en n\Jateria de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telepomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y)a libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvap a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo establecido en los 
ártículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 
/ 
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto y 
mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de Agentes Económicos 
Preponderantesv~n el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas 
medidas incluyen las Medidas de Desagregación, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o 
estructural de dichos agentes. 

Segundo.- Medidas de Preponderancia. Como se estableció en la Resolución AEP y en la 
Resolución Bienal, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes 
economías de fJSCala, alcance y densidad que ímplican que los operadores entrantes enfrenten 
costos medios unitarios mayores que el operador éstablecido-o incumbente. Por lo tanto, la 
Qecisión de entrada de un nuevo competidor está en función de estos costos y de la rentabilidad 
que espere obtener la empresa por la inversión realizada. 

Mediante el Decreto Constitucional a través del cual surge el Instituto, se confirió al mismo la 
atribución de determinar AEP en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. El AEP fue 
determinado por el Instituto dentro de la Resolución AEP, la cual establece entre otras, las 
Medidas de Desagregación, las cuales contienen las pautas a seguir para que los Concesionarios 
Solicitantes y Autorizados Solicitantes (en lo sucesivo, "CS") accedan a los medios físicos, 
técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de su red pública de 
telecomunicaciones y el de acceso a su red local, a fin de prestar servicios de telecomunicaciones 
de manera competitiva. 

Las Medidas de Desagregación consideran como insumo esencial todos los elementos 
necesarios para la desagregación efectiva de la red local, de manera que otros concesionarios 
puedan elegir los elementos de la red local del AEP y con modalidades que permiten diversos 
puntos de acceso a la misma. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación establece que las 
mismas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes 
que cuenten con títulos de concesiól) d~ red pública de telecomunicaciones o que sean 
propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven ·~ cabo las 
actividades reguladas en las Medidas de Desagregación. Puesto que Telmex y Telnor son 
integrantes del AEP y son concesionarios de una red pública de telecomunicayiones, quedan por 
lo tanto obligados al cumplimiento de las Medidas dé Desagregación, de conformidad con lo 
siguiente: 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante 
en el s~ctor de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos 
de concesión de Red Públlca de Telecomunicaciones o que sean propietarios o 
poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los qbe lleven a cabo las actividades 
reguladas en !91 presente instrumento."~ 
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Asimismo, quedan pon lo tanto1obligadas al cumplimiento de las Medidas de Desagregación, de 
acuerdo con lo previsto en el Resolutivo SEXTO de la Resolución AEP: .·"' 

"SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte de{Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
derivadbs de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 
necesar¡ios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Te/ecomuhicaciones, esta 
prevención deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 
contengan las condiciones de cualquier transacción", \ 

En este sentido, puesto que Telmex y Telnor son integrantes del AEP y son concesionarios de 
una red p~'blica de telecomunicaciones, quedan por lo tanto obligadas al tumplimiento de las 
Medidas de Desagregación, de acuerdo con 1_9 previsto en el Resolutivo SEXTO de la Resolución 
AEP antes señalado. / / 

) 

P()r otra parte, larvledida CUARTA de las Medidas de Desagregación, establece lo siguiente: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar, en términos no 
/ discriminatorios y garantizando la Equivalencia de Insumos, los siguientes Servicios de 

" Desagregación: · 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Servicio de Desagregación T oto/ del Bucle Local; 
Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local; 
Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local; 
Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local; 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local; 
Servicio de Reventa; 
Servicio de Coubicación para Desagregación; y 
Servicios Auxiliares. / .. 

E) Agente Económico Preponderante deberá prestar los servicios de desagregación en 
todos aquellos casos en los cuales el usuario final cuente con servicio telefónico o de 
datos activo provisto por el Agente Económico Preponderante o existan Acometidas en 
el domicilio del usuario final que permitan la prestación de los servicios de desagregación. 
La misma obl/gación será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente 
Económico Preponderante cuente con los recursos de red asociados para prestar el 
servicio a dicho domic;;ilio, en tal caso la instalación de la Acometida será responsabilidad 
del Concesionario Solicitante. -

El Agente Económico Preponderante deberá otorgar los permis~s, !Ós facilid0.des técnicas 
y los elementos de red que sean necesarios al Concesionario Solicitante/ y Autorizado 
Solicitante para la prestación de los Servicios de Desagregació[)0 

( .. ,)" 

De lo anterior s"e desprende que se estableció indubitablemente la obligación del AEP de prestar 
a los ds los servicios de desagre~ación ahí señalados. 1 1 
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Tercero.- Oferta de Referencia de los Servicios de Desagregación y modelo de convenio. 
Las ofertas de referencia para los servicios de desagregación determinan los términos y 
condiciones no discriminatorias en los que el AEP pondrá a disposición de los es los servicios 
de desagregación, así como los servicios complementarios pertinentes. 

La utilización de una oferta de referencia presentada por las DM y revisadgs por el Instituto otorga 
certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que los es tierí~n conocimiento de los 
términos y condiciones que pueden aceptar, acortando los tiempos para la prestación de los 
servicios mayoristas. 

La supervisión del lm¡tituto tiene como propósito de que los servicios mayoristas se presten de 
manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en la prestación de los 
mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda solicitar y realizar modificaciones a 

.· / 

la Propuesta OREDA para asegurar que los términos y contjiciones que se establezcan permitan 
mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para 
los consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, la cual a la letr~ señala lo siguiente: 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del 
Instituto, a más tardar el 30 de Junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta 
de Referencia de los Servicios de Desagregación, según lo establecido en el Artículo 269, 
fracción 111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con 
independencia de que el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante puedan acordar la firma de convenios con duración 
mayor al de la vigencia de la Oferta de Referencia respectiva. 

Dicha oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los mismos; 

a) Características de los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en caso 
de ser necesarios; 

b) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios, conciliación y 
facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, 
recuperación de espacio vacante y ocupado, redistribución de elementos y demás 
necesarios para la eficiente prestación del servicio;.·· 

c) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en 
el inciso anterior; 

d) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

e) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su 
incumplimiento; 

f) Tarifas; 
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g) ln~ormpción, característíc;;as y normativa técnica necesaria para la prestacíóh de los 
diferentes servicios, e "' 

h) Información que deberá reflejórse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al 
1 

menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 

La Oferta de Referencia se someterá a consulta pública por un período de treinta días, 
naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con cuarenta y cinco días hábiles 
para aprobar o mc¿dífícar la oferta, plazo dentro de(c:yal, en caso de J:iaberse realizado 
una modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante pdra que manifieste 
lo que a su derecho convenga. 

La Oferta de Referencia deberá entrar en vigor y publicarse a través de la página de 
Internet del Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros 
quince días del mes de diciembre de cada año. 

( .. ,) 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban Já 
competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, 
cua/quíerrequísíto que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 

• 

• 

• 

• 

• 

( .. ,)" 

Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, 
por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, con¡1íciones y 
descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a cu¡°lquier Concesionario 
Solicitante y Autorizado Solicitante que se lo requiera. . . 

Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico disfintos a los 
establecidos en la Oferta de Referencia. 

Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

1 

Sujetar la provisión de los, servicios a una condición de exclusividad, o de no 
adquirir, vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados porun tercero. 

J 
Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adiciona/es a las que contemplan las Ofertas de Refererxia. 

/ 

Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los CS que requieran 
los servicios mayoristas del AEP, así como a este último; por lo que la Resolución AEP y la Medida 
SEXTA de las Medidas de Desagregación se estimó conveniente la existencia de un modelo de 
Convenio por medio del cual se formalice la relación contractual el cual también está previsto que 
sea revisado por el Instituto. Con ello se otorga seguridad a los CS respecto de los servicios que 

\ 
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le sean proporcionados, asegurando términos y condiciones justas y equitativas para que no 
incurran en prácticas contrarias a la sana competencia. 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida SEXTA de las Medidas de Desagregación, de la 
manera siguiente: 

"SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio de 
Desagregación previamente a la prestación de los servicios, dentro de los quince días 
siguientes a los que les sea presentada la solicitud. Dicho convenio deberá reflejar lo 
establecido en las presentes medidas y en la Oferta de Referencia, así como, incluir las 
compensaciones existentes por incumplimientos y todas aquellas condiciones que 
otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados. Un ejemplar del mismo 
deberá remitirse al Instituto. 

El modelo de Convenio de Desagregación deberá ser presentado como .parte de la 
Oferta de Referencia por lo que quedará sujeto al tratamiento previsto en la medida 
Quinta." 

De esta forma se observa qué en cumplimiento a la Medida QUINTA y SEXTA de las Medidas de 
Desagregación, la oferta de referencia y el modelo de convenio deberán ser aprobados por el 
Instituto, con el fin de que cumplan con lo establecido en las Medidas de Desagregación, en el 
uso de su facultad para modificar los términos y condiciones de dichos documentos, incluyendo 
sus ane)ms, cuando a su juicio las condiciones no se ajusten a lo establecido en dichas medidas 
o no ofrez6an condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

Cuarto.- Separación Funcional. La separación funcional tiene fundamento en el mandato 
constitucional establecido en el Decreto y en la LFTR, mientras que el Instituto tiene la facultad 

1 

de imponer medidas asimétricas que impliquen la separació)1 contable, funcional o estructural del 
AEP cuando lo considere conveniente para generar condiciones de competencia y libre 
concurrencia. 

A partir de lo anterior, de conformidad con la Medida CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas 
de Desagregación la separación funcional debe realizarse bajo los siguientes criterios: 

"CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá separar 
funcionalmente la provisión ¡de servicios mayoristas objeto de las medidas, a través de la 
creación de una persona moral y de una división mayorista, de conformidad con lo 
siguiente: 

La persona moral que constituya prestará exclusivamente los servicios mayoristas 
relacionados al menos con los elementos de la red local o de acceso, así como los 
enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva, asociada a dicha red, entre otros 
servicios mayoristas. Asimismo, la división mayorista dentro de la(s) empresa(s) existente(s) 
prestará los demás servicios mayoristas sujetos a las medidas que no seon prestados por 
la persona moral de recir:nte constitución." 

En este sentido, dentro del Acuerdo de Separadón Funcional se indica que el AEP continuará 
con la obligación de ofrecer servicios mayoristas de acceso a través de una persona moral, a la 
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vez que la provisión de serv1c1os minoristas será a través de Telmex, TelnoÍ\ u qtras 
concesionarias, por lo que es necesario mantener el control regulatorio en la provisión de 
servicios mayoristas a fin de favorecer condiciones que garanticen el acceso no discriminatorio a 

/ terceros a los insumos que provee el AEP, ele fal forma que todos reciban insumos equivalentes 
que les permitan competir en igualdad de condiciones en la provisión de servicios a sus usuarios. 

Así, la obligación de prestar los servicios de Desagregación a trav~s de las DM y de las personas 
morales que se constituyí¡ln en cumplimiento de las Medidas de Desagregación, por sí misma, no 
garantiza que se cumplan con las condiciones de trato no discriminatorio sino que se 
complementa con las demás medidas impuestas al AEP como las obligaciones de mantener " 1 

ofertas públicas de referencia, de celebrar convenios con todos los ~olicitantes, y aquellas 1 

asociadas a la replicabilidad técnica y económica, y equivalencia de insumos. Es por ello que las 
DM están sujetas también a las ciémás Medidas de Desagregación, y se le impone un esquema 
de incentivos y controles regulatorios que contribuirán'a acelerar la efectiva prestación de los 
servicios mayoristas regulados, lo que incluye, pero no se limita, a los serviciosde desagregación, 
como se indica en la Medida CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA citada anteriormente. 

Inclusive, dentro del Acuerdo de Separación Funcional, se indica que el AEP deberá implementar 
•. \ 

la separación funcional de conformidad con lo siguiente: 

/ 

"3. DE LAS EMPRESAS MAYORISTAS 

( ... ) 

3.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 1 

El AEP, hasta en tanto no se concrete la separación funcional, deberá ser responsable 
ante el Instituto y terceros.. del cumplimiento de las medidas de preponderancia que se 

' 1 
encuentren vigentes durante dicho período. Concluido este, las Empresas Mayoristas 
serán responsables de dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les recaen, de 
conformidad con el Apartado 2 sobre el Cumplimiento de Obligaciones, así com~ de 
aquellas que deriven de los procedimientos de revisión bienal de medidas de 
preponderancia. 

( ... ) - 1 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, el Apartado 2 "CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", de la Disposición 
Transitoria PRIMERA del Acuerdo de Separación Funcional, dispone lo siguiente: / 

! ." 
"APARTADO 2: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

l. Medidas asimétricas del Anexo 3 

I \ 

1 
/ 
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( ... ) 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se desprende que las Divisiones Mayoristas de Telmex y Telnor serán responsables 
de dar cabal cumplimiento a las medidas de preponderancia que se encuentren vigentes durante 
dicho periodo, en este caso, a las Medidas de Desagregación. 

En el Acuerdo de Separación Funcional en la sección relacionada con numera! "2. Asignación de 
servicio del Plan Final de Implementación", se acordó qué las Empresas Mayoristas deben 
realizar las gestiones necesarias con Telmex y Telnor cuando se requieran insumos provistos por 
dichas empresas a fin de proveer alguno de sus servicios, como se cita a continuación: 

"PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN 

( .. .) 

2. Asignación de servicios 

(. . .) 

'" Ventanillas de1acceso a los servicios 

Las Empresas Mayoristas serán la ventanílla única de acceso para la prestación de los 
servicios mayoristas regulados antes mencionados, de conformidad con lo establecido 
en el Apartado 1 del presente Plan. 

Cuando las Empresas Mayoristas requieran de insumos provistos por las Divisiones 
Mayoristas a fin de ofrecer alguno de sus servicios, deberán realizar las gestiones 
necesarias con las Divisiones Mayoristas. " 

En virtud de lo antes expuesto, las DM son la ventanilla única de acceso para la prestación de los 
servicios mayori5,tas regulados que tiene asignados, por lo que deben realizar la1 co'ordinación 
con las EM y ejecutar las diligencias necesarias con el fin de suministrar los servicios que proveen 
a través de su Oferta de Referencia. Es por lo anterior que el Instituto destaca que serán las DM 
quienes gestionen todas las actividades necesarias para la provisión de los servicios, de esta 
manera se estará proporcionando certeza al CS al suministrar el servicio de extremo a extremo 
sin la intervención de una gestión adicional, nueva o, peor aún, no aprobada por el Instituto. En 
otras palabras, son las DM las responsables de tramitar, si fuera el caso, algún insumo a las EM 
para cualquier etapa de los procedimientos de contratación, modificación o baja de los servicios. 

Asimismo, para efectos del análisis se reitera que la referencia al AEP considera a cualquier 
conjunto de combinaciones de agentes económicos que integran al AEP, esto es, las empresas 
minoristas Telmex y Telnor, y/o las nuevas empresas mayoristas (DM y EM, respectivamente). 
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Aunado a lo anterior, el Instituto señala que toda vez que las DM forman parte integral del AEP, 
la responsabilidad de la provisión de los servicios de desagregación se debe llevar de man\era 
conjunta según lo establecidd en el Acuerdo de Separación Funcional: 

1 
\ 

/ 
las EM proveerán los componentes del servicio de manera integral, con independencia de los 
insumos que deban contratar para complementar la provisión del servicio en su totalidad. 

( .. ,)" 

Y que la DM puede coordinarse con la EM según lo establecido en el Acuerdo de Separación 
Funcional: 

"( .. .) 

sin perjuicio de que exista coordinac{ón de las EM con las DM para aquellos servicios que 
se adquieran entre sí, o bien, para realizar las actividades operativas cuando el 
funcionamiento de un servicio tengéÍ como prerr~quisito el que el operador cuente con 

I 
otro servicio mayorista provisto por la otra entidad. 

( .. .)" 

De tal for1J1a, el Instituto determina observar las condiciones citadas del Acuerdo de Separación 
Funcional, toda vez que para la Oferta de Referencia que se autorice a través del presente 
Acuerdo, las DM debe'rán operar como ventanilla única para los servicios de desagregació~ que 

I \ 

le fueron asignados y tiene la obfigación de coordinarse con las EM para brindar los servicios de 
manera integral. / 

Quinto.- Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia y su Modelo de convenio. 

Como se indicó anteriormente, el Instituto cuenta con la facultad para modificar los términos y 
condiciones de la Propuesta OREDA y el modelo de Convenio cuando a su juicio no se ajusten a 
lo establecido en las Medidas de Desagregación o no ofrezcan condiciones que favorezcan la / 
comp~tencia en el sector. 

Es por ello que dicha propuesta debe contener los términos, condiciones, normas técnicas, 
espepificaciones y niveles de calidad para la prestación de servicios a efecto de que los CS que 
lo requieran tengan la información relevante que les permita la contratación de los servicios en 
condiciones no discriminatorias. / 

Por otra parte, también se debe tomar en cuenta que la Medida QUINTA de las Medidas de 
Deságregación dispone que las propuestas de ofertas de referencia que presente el AEP deberán 
reflejar, ar menos, las condiciones equivalentes a la OREDA Vigente. En este sentido, el Instituto 
analizará la Propuesta OREDA en el contexto de (i) lo ya aprobado en la OREDA Vigente, (ii) la 
estructura operativa definida a través del-Acuerdo de Separación Funcional, (iii) los comentarios 
vertidos a través de la Consulta Pública, así como en (iv) consideraciones de competencia cuando 
se identifique que la ~repuesta podría inhibir la misma. Es por ello que se tomará como referencia 

\ 
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el Anexo ÚNICO de la OREDA Vigente para realizar las modificaciones que se consideren 
pertinentes. / 

Con base en lo anterior, el Instituto procede a realizar el análisis de la Propuesta OREDA para la 
autorización o modificación de sus términos y condiciones. 

Con respecto a los cambios propuestos por las DM se harán las valoraciones de las mismas 
agrupándose en consideraciones generales y un análisis particular ordenándose conforme a los 
numerales de las secciones que conforman la Propuesta ORE.DA. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realiza modificaciones en aquellas redacciones que 
presenten errores tipográficos, ortográficos o de sintaxis, estableciendo condiciones de claridad 
en su redacción, a efecto de mantener la consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto 
para las diferentes secciones. Con el propósito de preservar consistencia en la totalidad de 
modificaciones y/o actualizaciones que a través del presente Acuerdo se realicen, las mismas 
deberán verse reflejadas en todos los documentos que forman parte integral del Anexo ÚNICO 

.. del presente Acuerdo. 

Finalmente, es preciso mencionar que del análisis que se realizará alas Propuestas OREPA 
presentadas por Telmex y Telnor, y a efecto de satisfacer el principio de economía procesal, el 
Instituto considera procedente concentrar y resolver dentro del presente Acuerdo ambas 
Pro!;?uestas OREDA, en virtud de que dichas Ofertas de Referencia)ienen por objeto determinar 
la prestación de los servicios para los servicios de Desagregación del AEP en su conjunto, es 
decir, que existe una conexión íntima entre las propuestas a las que hace referencia el 
Antecedente Octavo, además de que las pretensiones de Telmex y Telnor no se contradicen o 
se excluyen mutuamente. 

Se hace asimismo hincapié en que, sólo se hará referencia a los documentos presentados por 
Telmex, sin menoscabo de que el resultado de dicha valoración y an

1
álisis aplicarán para Telmex 

y Telnor en virtud de que existe una conexión íntima entre las propuestas. 

5.1 MODIFICACIONES A LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA A 
CONSIDERACIÓN DEL "INSTITUTO 

Como se señaló anteriormente, el análisis que realiza el Instituto de lqs documentos entregados 
por parte de las DM que integran la Propuesta OREDA lo realizará bajo el contexto de lo previsto 
en las Medidas de Desagregación, en el Acuerdo de Separación Funcional, así como en lo 
determinado por el Pleno del Instituto en la ?REDA Vigente, entre otros elementos. 

Para los cambios propuestos por las DM y que el Instituto considera que mantienen o mejoran 
las condiciones de la OREDA Vigente de las Dryl, que no atentan con lo establecido en las 
Medidas de Desagregación y no imponen condiciones que inhiben la competencia, se tendrán 
por aceptadas, se señalarán los casos particulares que lo ameriten y sus modificaciones se 
mantendrán dentro de la Oferta de Referencia que en su momento autorice el Instituto. 
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En particular, lse integrará sin emitir manifestacionés adicionales al respecto, e incluyéndolás en 
los documentos que compre9den el Anexo Único de este Acuerdo la eliminación del concepto de 
SIPO por estar supeditada a que los términos y condiciG:mes sean presentados y aprobados en el 
seno del Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión (SEG)", de conformidad con el 
Acuerdo de Separación Funcional. 

Para aquellas modificaciones en la Propuesta de OREDA en que el Instituto considera que3_ no 
mantienen o meJ?ran las condiciones de la OREDA Vigente y que podrían contravenir elementos 
que ya fueron analizados previamente en el proe,eso de autorización de 1~ misma, no generen 
certeza, no sean claras, proporcionales, ni recíproc~s, que no reduzcan asimetrías de información 
o que no generen incentivos o sean discriminatorias en términos de las Medidas "'de 
Desagregación, así como refieran su condicionamiento o cumplimiento a obligaciones o 
responsabilidad de las otras ernpresas mayoristas y que podrían ocasionar situaciones poco 
yavorables a los CS para el accyso de los servicios 

1
mayoristas regulados, evitando que se 

promueva la correcta prestación de los servicios de desagregación, afectando el proceso de 
competencia y libre concurrencia, se desestiman y se procede a restituir la redacción de la / 

' OREDA Vigente. 

De manera particular, enunciativa más no limitativa, en (a Propuesta OREDA se identifican los 
siguientes ajustes que a consideración del Instituto no propician mejores: condiciones a las 

1 

vigentes: \ 
...... __ _ 

• f.dición de condicione? para hacer disponible en las bases de datos i\Jformación relevante 
para la prestación de lbs servicios. 

\ 
• Eliminación de la entrega de equipos terminales blancos, así como de la compr~ de 

móc:lems / ONT por lote y con prove---edores alternos. 

/• Eliminación del procedirihiento de cambio de modalidad de des.,agregación para los 
/ servicios de reventa. 

/ 
Eliminación de la descripción sobre cuándo es técnicament~ factible la prestación de los 
servicios de voz y datos de manera indistinta a través de dos servicios de desagregación 
diferentes. 

/ 
Incremento del plazo ~ara registrar el domicilio de un cliente nuevo en la base de datos. 

1 

Derivado del análisis antes señalado, el Instituto realizará las modificaciones procedentes con 
,respecto a lo establecido en la Propuesta OREDA y se verán reflejadas en el Anexo ÚNl~O del 
presente Acuerdo. 

Con respecto a los cambios propuestos po~ las DM que a consideración del Instituto requieren de 
un análisis particular;, estos se revisarán y se harán las valoraciones de los. mismos ordenándose 
conforme las secciones que conforman la Propuesta OREDA en los siguientes numerales del 
prese)lte Acuerdo. ) 

/ 
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5.1.1. INTRODUCCIÓN Y GENERALES 

Después de hacer un análisis detallado sobre las modificaciones que las DM realizan en la 
Propuesta OREDA, dentro del numeral "1. Introducción y Generales", el Instituto da cuenta de la 
eliminación del párrafo que establece la aplicación del principio de primeras entradc;3s primeras 
salidas (FIFO, Tfor sus siglas en inglés), por lo que este instituto considera que al eliminar este 
esquema sin justificación alguna, las DM van en contra de lo que establece el Plan final de 
implementación, numeral "3.7 SISTEMAS OPERATIVOS Y DE GESTIÓN", donde se establece 
la aplicación del principio FIFO en la provisión de los servicios mayoristas, tal como se puede ver 
a continuación: 

"{. . .] 

• Aplicar el principio FIFO en la provisión de los servicios mayoristas. desde la recepción 
de las solicitudes hasta la atención de las órdenes de trabajo de instalación, sin 
menoscabo de que por una provisión eficiente estas puedan terminaren orden distinto, 
situación que se considera viable en alguno de los siguientes supuestos: 

o Dispersión geográfica de la fuerzl:i de trabajo; 
o Optimización de tiempos y movimientos: distancia, concentración, geografía; 
o Capacidatl del servicio contratado; 

'q Permisos; 
o Eventos especiales; 
o Husos horarios en el país; 
o Disponibilidad de refacciones; 
o Casos fortuitos y causas de fuerza mayor; 
o Cambio de medio de transmisión; 
o Necesidades/horarios del cliente; 

[. . .]" 

(Énfasis añádido) 

Como se puede apreciar, eliminar esta mención no mejora las condiciones de la OREDA Vigente 
y atenta contra el Considerando CUARTO del presente Acuerdo, por lo que este Instituto 
considera reincorporar el párrafo tal como se encuentra en la OREDA Vigente, lo que se verá 
reflejado en el Anexo ÚNICO que acompaña el presente Acuerdo. 

" 
5.1.2. PRONÓSTICO DE SERVICIO 

Con respecto al apartado 1.2. "Pronóstico de Servicios", para la Granularidad de la Propuesta 
OREDA se describe lo siguiente: 

" 1.2 Pronóstico de servicio. 

( .. .) 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más a los pronosticados, los 
servicios excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo el 
esquema fecha compromiso (Due Date), bajo las condiciones que Telmex tenga en sus 
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propias operaciones, y de/imitado a un máximo le 7 50% de los plazos originales de 
entrega." 1 

Que cO/.nparándolo con el texto de la OREDA Vigente: 

"(.'.) 

(Énfasis añadido) 

En caso de que\los servicios solicitados excedan un 20% o más a los pronosficados, los 
servicios exceden¡tes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo el 
esquema fecha compromiso (Due Date), y delimitado a un máximo de 7 50% de los plazos 
originales de entrega. \ 

r ... r 
Este Instituto da cuenta que dentro de las modificaciones que las DM presentan en esta sección, 
inserta una condicionante para aplicar la granularidad que no reflejan al menos laf mismas 
condiciones a la OREDA Vigente, y que podría limitar la instalación de los servicios que excedan 
los pronósticos supeditándolas a las operaciones de Telmex, las cuales.pudieran además generar 
sltuadones discrecionales ante la falta de 1cl.aridad y certidumbre. 

Por lo anterior y con la finalidad de generar certidumbre a los CS sopre las condiciones vigentes 
y evitar situaciones que pudie~rnn alterar el entendimiento sobre el alcance de la presente sección, 
.el Instituto considera retomar el texto de la OREDA Vigente, lo cual se verá reflejado en el Anexo 
ÚNICO del presente Acuerdo. 

·, , \ 

5.1.3. SITUACION DE LA ACOMETIDA DEL USUARIO FINAL 

En este numeral ~'.1.3,:, Situación de la acometida del Usuario Final", las DM agreg~n el siguiente 
1 

párrafo: " \ 

! 
"Para los escenarios donde no existe acometida directa a la casa o edificiq1del usuario 
final o la existente no permite brindar servicios solicitados, estos se realizarán bajo las 
condiciones que le ofrezcan a Telmex la EM." 

Este Instituto da cuenta de que a pesar de la prov1s1on de servicios en condiciones poco 
favorables, estos quedan condicionados a la forma en que se provean a Telmex por las EM, por 
lo que en este sentido y en consistencia con el alcance del Acuerdo de Separación Funcional que 
tiene como objeto reducir los incentivos del AEP a brindar los servicios de desagregación en 
condiciones discriminatorias, a la vez de eliminar barreras que inhiban la prestación de lo$ 
mismos, el Instituto considera eliminar la condicionante, considerando que de conformidad con el 
propio Acuerdo de Separación Funcional, debe existir coordinación entre las DM y las EM para 
que los servicios de desagregación se presten de manera adecuada y manteniendo al menos la? 
mismas condiciones que las vigentes, y con ello evlitar que la separación funcional permita la 
elusión de responsabilidades quando se dependa de la contraparte. 

¡ ¡ ) 

Por I? anterior, las modificaciones al presente párrafo se verán reflejadas en el Anexo Úf>IIC.Q del 
presente Acuerdo. 
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Elementos de acometida. 

También, en este numeral "1.3 Situación de la acometidéii del Usuario Final", las DM establecen 
los elementos que cubrirá la acometida, como se muestra a continuación: 

"En los casos en que se necesite instalar la acometida, el alcánce del servicio incluirá la 
instalación de la misma, por lo que el cableado deberá ser el suficiente para cubrir: 

Para acometida de cobre: 

" Bajante 
" DIT 

Para acometida de fibra: 

.. Bajante óptico 
" Jumper 
" DIT Óptico " 

Este instituto considera que en su Propuesta OREDA las DM eliminan algunos elementos que en 
la OREDA Vigente son considerados: 

"Para acometida de cobre: 

" Bajante 
" DIT 
• Roseta 

Para acometida de fibra: 

'" Bajante óptico 
" Jumper 
" Roseta óptica 
" DITÓptico 

Este Instituto da cuenta de I que se eliminan la roseta y la roseta óptica. Sin embargo, a 
consideración del Instituto dichos elementos deben mantenerse dentro de la OREDA, así como 
en la documentación que soporte la misma y que sean provistas por las EM en tanto persista la 

/ 

existencia de infraestructura de red (acometida), que aun los requieran. Al respecto y para 
prevenir alguna condición que podría limitar la provisión de los servicios de desagregación, se 
deberá hacer mención de dichos elementos de infraestructura con el fin de generar certidumbre 
a los CS sobre los términos actualmente utilizados y evitar situaciones que pudieran alterar el 
entendimiento sobre el alcance de los servicios mayoristas prestados por las EM. 

Por lo anterior, éste instituto reincorporará estos elementos, lo cual se verá reflejado en el Anexo 
ÜNtCO del presente Acuerdo. 

5.1.4. RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SERVICIOS 

" En el primer párrafo de la sección "1.4.1. Recursos de Red asociados.a los servicios", las DM 
modifican el siguiente párrafo para quedar de la siguiente manera: 
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"La DM prestará los seNicios de reventa sin que sea necesaria la revisión de disponibilidad 
de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final cuente con servicio 
telefónico o de datos activo provisto por Telm~x. En estos casos y específicamente 
cuando se solicite SRI o SRP tampoco será decesaría lb revisión de recursos de red y 

\ ~ 

factibilidad técnica si los es solicitan velocidades de ínternet iguales o menores a la 
velocidad máxima soportada por el bucle, de acuerdo con la información contenida en 
las bases de datos a las que los es tendrán acceso, según lo estipulado en la sección 
"Información relacíonaqa con los servicios" de la OREDA." 

(Énfasis añadido) 

Que comparándola con la redacción de la OREDA Vigente: 
/ 

"La DM prestará los servicios de desagregación sin que sea necesaria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final cuente con 
servicio telefónico o de datos activo provisto por Telmex o exista acometida en el 
domicilio del usuario final que permita la prestación de los servicios. En estos casos y 
específicamente cuando se solicite SRI, SRP o SAIB tampoco será neceiaria la revisióode 
recursos de red y factibilidad t(§cnica sí los es solicitan velocidades de internet igual1;7s o 
menores a la velocidad máxima soportada por el bucle, de acuerdo con la información 
contenida en las bases de datos a las que los es tendrán acceso según lo estipulado en 
la sección "Información relacionada con los servicios" de la OREDA." 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, las DM argumentan que éjll eliminar los servicios de SAIB se ve obligada a eliminar 
las menciones de "desagregación" para utilizar únicamente el término "reventa". Sin embargo, 
este Instituto considera que la OREDA tiene un mayor alcance tal como se puede apreciar con la ', 

definición de Servicios de Desagregación contenido en la OREDA Vigente qu
1
e a la letra señala: 

/ 1 

"SeNicios de Desagregación: Servicios q través de los cuales el Agente Económico 1 

Preponderante permite a los Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes el 
acceso a su red local, así como la reventa de servicios y cualquier otro necesario para la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones;" 

(Énfasis añadido) 

Por lo que se puede observar, no se tratan de dos ofE~rtas diferentes como las DM lo están 
considerando, se trata solamente de una OREDA, ad,emás de que su visión va en contra del 
Considerando CUARTO del presente acuerdo, ya que se señala que i~s DM son la ventanilli 
única de acc~so para la prestación de los servicios mayoristas regulados que tienen asignados, 
y deberán realizar la coordinación con las EM y ejecutar las diligencias necesarias para 
suministrar los servicios que se proveen a través de la OREDA. 

Por otro lado, eliminar la referencia sobre ,ia "existencia de acometida en el domicilio", contradice 
con las referencias que las mismas DM insertan en capítulos posteriores. 

,/ 

Por lo tanto y para evitar confusiones entre los CS respecto al alcance de las Ofertas de las DM, 
se mantendrá la redacción de la OREDA Vigente y el término de "Reventa" se modificará a lo 
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largo de la OREDA, en donde se haga referencia como sustituto de "Desagregación". Lo anterior 
se verá reflejado en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

Negaciói:r de servicios por falta de recursos de red 

Otro cambio en el numeral "1.4.1. Recursos de red asociados a los servicios", que las DM 
presentan en su Propuesta OREDA, está asocia~o al párrafo siguiente: 

Cuando se nieguen los servicios por la falta recursos de red de la EM, la DM notificará a 
los es la etiqueta de los elementos de red ausentes que la EM le notifique, y que no 
permitieron brindar el servicio. Para lo anterior a cpntinuación se enlistan los recursos de 
red mínimos necesarios para la existencia de factibilidad técnica, es decir, la eNistencia 
de todos los recursos de red asociados para la prestación de los servicios, incluyendo los 
casos que no exista acometida en el domicílío del Usuario Final, así para poder brindar los 
servicios es necesario que exista disponibílídad de todos y cada uno de los siguientes 
recursos de red: 

(Énfasis añadido) 

Que comparándolo con el párrafo de la OREDA Vigente: 

! Asimismo, cadb vez que se nieguen los servicios por la falta recursos de red de la EM, la 
DM indícará a los es Junto con la etiqueta del SEG/SIPO la iustificacíón de los elementos 
de red ausentes que no permitieron brindar el servicio. Para lo anterior a continuación se 
en/ístan los recursos de red mínimos necesarios para la existencia de factibilidad técnica, 
es decir, la existencia de todos los recursos de red asociados para la prestación de los 
servicios, incluyendo los casos que no exista acometida en el domicilio del Usuario Final, 
así para poder brindar los servicios es necesario que exista disponibilidad de todos y cada 
uno de los siguientes recursos de red: 

(Énfasis añadido) 

El Instituto considera que las modificaciones que las DM realizan, aunque mínimas, no reflejan 
condiciones equivalentes o mejores respecto a la OREDA Vigente, porque nuevamente las DM 
sujetan o condicionan una etapa a la atención correspondiente a las EM al establecer la 
dependencia de notificar a los CS una vez que las EM informen a las DM los recursos de red 
ausentes que no '\permitieron brindar el servicio, lo cual puede generar una situación de 
incertidumbre para los CS al mismo tiempo que las DM se deslindan de la responsabilidad de la 
atención a la solicitud de los CS. 

Por otra parte, y en relación con la disponibilidad de recursos de red se deben contemplar los 
esc~narios en que una vez que el SEG permite una solicitud o contratación se presentan casos 
de objeción a las instalaciones de los servicios, conforme lo señalan concesionarios en la consulta 
pública. Estos casos se derivan ya sea por la falta de algún recurso de red, errores en la 
información del SEG o alguna razón no justificada en la OREDA, lo que ocasiona una afectación 
en la provisión de los servicios 1(egando hasta perjudicar la imagen y reputación del CS con quien 
contrato el usuario final. Al respecto y a consideración del Instituto es procedente indicar una 
condición o proceso en que el CS tenga posibilidad de obtener una solución alternativa de parte 

\ 
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de las EM ya que fue su falta o error el que ocasionó la falta. Es por lo anterior que se determina 
/" integrar en esta sección de recursos de red de la oferta un mecanismo de reporte y seguimiento 

a estos casos para procurar la instdlación de )os servicios solicitados que se ven afectados por 
estos casos. El proceso indica que el CS podrá solicitar un paro de reloj en el plazo de 
cumplimiento y las EM iniciarán un proceso de revisión para determinar una solución alternativa 
que permita la instalación y habilitación del servicio que se notificará a través del SEG para su 
seguimiento por el CS. El plazo para notificar la alternativa de ~olución no deberá sup~rar 2 (dos) 
días hábiles a partir de la notificación del CS, esto para minimizar el impacto o afectación al 
usuario final que solicita el servicio. 

Por lo anterior y después del análisis correspondiente, el Instituto considera que esta 
intermediación va en contra del Considerando Cuarto que establece la forma en que deben 
gestionar las empresas mayoristas la provisión de servicios bajo las medidas de separación 
funcional, proporcionando certeza a los CS al suministrar los servicios de extremo a extremo sin 
la intervención de una gestión adicional, nueva o no aprobada por el Instituto. 

Por lo anterior, el Instituto considera retomar elpárrafo como se establece en la OREDA Vigente, 
1 ' 

lo cual se verá reflejado en el Anexo. Único que forma parte integral del presente Acuerdo. 
i 

Líneas disponibles en central 
\ 

\ 
Otra incorporación que hacen las DM en el 'numeral "1.4.1. Recursos de red asociados a los 
servicios", cuando se en listan los recursos de red para la prestación de cada uno de los servicios 
de esta oferta, a las líneas telefónicas disponibles en centrales para el SRI y el SRML T, se les 
agrega entre paréntesis la leyenda "a cargo de Telmex". \ 

Al respecto, este Instituto encuentra poco claro el alcance de la adición de dicha referencia, ya 
que pareciera nuevamente una condicionante innecesaria, además de que no genera condiciones
equivalentes a la OREDA Vigente y atenta contra el Considerando CUARTO que establece que 
las empresas mayoristas serán responsables de dar cabal cumplimiento a las Medidas de 
Desagregación. 

/ 

En virtud de 19 ahterior y con la finalidad de evitar confusión entre los CS se/retirarán estas 
referencias, lo que se verá reflejado en el Anexo ÚNICO que acompaña el presente Acuerdo. 

Recursos de red mínimos necesarios 

¡ Dentro del numeral "1.4.1 Recursos de red asociados a los servicios, el Instituto observa que las 
DM integran antes de cada uno de los recursos de red el siguiente párrafo: 

1 

"A Continuación se enlistan los casos de no factibilidad que quedan baio el ámbito de la 
EM dichp listado se enumera de manera enunciativa y no limitativa, y dependerán de las 
que determine la EM durante la vigencia de esta Ofertó. " \ 

/ 
(Énfasis añadido) 
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En este sentido, el Instituto considera que esta aclaración no ofrece mejoras a la OREDA Vigente 
sino por el contrario, no garantiza que se cumplan con las condiciones de trato no discriminatorio, 
dependiendo para los CS a.lo que determinen las EM. 

Ante esta situación, el Instituto considera eliminar el pc;1rrafo en cuestión por ser inadecuado para 
la gestión correcta de los servicios que las DM proveen, la cual debe gestionar todas las 
actividades necesarias para la provisión de los servicios de'extremo a extremo sin la intervención 
de una gestión adicional. 

Estos cambios se verán reflejados en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

CAUSALES DE NEGACIÓN DE SERVICIOS 

Por último, en el numeral "1.4.1. Recursos de red asociados a los servicios", este Instituto da 
cuenta de que las DM eliminan los siguientes párrafos que se encuentran en la OREDA Vigente: 

"No es causal de negación de seNicio o condicionamiento de un Trabajo Especial: 

" Cualquier evento derivado de error, omisión o falta de actualización de la 
información contenida en el SEG/SIPO. 

.. Cualquier actividad o razón que se derive de una cuestión de falta de 
mantenimiento o de recuperación de recursos de red por motivo de cancelaciones 
que liberan los mismos. La DM deberá registrar en el SEG/SIPO el retiro o liberación de 
la infraestructura o recursos de red derivados de bajas de seNicios con el objetivo de 
que los CS puedan identificar los seNicios donde ya no tendrán que requerir Trabajos 
Especiales. 

/ 
" Cualquier razón que se derive de una cuestión de saturación o falta de capacidad 

en las centrales y su equipamiento o de recursos de red de un usuario existente. Solo 
aplica entre seNicios de la misma clase ya sea de voz, datos y/o paquetes, siempre 
y cuando los CS entreguen los pronósticos correspondientes para integrar dicha 
infraestructura a los planes de inversión de la DM, y siempre que no corresponda a 
infraestructura en obsolescencia. 

El instituto considera importante reincorporar el contenido de estos párrafos porque en éstos se 
establecen condiciones que generan certidumbre para los CS evitando cualquier situación 
discrecional o discriminatoria que pudieran alterar el alcance de los servicios de la OREDA.-

Su omisión no mejora las condiciones de la OREDA Vigente, sino por el contrario, va en contra 
de la medida QUINTA de las Medidas de Desagregación y tampoco están acordes al 
Considerando CUARTO del presente Acuerdo. Afectan la disponibilidad de recursos de red y 
puede constituirse en una barrera de entrada, afectando la competencia al no establecerse las 
obligaciones de las DM en cuanto a los Trabajos Especiales. 

Es por lo anterior que se reincorporará la redacción que prevalece en la OREDA Vigente lo que 
se verá reflejado en el Anexo ÚNICO que acompaña el presente Acuerdo. 
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5.1.5. ÓBJECIONES TÉCNICAS 
··, \ 

Relacionado con E¡ll numeral "1.4.2. Objeciones técnicas", las DM presentan las causas por las 
que una orden de servicio pude ser objetada forno se muestra a continuación: 

"1.4.2 Objeciones Técnicas 

Cuando no sea posible entregar el servició en sitio por algún motivo de: 

1. Fuerza mayor, 
2. Caso fortuito, 
3. Por causas imputables al cliente final o al Concesionario Solicitante, 
4. \ Por imposibilidad de carácter técnicq, · 

La DM señalará en el SEG las causas de Objeción Técnica que a su vez Je notifique la EM." . \ 

1 

Al respecto las DM justifican la incorporación de esta sección bajo la necesidad de pod~r informar 
al CS de los motivos que puede~ objetar una solicitud una vez en el domicilio del cliente de un 
servicio por motivos técnicos de fuerza mayor o relacionados al CS. / 

En la valoración que realiza el Instituto en primer lugar se señala que las situaciones que dan 
origen a este listado de objeciones tienen como punto de partida los casos fortuitos o de fuerza 
mayor, lo que resulta redundante o repetitivo con la§ previsiones ya contempladas en el 
"CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN", que suscriben los CS 
para estar en posibilidad de contratar servicios y donde s1 establece que no se considera un 
incumplimiento, tanto por parte de las DM como de los CS, cuando la falta de cumplimiento se 
deba a eventos de caso fortuito o fuerza mayor, siempre que dicha situación se acredite 
debidamente en términos de la ley aplicable. 

Es por todo lo anterior que a cofÍsideración del Instituto la incorporación de este listado de 
objeciones no mejora las condiciones a la OREDA Vigente en el sentido de que podrían 
establecer condiciones que limiten la prestación de los servicios de desagregación y el detalle de 
las objeciones que se presentan, atentan contra la Medida QUINTA. 

5.1.6. CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL EN LA INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS 

En la sección "1.5 Causales de suspensión temporal en la instalación\de Jos servicios", de la 
Propuesta OREDA, las DM, proponen una lista de causales de suspensión o negación a la 
provisión de los servicios en el q¿e se añaden nuevas situaciones, como a continuación se 
señala: 

u 1.5 Causales de suspensión temporal en la instalación de servicios. 

La DM podrá suspender temporalmente la entrega de los servicios y el es a través del SEG 
podrá visualizar la situación administrativa de la línea a desagregar. Las causales de 
suspensión temporal podrán ser por alguno de los motivos administrativos siguientes: 

. \ 

Que el número tenga una Or~en de Servicio abierta por: 
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- Baja de la línea 
Cambio de domicilio 
Cambio de número 
Desagregación con otro es 
Que esté en proceso de portabilidad 
Queja abierta Qícket de falla) 
Orden de Servicio Abierta (contratando un servicio adicional)· 

(Énfasis añadido) 

Esta relación de causales se compara con adiciones respecto al listado de la OREDA Vigente en 
la misma sección que señala las causales siguientes: 

"(, .. ) 

Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 

Baja de la línea 
Cambio de domicilio 
Cambio de número 
Desagregación con otro es 
Que esté en proceso de portabilidad" 

A consideración del Instituto, la explicación que ofrecen las DM, de que son actividades 
administrativas que requieren/solventarse antes sin mediar alguna evidencia o soporte del grado 
de alectación o que respalde que son actividades que en efecto se observan en sus propias 
operaciones, podrían establecer condiciones que inhiben la prestación efectiva de los servicios, 
ya que pudiera otorgar discrecionalidad a las DM para negar el servicio, además de que pudiera 
ser considerada como una barrera para evitar la prestación de servicios de desagregación por 
parte de las DM. 

Por lo anterior y con el objeto de minimizar la posibilidad de suspender la provisión de los servicios 
y mantener las condiciones de la OREDA Vigente, así como otorgar mayor certeza a los CS, 
serán desestimadas las causales agregadas, para mantener las causales tal y como se 
encuentran en la OREDA Vigente, lo cual se verá reflejado en el Anexo ÚNICO del presente 
Acuerdo. 

5.1.7. CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

En esta sección "2. Condiciones generales para la prestación de los servicios", las DM eliminan 
la condición general número 9 donde se establece el plazo para notificar cualquier cambio en los 
elementos de red como se establece en la OREDA Vigente: 

"(.' ,) 

9. En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red con 
que opera actualmente la DM, ésta se obliga a avisar en el SEG/SIPO a los es con seis 
meses de antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. Para el caso de 
actualizaciones de software se avisará al es vía el SEG/SIPO con al menos 30 días de 
antelación." 
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Al respecto, el Instituto considera relevante que cualquier cambio o modificación que las DM 
lleven a cabo asociados a la actualización o modernización de los elementos con s9ue opera se 
notifique anticipadamente eA el plazo que se señala en la OREDA/ Vigente derivado de los 
trabajos y/o programaciones que en c~nsecuencia requieran realizar los CS, por lo que se 
reincorporará el párrafo para mantener al menos las condiciones de la OREDA Vigente, lo cual 
se verá reflejado en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

Cierre de centrales 
! 

Dentro de esta sección "2 Condiciones generales para la prestación de servicios", las DM también 
eli~inan, la condición general número 1 O, eliminando así el plazo para notificar el ci~rre de 
centrales, como se puede observar de la OREDA Vigénte: 

/ \. 

I 

"( .. .) 

10. La DM notificará a los es con al menos 36 meses de anticipación /el cierre de una 
Central. Podrá acordarse un tiempo menor entre la DM y el es debido a un uso más 
eficiente o una modernización en l6¿s. tecnologías de acceso, para lo cual solicitará 
autorización al Instituto. .· I 

( .. . )" 
/ (Énfasis añadido) 

Al respecto, este Instituto considera que las DM se encuentran obligadas a solicitar autorizació~ 
para el cierre de centrales al Instituto con cuando menos tres años de anticipación según la 
Medida TRIGÉSIMA de las Medidas de desagregación: 

·rRIGÉSIÑIIA.- En el caso de cierre de centrales telefónicas o instalaciones equivalentes 
debido a un uso más eficiente o una modernización en las tecnologías de actceso, que 
impida la contrótación o continuidad en el uso de los servicios de desagregación, el 
Agente Económico Preponderante deberá solicitar al Instituto autorización con cuando 
menos tres años de anticipación a que ocurra la misma. El Agente Económico 
Preponderante podrá acordar con los Concesionarios Solicitantes o Autorizados 
Solicitantes un plazo menor para el cierre de centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes debido a un uso más eficiente o una modernización en las tecnologías de 
acceso, para lo cual solicitará autorización al Instituto. " 

(Énfasis aliadido) 

El Instituto considera necesario, con el fin de.brindar una oportuna comunicación a los CS que se 
¡ encuentren alojados en la central qüe se pretenda cerrar, mantener el plazo como se encuentra 

en la OREDA Vigente para que se informe tanto al Instituto como a los CS. 

P¡or lo anterior y tomando en cuenta que las EM tienen la obligación de solicitar autorización al 
Instituto con tres años de anticipación al cierre, este Instituto determina mantener la condición 
general establecida en el numeral 1 O de la OREDA Vigente respecto al plazo para,notificar del 
cierre de una central, así como establecer que deberá notificar tanto a las EM como al Instituto, 
lo cual se verá reflejado en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 
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Condiciones generales de los servicios 

Dentro de esta sección "2. Condiciones generales para la/ prestación de los servicios", este 
lnstitutb da cuenta que se integra la condición general número 13 que establece lo siguiente: 

"7 3. La atención que el personal de Telmex brindará a los clientes del es está determinada 
por el establecimiento\de una fet:ha específica dentro de una ventana de atención de 

5 (cinco) horas5, a partir de que la EM le hubiera señalado para la asistencia de un 
técnico, y siempre en función de las condiciones y mecanismos establecidos por la EM 
para la habilitación de los servicios. " 

Al respecto, este Instituto considera que la inclusión de esta condición, además de no ofrecer 
condiciones equivalentes respecto de la OREDA Vigente, nuevamente condiciona la eficiente 
prestación de los servicios a lo establecido por las EM, generando situaciones de incertidumbre 
a los CS. 

Asimismo el Instituto da cuenta que además las DM distorsionan los procesos que se establecen 
con el propósito de optimizar los tiempos de instalación y aprovisionamiento de los ~ervicios para 
las EM. 

1 

Por lo anterior, el Instituto resuelve eliminar esta condición general número 13 y se verá reflejado 
dentr9,del Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

5.1.8. INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Este Instituto da cuenta de que las DM eliminan la sección "2.1. Inicio de la prestación de los 
\ 

servicios": 

·2. 7. Inicio de la prestación de los servicios. 

Todos los servicios se prestan a nivel nacional, junto con sus servicios auxiliares asociados." 

Dado lo anterior, este Instituto considera que la eliminación de esta sección, aparte de que no se 
encuentra justificada, puede generar confusión en el alcance de la misma y barreras que inhiban 
la prestación correcta de los servicios de desagregación al generar incertidumbre a los CS y 
otorgar discrecionalidad al AEP sobre las regiones donde se prestarán los servicios. 

Por otro lado, atenta contra el Considerando CUARTO del presente acuerdo, para cualquier etapa 
de los procedimientos de contratación, modificación o baja de servicio, por lo que este Instituto 

1 

considera reincorporar la sección completa a la OREDA, reflejando estos cambios en el Anexo ', 
ÚNICO del presente Aquerdo. 

5.1:9. INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS 

Acceso y uso a la información y al SEG 

Con el propósito de hacer más eficiente y agilizar la obtención del usuario y contraseña para la 
consulta de información y de gestión de los servicios de desagregación a través de la interfaz en 
la página o sitio de internet de las DM y el acceso al SEG, mediante la VPN por parte de los CS, 
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el Instituto considera procedente revisar y adeGuar los procedimientos contemplados en esta 
sección de la Propuesta OREDA para establecer la posibilidad de que al momento de la 
adscripción a los servicios de desagregación por parte de los CS, es deci~ la firma de los 
Acuerdos de confidencialidad, el Convenio de desagregacióq y sus respectivos anexos, se 
gestionen dichas solicitudes para obtener tanto la conectividad al SEG vía VPN, como los 
usuarios y contraseñas, evitando así que los CS incurran en plazos consecutivos o subsecuentes 
de los diversos procedimientos, los que actualmente en el orden que se realizanse llevan más 
de un mes calendario, así como simplificar y agilizar su provisjón eliminando requisitos / 
innecesarios al tratarse de procesos administrativos. 

Al respecto el Instituto utiliza como base los procedimientos propuestos en la sección "3. 
Información R.elacionada con los Servicios" y los reestructura de tal forma que se facilita su 
comprensión y seguimiento, así como se integran elementos a la sección de "Prerrequisitos" de 
la oferta para que los es/ puedan conocer con anticipación toda la información y formatos 
necesarios para acceder y usar la información. Asimismo, se consideran cuestiones de 
consistencia respecto a los requisitos establecidos, como reiterar que el acceso y uso de los 
servicios de desagregación están disponibles tanto para Concesionarios como para Autorizados 
o comercializadores de servicios de telecomunicaciones y se eliminan requisitos innecesarios o 
redundantes como el proporcionar los poderes e identificaciones de representantes legales 
cuando ,ya se tienen firmados los acuerdos y convenios Fespectivos en las solicitudes de los 
usuarios y contraseñas. 

A consideración del Instituto, estas modificaciones podrían generar mejor~s condiciones para la 
solicitud\de los servicios de desagregación, de manera más ágil, por lo que el Instituto determina 
realizar las modificaciones procedentes con respecto a lo establecido en la Propuesta OREDA 
como parte del Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

Contenido de la información en las bases de datos 

Por otra part;e, el Instituto observa que en la 1seccióh "3. Información Relacionada con los 
Servicios" de la Propuesta OREDA, las DM agregan el siguiente texto: 

"Si existiera alguna otra información que el origen fuera la EM, la DM la pondrá a 
disposición de los es, una vez que esté disponible para la DM. Ello sin perjuicio de que la 
DM en ningún momento podrá ser considerada como responsablé por la falta de 
comp/etez o exactitud de la información que en su caso Je deba ser

1
proporciotiáda." 

Así como que: 

"La DM pondrá dichas Bases de Datos a disposición de los es, una vez que estén 
disponibles para la DM, en las mismas condiciones en la que la EM se las haya 
proporcionado". 

\ \ 
\ 1 

En este se~tido, el Instituto considera que nuevamente Telmex y Telnor condicionan hacer 
disponible información relevante para la prestación de los servicios a definiciones de las DM, 
degradando con ello la certidumbre para los CS. Si bien como parte de la implementación de la 
separación funcional las EM y las DM poseen la información en lo que les corresponde de acuerdo 
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a los servicios que cada una presta, de acuerdo a lo establecido en el Considerando CUARTO 
del presente Acuerdo, tanto las EM como las DM deben coordinarse en lo necesario para 
garantizar la eficiente prestación de dichos servicios, lo que incluye la precisión e integridad de la 

./ 

información disponible para su consulta por parte de los CS en al menos las condiciones vigentes. 

Al respecto, la Medida DÉCIMOSEXTA de las Medidas de Desagregación establece que en todo 
momento los CS podrán consultar información actualizada de la red pública de 
telecomunicaciones del AEP, así como que el detalle de la información deberá ser el suficiente 
para que los CS la puedan utilizar en sus planes de negocio, como se aprecia a continuación: 

"DECIMOSEXTA- El Agente Económico Preponderante deberá tener implementado un 
Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo momento el Instituto, los 
Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, incluidos el propio Agente 
Económico Preponderante y las empresas pertenecientes y relacionadas con éste, por 
vía remota, para consultar información actualizada de la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante y de la Infraestructura Pasiva, 
( .. .) 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en el Sistema Electrónico de Gestión, 
la información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse actualizada 
mensualmente. El detalle de la información deberá ser el suficiente para que los 
Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la puedan utilizar en sus planes de 
negocio." 

(Énfasis añadido) 

Por lo anterior, al ser la información disponible del AEP uno de los principales insumos para que 
los CS puedan usar los servicios de desagregación de manera eficiente, el Instituto considera 
que las EM y las DM al formar parte integral del AEP, deben coordinarse en lo necesario para 
garantizar que la información disponible para consulta se mantenga actualizada en la misma 
medida en que se hacía previo a la implementación de la separación funcional. Por esta razón, y 
considerando que el texto agregado puede propiciar una falta de especificidad de la información 
contenida en las bases de datos para consulta por los CS, el Instituto considera procedente 
eliminar el texto propuesto por las DM y recuperar la redacción de la OREDA Vigente con el fin 
de evitar establecer condiciones que puedan inhibir la competencia en la prestación de los 
servicios objeto de la OREDA DM. 

En concordancia con lo anterior, al ser relevante la información de la infraestructura del AEP 
( 

puesta a 1disposición de los CS para su consulta, el Instituto estima conveniente modificar la 
redacción de la oferta para que en la sección "3.1 Descripción de las bases de datos, documentos 
e información a la que se tiene acceso", en la información tipo "b" y para la consulta de información 
relacionada a una dirección, en el caso de que la infraestructura con la que cuenta el AEP utilice 
fibra óptica para el domicilio consultado, se incluya en la Propuesta OREDA la indicación sobre 
si los bucles locales disponibles en la terminal óptica correspondiente tienen configuración punto 
a punfo o punto a multipunto, como se indica mediante la búsqueda por usuarios existentes. en la 
OREDA Vigente. Esto con el fin de homologar respecto a la información qüe deberá mostrar las 
EM en su base de datos sobre la infraestructuré de los bucles locales cuando el medio de acceso 
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;es fibra óptica, y poner a disposición de los CS información rel~'vante que pueda resultar útil para 
la elaboración de sus planes de negocio y posterior contratación de servicios de reventa a las 
DM, principalmente para, aquellos dirigidos al sector comercial, i.ncentivando1 así mejores 
condiciones de competencia. \ 

Derivado del an.álisis y los fundamentos señalados, el Instituto resuelve realizar las 
modificaciones procedentes con respecto a lo establecido en la Propuesta OREDA como parte 
del Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

5.1.1 o. SERVICIOS DE REVENTA 

Descripción del servicio \ I ) 

En primer lugar, el Instituto observa que en la Propuesta OREDA se elimina un párrafo en la 
descripción de la sección "4.1 Servicio de Reventa de Línea Telefónica" con respecto a la OREDA 
Vigente, el cual se muestra a continuación: 

"Cuandq> el medio de acceso es cobre, se considera técnicamente factible que el es y 
la DM presten los servicios de voz y datos de forma indistinta a través de los servicios de 
Desagregación, por ejemplo, SRL con SAIB, SRL con SDCBL y SRL con SDCSBL. No obstante, 
cuando el medio de acceso sea fibra óptica, la DM no podrá proporcionar SRL junto con 
SAIB." 

'1 
Al respecto, en prim7ra instancia, el Instituto no omite señalar que, si bien como parte de la 
implementación de lá separación funcional las DM no prestan los servicios de SDCBL y pDCSBL, 
ya que le corresponden a las EM acorde a lo establecido en el Acuerdff de Separación Funcional/ 
y ya no les corresponde prestar el SAIB Nacional en consistencia con lo analizado por ell Instituto 
en el presente Acuerdo, tanto las DM como tas EM, al seguir formando parte integral del AEP, 
tienen la responsabilidad de,coordinarse en lo necesario paragarantizar la eficiente provisión de 
los servicios de desagregación, como se menciona en el Considerando CUARTO del presente 
Acuerdo. 1 

\ 

Por otra parte, el Instituto señala que el texto eliminado no establece que las DM deban prestar 
el SAIB, el SDCBL ni el SDCSBL a los CS, sino que solamente hace la precisión de que cuando 
el medio de acceso es cobre, es técnicamente factible la prestación de los servicios dé voz y 
datos de manera indistinta, es decir, a través de dos servicios de desagregación diferentes. De " 
tal manera que sería posible, por ejemplo, que para la provisión del servicio a un usuario final, un 

\ CS decida contratar el SRL a las DM para prestar el servicio de voz, y por otra parte, contratar el / 
SAIB o algún bucle a las EM para prestar el servicio de datos. 

Asimismo, el texto en cuestión genera certeza tanto a las DM como a los CS al establecer las 
condiciones técnicas bajo las cuales no es posible prestar dos servicios de desagregación 

! 

distintos en un mismo bucle, como la c6nvivencia del SRL con el SAIB cuando el medio de acceso 
es fibra óptica. \ 

Es por lo anterior que el Instituto considera apropiado restablecer la redacción eliminada con el / 
fin de dar certeza sobre las condiciones técnicas y operativas bajo las cuales pueden prestarse 
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distintos servicios, así como de garantizar la prestación de los servicios de desagregación a los 
CS, independientemente de si son provistos por las DM o las EM, por lo que se mantiene la 
redacción de la OREDA Vigente. 

Provisión de equipos terminales 

En segundo lugar, el Instituto observa que la Propuesta OREDA omite incluir las secciones 
referentes a la entrega de equipos terminales blancos (sin logotipos), lo relacionado con la 
"Compra de Módems y ONT por lote" y "Módems y ONT con proveedores alternos", por lo que, 
en primera instancia, el Instituto señala que dichas omisiones podrían contravenir el principio 
general de que la propuesta "deberá reflejar, al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta 
de Referencia vigente", de acuerdo a lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación. Además, el Instituto da cuenta de que las DM consideran de manera equivocada 
que, debido a que ya no se encargan de la provisión del SAIB Nacional, ya no tienen la obligación 
de proporcionar equipos terminales blancos, cuando el principal motivo de su inclusión en la 
OREDA radi.ca en una situación comercial y de imagen de las marcas de los CS para con sus 
usuarios finales, por lo que se deben mantener las alternativas para que los CS tengan la opción 
de solicitar un equipo terminal blanco, de solicitar un equipo del AEP, o bien, de utilizar el equipo 
existente del usuario final. 

En el mismo sentido, los CS deben contar con alternativas para decidir el tipo de equipo terminal 
que desean utilizar acorde a sus características y funcionalidades, y que se adapte mejor para la 

) 

provisión de los servicios a sus usuarios finales, por lo que el Instituto considera importante 
mantener la adquisición de dichos equipos con proveedores alternos, aunado a que en la ORE DA 
Vigente ya se estableé~ un mecanismo para que los CS puedan conocer la información necesaria 
sobre los estándares, especificaciones y referencias que deben cumplir los equipos, así como 
cualquier otra información necesaria, para que sean compatibles e interoperables con los equipos 
de acceso del AEP. 

De aceptar lo propuesto se iría en detrimento de las condiciones de competencia para la 
prestacipn de los servicios de desagregación objeto de la OREDA DM, por lo que el Instituto 
considera procedente modificar la Propuesta OREDA para reintegrar estas secciones, así como 
lo relativo a las mismas, conforme a lo establecido en la OREDA Vigente. 

"Cambio de modalidad de desagregación 

Por otra parte, el Instituto reincorpora en la Propuesta OREDA la sección del "Procedimiento de 
Cambio de modalidad de Desagregación SRL, SRI y SRP", debido a que no se encuentra 
justificación alguna para su omisión por parte de las DM, ya que, si bien las DM no prestan el 
servicio de SAIB Nadcmal puesto que 1le corresponde a las EM, en caso de que un CS desee 
cambiar a otra modalidad de Reventa con respecto a la cual tiene contratada, no existe ningún 
impedimento para ello dado que las DM son a quienes les corresponde la provisión de los 
Servicios de Reventa (SRL, SRI y SRP). Por lo anterior, el Instituto considera mantener el 

/ 

procedimiento para dichos Servicios de Reventa, omitiéndolo para el caso del SAIB Nacional. 
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Derivado del análisis antes señalado, el Instituto resuelve realizar las módificaciones procedentes 
con respecto a lo establecido en la Propuesta OREDA como parte del Anexo ÚNICO del presente 
Acuerdo. 

5.1.11. SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA TELEFÓNICA (SRMLT) 

Descripción del servicio 
/ 

Respecto a la sección "5.2 Premisas e Implicaciones del Servicio" del SRML T de la Propuesta 
OREDA, el Instituto da cuenta de que se eliminó el siguiente texto señalado respecto a la GREDA 
Vigente: 

"Es técnicamente factible que a tra?és del SRMLT los CS presten el servicio de voz y datos 
de formq indistinta a través de los servicios de desagregación cuando el medio es par de 
cobre. Por ejemplo: SRMLT con SAIB, SRMLT con SDCBL., SRMLT con SDCSBL y SRMLT con SRI 
al considerarse técnicamente factible. No obstante, cuando el único medio de acceso 
sea fibra óptica, no se podrá proporcionar SRMLTjunto_con SAIB. ~ 

/ 1 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, en primera instancia, el Instituto no omite señalar que, si bien como parte de la 
implementación de la separación funcional las DM no prestan los servicios de SDCBL y SDCSBL, 
ya que le corresponden a las EM acorde a lo establecido en el Acuerdo de Separación Funcional, 
y ya no les corresponde prestar el SAIB Nacional en consistencia con lo analizado por el Instituto 
en el presente Acuerdo, tanto las DM como las EM, al seguir formando parte integral del AEP, 

\ tienen la responsabilidad de coordinarse en lo necesario para garantizar la eficiente provisión de 
los servicios de desagregación, como se menciona en el Considera

1
ndo CUARTO del presente 

Acuerdo. ..•· 

Por otra parte, el Instituto señala que el texto eliminado no establece que las DM deban prestar 
el SAIB, el SDCBL ni el SDCSBL a los CS, sino que solamente hace la precisión de que cuando 
el m~.dio de acceso es cobrey, es técnicamente factible la prestación de los servicios de voz y 
datos de manera indistinta/es decir, a través de dos servicios de desagregación diferentes. De 
tal mJnera que sería po~ible, por ejemplo, que para la provisión del servicio a un usuario final, un 
CS decida contratar el SRML T a las DM para prestar el servicio de voz, y por otra parte, contrat~r 
el SAIB o algún bucle a las EM para prestar el servíc!:io de datos. / 

\ \ 

Asimi~mo, el texto en cuestión genera certeza tanto a las DM como a los CS al establecer la~ 
condiciones técnicas bajo las cuales no es posible prestar dos servicios de desagregación 

/ 

distintos en un mismo bucle, como la convivencia del SRML T con el SAIB cuando el medio de 
acceso es fibra óptica. 

Es por lo anterior qu~ el Instituto considera apropiado restablecer la redacción eliminada con el 
fin de dar certeza sobre las condiciones técnicas y operativas bajo las cuales pueden prestarse 

' distintos servicios, así como de garantizar la prestación de los servicios de desagregación a los 
CS, independientemente de si son provistos por las DM o las EM, por lo que se mantiene la 
redacción de la OREDA Vigente. 
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Características técnicas 

Por otra parte, en la sección "5.4 Características técnicas" de la Propuesta OREDA, el Instituto 
identifica una precisión por parte de las DM relativa a los puntos de interconexión (TDM e IP) en 
los cuales se puede entregar el SRML T. A continuaciónse muestra la redacción propuesta: 

"En los puntos definidos para el seNicio de interconexión (TDM e IP) donde se puede 
entregar en 254 bajo la tecnología de TDM + 201P en Telmex y 70 TDM y 21P en Telnor)" 

Sin embargo, debido a que no se justifica dicha modificación, la redacción es poco clara y se 
identifica que al parecer los puntos de interconexión serían 286, y no 287 como está definido en 
la OREDA Vigente, el Instituto considera restablecer la redacción anterior en tanto no se aclare 
la modificación realizada en la Propuesta OREDA. 

Señalización e identificación de códigos 

Con respecto a la sección "5.5 Señalización e identificación de códigos IDO e IDO" de la 
Propuesta OREDA, el Instituto observa que en la tabla de "Ejemplo de caso de tráfico", se elimina 
la marcación 055 de la 'Llamada a Servicios Especiales de Operadora', así como que se eliminan 
los apartados completos de 'Llamada a Servicios Especiales Semiautomáticos por Operadora' y 
'Llamada a Servicios No Geográficos Internacional'. Debido a que el Instituto no encuentra o 
reconoce justificación alguna para dichas eliminaciones, así como no se proporciona evidencia 
alguna de la conveniencia de ello por parte de las DM, el Instituto considera recuperar la tabla 
para mantenerla en las mismas condiciones de la OREDA Vigente, reflejándolo en la Propuesta 
OREDA como parte del Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

5.1.12. SERVICIO DE ACCESO. INDIRECTO AL BUCLE LOCAL 

En cuanto a la sección "4. Servicio de Ac~eso Indirecto al Bucle Local", como aparecía en la 
OREDA Vigente, se hace referencia particular a la Propuesta OREDA donde no incluyen el SAIB 
y el SCyD Nacional, a diferencia de lo qeterminado por el Instituto en el Acuerdo de Separación 
Funcional, que prevé se incluyan ambos en el catálogo de servicios de desagregación de la 
División Mayorista. 

Al respecto, se reconoce que este cambio es producto de que tras la implementación de la 
Separación Funcional se encontró más eficiente que todos los CS cuenten con una ventanilla 
única para los servicios del SAIB, independientemente del alcance, toda vez que en una misma 
Coubicación se pueden recibir servicios tanto locales y regionales como nacionales dependiendo 
de la ubicación de dicha Coubicación, así como también se hace más eficiente el uso de módems 
interoperables con la infraestructura de las EM. 

Al respecto, el Instituto da cuenta que los equipos d'3 la red de acceso (DSLAM, OL T, NDE, MMS
ETH), realizan la administración de los servicios por usuario y agrupan el tráfico para conformar 
los flujos que se entregan a la red de transporte. Por su parte, los equipos de la red de transporte 
(agregación y distribución) tienen la capacidad de separar el tráfico por operador y entregarlo ~n 
uno o más puertos. El $egmento en la red de transporte proporciona los esquemas de protección 
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de la red y por ende es indivisible. De lo anterior, el Instituto da cuenta que la provisión del SAIB 
en sus niveles de agregación Regional y Nacional utilizan en su mayor parte elementos que lógica 
y operativamente com

1
unican diferentes centr~les dehtro dy un sector o cluster, que a su vez 

recurren a elementos de la red de acceso. Las partes o segmentos complementarios que permiten 
la transmisióri dé/las señales entre sectores ✓de di(erentes regiones estarían dados por los 
transportes de altacapacidad provistos en estos casos por las DM. 

/ ' 

; i' \ \" 

Aunado/ a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el numeral 5.2.4 del Acuerdo de 
Separación Funcional para la asig11ación de servicio~ entre las EM y DM, se previene que a la 
par de la asignación de servicios, se debe velar por que la entidad que ofrezca cada servicio 
mayorista cuente con los recursos materiales y humanos para proveer el servicio en las mejores 
condiciones de precio y calidad, entendiéndose por ello que la entidad debe tener el mayor grado 
de control posible sobre la utilización y cl_~sarrollo de cada uno deJos recursos que le sean 
asignados. 

1 

De lo anterior se observa que la mayor proporción de elementos y funciones que habilitan los 
SAIB de cualquier nivel de agregación residen en las EM, recurriendo solo a los insumos de 
transporte provistos por las DM para los casos de agregación Regional y Nacional, por lo que se 
considera que técn

1

icamente\ la propuesta de asignar el SAIB con nivel de agregación Nacional 
en conjunto con su servicio auxiliar de concentración y distribución (SCyD) es procedente y 
consistente con los criterios previstos en el Acuerdo de Separación Funcional, sin/perjuicio de lo 
que se haya resuelto en una primera instancia respecto a la asignación de los serviciqs de 
desagregáción. · 

Asimismo, se señala que, en términos operativhs, resulta más eficiente para las empresas 
mayoristas (EM y DM) coordinar la habilitación de los servicios al mantenerse la provisión del 
SAIB en los tres niveles de agregación por las EM y. realizar una sola negociación con las DM por 

/el ~nsumo del transporte. En este mismo sentido se previene que al consolidarse los tres niveles 
dé agregación del SAIB y SCyD en lás EM, se debe obligar a dar continuidad a los servicios 
,previamente contratados o en alguna etapa del proceso que se encuentren en las DM de los SAIB 

/ 

o SCyD de nivel nacional, haciendo disponible la información necesaria para su seguimiento en 
, el SEG, esto mediante la coordinación que deben realizar las empresas mayoristas como se 
expone en el Considerando Cuarto de este documento. 

/ 1 

Aunado a lo anterior, como se explicó en el Considerando Cuarto, el Acuerdo de Separación 
Funcional establece que el AEP debe separar funcionalmente los servicios mayoristas mediante 
la creación de empresas mayoristas y division'es mayoristas. Las empresas mayoristas tendrán 

I a su cargo la. provisión de al menos los servitios( relacionados con la red local o d~ acceso, los 
enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva asociada con dicha red. 

Derivado del análisis antes señalado, el Instituto considera procedente aceptar la propuesta de 
las DM para transferir el SAi~ Nacibnal como el SCyD Nacional a las EM, por lo ,,que se realizan 
en consistencia las mo,dificaciones a la Propuesta OREDA que otorguen certidumbre sobre los 
elementos operativos y procedimentales asociados a dichos servicios, lo que se verá reflejado en 
el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 
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Derivado del análisis y los fundamentos señalados, el Instituto resuelve realizar las 
modificaciones procedentes con respecto a lo estable"cido en la Propuesta OREDA como parte 
del Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

5.1.13. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS 

Con el fin de otorgar certeza a los CS, el Instituto realizó una valoración de diferentes asRectos 
asociados a los procedimientos a la luz del análisis realizado en la Propuesta OREDA y con el fin 
de identificar elementos que pudieran inhibir la solicitud de los servicios por parte de los CS los 
cuales se exponen a continuación. 

5.1.13.1. Citas para la instalación de los servicios 

Con respecto al apartado de "Programación de visita" del procedimiento de citas para la 
instalación de los servicios SRL, SRI y SRP, el Instituto no acepta la ventana d~ atención de 5 
horas incluidos en la Propuesta OREDA para variar la hora de la visita, ya que representaría un 
aumento fuera de proporción con respecto a las condiciones vigentes y además se considera que 
ello no ofrece condiciones favorables para la competencia en el sentido de que implica mayores 
tiempos de espera para los técnicos en campo que realizan las instalaciones. 

Asimismo, el Instituto señala que la NOM 1841 especifica lo siguiente: 

"8.1. Instalación y/o Activación de los Se;;_;icios de telecomunicaciones. 

El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe in~talar y/o activar/e/ servicio 
de telecomunicaciones contratado en la fecha establecida en el Contrato de/adhesión 
respectivo y dr!conformidad con las disposiciones aplicables. 

De ser necesaria la presencia de personal técnico en el domicilio. del Consumidor para la 
instalación y/o activación, o para cualquier asunto relacionado con el servicio, el 
Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, previa coordinación con el Consumidor, 
debe Informar la fecha y hora en que se realizará la visita, indicando un rango de horario 
no mayor a 5 (cinco) horas dentro de las cuales se efectuaría la visita." 

(Énfasis añadido) 

De la lectura de la norma se puede apreciar que ésta señala que el proveedor de servicios de 
telecomunicaciones debe informar la fecha y hora en que se realizará la visita, indicando un rango 
de horario no mayor a 5 horas, lo cual representa el plazo máximo, sin embargo, ello no quiere 
decir que el rango de horario deba ser tal o que ofrezca las mejores condiciones de competencia 
en el sector. 

En consecuencia, el Instituto procede a modificar la variación de la hora para que solo aumente 
de 30 minutos de acuerdo a lo establecido en la OREDA Vigente, a un rango de/ 120 minutos, 
esto con el propósito de homologar con respecto a lo establecido por las, EM, y de aumentar y 

1 NOM-184-SCFl-2018. Norma Oficial Mexicana. Elementos normativos y obligaciones específicas que deben observar los proveedores para la 
comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones. DOF: 08/03/2019. 
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asegurar el aprovisionamiento de los servicios por parte de las\ DM en la fecha definida con los 
CS, así como mitigar posibles barreras de competencia por generar una mala reputación a los 
CS debido a causas atribuibles a las DM, al no lograr una instalación satisfactoria en el tiempo 
acordado, con el usuario final del CS. Lo anterior será reflejado en el Anexo ÚNICO del presente 

1 / 

Acuerdo. / 
/ 

5.1.13.2. Visita en falso 

- 1 -

En el apartado de "Visita en falso" del procedimiento de citas pará la instalación de los servicios 
SRL, SRI y SRP, respecto al tiempo que el técnico de;las DM esperará uña vez que /se prese~te 
en el domicilio del usuario final y no sea factible probar la acometida y habilitar er servicio por 
razones asociadas al usuario o al CS, en la OREDA Vigente se establece que las DM desde el 

1 

sitio (fuera del domicilio) contactarán al CS para informar que el usuario no lo atendió o no se 
encóntró en el dt>micilio y esperarán por lo menos 15 minutos a que el CS pueda solucionar la 
situación con su técnico o con el usuario. 

) 
Como parte del análisis realizado por el Instituto de la Propuesta OREDA, se señala que este 
tiempo puede no ser suficiente para la solución de la situación por pa,rte del CS, por lo que se 
considera adecuado ampliar la ventana de tiempo con la que cuenta un CS para contactar a su 
técnico o al usuario en cuestión para realizar la instalación. Este Instituto, considerando lo 
anterior, y con-el propósito de optimizar la prestación de los servicios de desagregación y de 
aumentar el aprovisionamiento de los mismos en la fecha definida con los CS para favorecer las 
condiciones de competencia, modifica el proceso para que en caso de que las DM se presenten 
en el domicilio def usuario final y no sea factible probar la acometida y habilitar el servicio por 
razones asociadas al usuario o al CS, el técnico de las DM desde el sitio (fuera del domicilio) 
contacte al CS para informar que el usuario no lo atendió o no se encontró en el domicilio, donde 
ahora espere al menos 30 minutos para realizar la prueba y habilitar el servicio, teniendo el CS 
ese tiempo para solucionar la situación con su usuario. 

Lo anterior será reflejado en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

5.1.13.3. Plazos y parámetros de calidad 

5n primera instancia, con el propósito de procurar mayor claridad y evitar inconsistencias en los 
plazos definidos a lo largo de la OREDA DM cuando estos se modifican, así como de evitar 
posibl'es confusiones y generar certeza tanto a las DM como a los CS, el Instituto considera 
conveniente modificar la PropuE:!sta OREDA para que los plazos de entrega (habilitación) y baja 
de todos los servicios, asLcomo el de factibilidad técnica para activación en cen1tral y configuración 
del servicio en central para el caso del SRML T, se mencionen únicamente en las secciones de 

1 

'Plazos de entrega' y\ 'Parámetros e indicadores fl_e calidad' correspondientes a cada servicio, por 
lo que la mención de dichos plazos se elimina en las secciones de 'Procedimiento de contratación,\ 
modificación y baja' de cada serviéio. En segunda instancia, el Instituto estima conveniente 
modificar elSRML T para recuperar los plazos establecidos en la OREDA Vigente los cuales 
fueron incrementados por las DM sin mayor justificación. 
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Asimismo, el Instituto identifica que en los apartados "Procedimiento de contratación y entrega 
SRL, SRI y SRP (Alta)" y en el "Procedimiento de Activación en Central" del SRML T de la 
Propuesta OREDA, para el caso de cliente nuevo sin domicilio registrado en la base de datos, las 
DM aumentan el plazo máximo para registrar dicho domicilio pasando de 48 a 72 horas. Al 
respecto, el Instituto considera que el incremento en dicho plazo repercute de manera negativa a ,, 
los es al aumentarse el tiempo total de entrega de los servicios a los usuarios finales, lo cual 
además de ir en detrimento de las condiciones vigentes ya que el aumento propuesto se 
encuentra fuera de proporción, impone barreras e inhibe la competencia en el sector. Lo anterior 
en consistencia con la Respuesta al Oficio de Requerimiento de las DM, en la que el Instituto 
observa que la mayor parte de las solicitudes de servicios realizadas por parte de los CS han 
correspondido a usuarios nuevos, ya que al 6 de marzo de 2020 dichas solicitudes comprendieron 
el 53%, y del 6 de marzo al 31 de julio de 2020 comprendieron el 99% del total de solicitudes 
realizadas. 

Más aún, el Instituto no omite reiterar lo establecido en el Considerando CUARTO del presente 
Acuerdo, relativo a que, toda vez que las DM forman parte integral del AEP, la responsabilidad 
de la provisión de los set7Vicios de desagregación se debe llevar de manera conjunta, lo que en 
este caso implica que l~s DM y las EM deban coordinarse en lo necesario para registrar el 
domicilio de un usuario nuevo dentro del plazo establecido en la OREDA Vigente, por lo cual el 
Instituto considera mantener dicho plazo. 

Por otra parte, en el "Procedimiento de contratación y entrega SRL, SRI y SRP (Alta)", para la 
habilitación y aprovisionamiento del servicio, el Instituto considera conveniente realizar una 
precisión en el siguiente texto de la Propuesta OREDA para el caso de usuarios nuevos: 

"La DM de ser necesprio, asistirá al domicilio del Usuario Final para instalar el servicio, el CS 
podrá enviar personal técnico para validar los trabajos realizados." 

Lo anterior para especificar que, en el caso de usuarios nuevos, las DM deben asistir siempre al 
domicilio del usuario firial para la instalación del servicio, esto en consistencia con lo que se 
menciona en" la propia Propuesta ORE DA, en la misma sección, sobre que la habilitación del 
syrvicio será presencial para los usuarios nuevos. Por lo que, para generar certeza a los CS sobre 
el procedimiento a seguir en la etapa de contratación de los servicios, el Instituto procede con la 
n;1odificación correspondiente, lo cual se verá reflejado en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

Por otro lado, el Instituto identificó que en la sección "5.11 Parámetros e Indicadores para 
Provisión del Servicio" para el SRML T de la Propuesta OREDA, en la habilitación para usuarios 
existentes en tiempo, solamente se indican los índices de calidad para el caso sin provisión de 
equipo por parte de Telmex. Por lo que para generar certeza a los CS sobre la medición de la 
calidad en la habilitación de los servicios objeto de la OREDA DM, el Instituto considera pertinente 
agregar los índices de calidad para la habilitación del servicio a usuarios existentes para el caso 

\ 

en que Telmex deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 

Finalmente, el Instituto identificó una inconsistencia entre lo establecido en la sección de 
'Parámetros e indicadores de calidad' para los Servicios de Reventa y para el SRML T de la 
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OREDA Vigente en cuanto a los indicadores para la validación df3 las solicitudes y verificación de 
la factibilidad técnica, inconsistencia que se mantiene en la Propuesta OREDA. Es por ello que, 
en previsión de que con el tiempo la operación del SEG debió haber mejorado en calidad de 
información \y en funcionalidades conforme a lo analizado en su momento por el Instituto en la 
ORE DA Vigente, el Instituto considera homologar respecto a la Propuesta .ORE DA el porcentaje 
de 90% a 95% de solicitudes que deberán validarse o contar con respuesta en máximo uri día 
natur~ para el SRML T, tal y CQmo ya se encuentra definido para los Servicios <;le Rev6nta tanto 
en las condiciones vigentes como en la Propuesta OREDA. Esto con el fin de evitar confusiones 
por la discrepancia mencionada y generar tanto claridad como certeza a las DM y a los CS sobre 
cuáles son los índices correctos para la medición de la calidad, así como las penas 
correspondientes por su incumplimiento, además de incentivar la eficiente prestación de los 
servicios mayoristas de desagregación provistos por las DM. 

Lo anterior se verá reflejado en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

5.1.14. ANEXO B. PENAS CONVENCIONALES 

Respecto al "Anexo B Penas Convencionales" propuesto, en primera instancia, el Instituto realiza 
tína precisión en la redacción del mismo para definir claramente ~ partir de dónde comienzan a 
mencionarse las penas correspondientes a los casos de incumplimiento de la habilitación de 
algún servicio en una fecha específica acordada entre las DM y los CS (Due date), diferente a los 
plazos establecidos en la O REDA DM. Lo anterior con el fin de dar mayor claridad a la lectura del 
Anexo, .así como proporcionar certeza a las partes sobre las penas aplicables para cada caso o 
situación. 

En segunda instancia, el Instituto da cuenta de que al "Anexo B Penas Convencionales" se hacen 
algunos cambios no establecieo_do con 'claridad las DM las caysas que los justifiquen, de tal 
forma, este Instituto considera que, al no modificarse los proce~os derivados de la Séparación 
Funcional, en cuanto al alcance y característica de los servicios, este Instituto hace las 
modificaciones pertinentes, mismos que se verán reflejados en el Anexo B y que acompaña al 
presente Acuerdo. \ 

'5.1.15. ANEXO C GESTIÓN DE INCIDENCIAS 
/ 

Respecto al tiempo que el técnico de las DM esperará una vez q4e se presente en el domicilio 
del usuario final para la solución de alguna incidencia que requiera la visita del técnico de la DM, 
en la OREDA Vigente se establece que las DM desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al 
CS para informar que ~I usuario rechaza la atención o no sea localizado en el domicilio y esperará 
15 minutos posteriores al aviso para que el CS pueda solucionar la situación. 

Como párte del análisis realizado por el Instituto de la Propuesta OREDA, se señala que este 
tiempo puede no ser suficiente para la solución de la situación por parte del CS, por lo que se 

' considera adecuado ampliar la ventana de tiempo con la que cuenta un CS'\para contactar al 
usuario en cuestión y poder realizar la reparación de la incidencia. Este Instituto, considerando lo 
anterior, con el propósito de optimizar la prestación de los servicios de desagregación, así cómo 
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de disminuir la posibilidad de generar visitas en falso, modifica el plazo de 15 a 30 minutos para 
que en caso de que el técnico de las DM se presente en el domicilio del usuario final y no sea 
factible resolver la incidencia, por razones asociadas al usuario final, el técnico de las DM desde 
el sitio contacte al CS para informar que el usuario rechazo la atención o no se encontró en el 
domicilio, y el CS cuente con una ventana de tiempo más amplia para atender la situación y así 
poder realizar los trabajos necesarios para reparar la incidencia. 

Asimismo, se hace notar que las DM eliminan la sección "5. Intervenciones programadas", 
sección que el Instituto considera mantener en las mismas condiciones que las establecidas en 
lo vigente, con el propósito de brindar certeza a los CS de la correcta prestación de los servicios. 

Por otro lado, como parte del análisis al presente anexo, el Instituto señala que no hay referencia 
sobre las fallas o intermitencias que pueda presentar el propio SEG, por lo que el Instituto 
determina agregar las consideraciones pertinentes a las incidencias de este sistema, así como 
establecer que todas aquellas gestiones que se realicen para darle continuidad a los servicios 
mediante cualquier medio alterno al SEG, deberán ser registradas en este último cuando se 
restablezca. Lo anterior, para dar certeza a los CS sobre la integridad y funcionalidad de los 
servicios contratados y con el fin de promover la operación de los mismos de la manera más 
transparente. 

Derivado del análisis y los fundamentos mencionados, el Instituto resuelve realizar las 
modificaciones señaladas en el Anexo C así como en la Propuesta OREDA en la sección 
"Introducción y Generales" que forman parte del Anexo ÚNICO del presente Acuerdo. 

5.1.16. ANEXO E. CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

ASPECTOS APLICABLES AL MODELO DE CONVENIO 

/C9mo se señaló anteriormente, el análisis que realiza el ln~tituto de los documento~ entregados 
por parte de las DM que integran la Propuesta OREDA lo realizará bajo el contexto de lo previsto 
en las Medidas de Desagregación, en el Acuerdo de Separación Funcional, así como en lo 
establecido en la OREDA Vigente. 

En este sentido, con relación al dausulado del mo.delo de Convenio de la Propuesta OREDA, se 
evidencia que lo propuesto por el AEP en la cláusula Décima no aporta condiciones que mejoren 
u otorguen mayor claridad o certeza en la prestación de servicios, por lo que este Instituto modifica 
la redacción de conformidad con lo siguiente: 

Respecto a la cláusula "DÉCIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS" inciso 
10.1 se desprende que fue eliminado un párrafo concerniente a la obligación de contemplar 
soluciones alternativas correctivas que permitan la continuidad de los servicios de 
telecomunicaciones antes de proceder al cierre de .una central o instalación equivalente. Lo 
anterior, lo realiza sin manifestarse al respecto u otorgar algún argumento que este Instituto 
pudiera considerar, en este sentido se determina regresar el párrafo eliminado en virtud de que 
genera certeza a los CS de que en todo momento se procurara la continuidad de los servicios 
incluso al momento de cierre de alguna central. 
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En este sentido, los cambios se verán reflejados dentro del Anexo Único. 

5.1.17. ANEXO A. TARIFAS 

En referencia al Anexo A. TARIFAS, el Instituto advierte que las DM incluyeron modificaciones al 
contenido de la OREDA V~ente, las cuales comprenden cambios a los niveles tarifarios de los 
servicios y modjficaciones a la e~tr~ctura tarifaria de los mismos co~sistentes en cambios en el \ 
cálculo, la inclusión de un nuevo cargo por Servicio Medido (Conferencia) no autorizado 
previamente por el Instituto y la eliminación de algunas contraprestaciones. 

\ 

Al respecto, la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación establece que 
las tarifas aplicables a los servicios de Acceso Indirecto al Bucle Local y a los servicios de Reventa 
se determinarán de conformidad con la metodología de costos evitados (retail minus) a partir de 
los ingresos o las tarifas minoristas y elihlinando aquellos costos que no sean necesarios para la 
comercialización de los servicios, de tal forma que puedan ser replicadas por ~n operador 
eficiente. 

En consecuencia, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/111218/242, denominado "ACUERDO 
. " MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS _ 
EVITADOS PARA DETERMIN~R LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE f-\CCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES", el Instituto expidió ambos 
modelos (en lo sucesivo, "Acuerdo de Modelo de Costos", o bien "Modelo Integral" yl'Modelo de 
Cost~s Evitado~" de manera particular), r cuya última actualización fue descrita en el 
Considerando SEPTIMO de la OREDA Vigente. . 

\ 
En seguimiento a lo anterior, el Instituto consideró relevante llevar a cabo un proceso de 
actualización de dichos modelos de costos dadas las nuévas circunstancias del mercado derivado 
de la implementación de la s~paración funcional, así como de la evolución de la oferta de servicio,s 
íninoristas. Es por ello que de conformidad con el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTlrTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A 
CONSULTA PÚBLICA E{ MODELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE ACCESO FIJA Y 
EL MODELO DE COSTOS E_VITADOS PARA DETfRMINAR LAS TARIFAS DE LOS 
SERVICIOS DE COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES autorizado por elPleno del Instituto 7 de octubre 
de 2020, el Modelo de Costos Evitados se encuentra en un proceso de consulta pública del 8 de 
octubre al 6 de noviembre del presente año, con el fin de que diversos interesados puedan 
contribuir con elementos de análisis e información sobre la actualización y calibración de los 

/ . \ 
2 Véase http)/www.ift.org.mx/sités/default/files/conocenos/pjeno/sesiones/acuerdolip_a/piftext11121824.pdf 
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modelos de costos del Instituto, incluyendo a Telmex y Telnor. Cabe señalar que para ello el 
Instituto realizó sendos requerimientos de información a ambas empresas, así como a las EM. 

Establecido lo anterior, el Instituto advierte que la propuesta de tarifas que presenta el AEP no 
cumple .con lo señalado en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, la cual 

/ 

establece que dicha propuesta "deberá reflejar, al menos, condiciones equivalentes a_las de la 
Oferta de Referencia vigente" y no solamente se identifica que presenta tarif~s superiores a las 

! 

vigentes sino que se incluyen cambios a la estructura tarifaria de los servicios, señalando 
únicamente la justificación para su solicitud de eliminar de la Oferta de Referencia la obligación 
de prestar el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local con carácter nacional y el Servicio de 
Concentración y Distribución asociado. 

Es por ello que con el fin de hacerse de mayores elementos que le permitieran entender la 
propuesta tarifaria de las DM, mediante el Oficio de Requerimiento el Instituto solicitó a Telmex y 
Telnor lo siguiente: 

5. TARIFAS 

5. 7. Entrega de documento en formato Word donde se explique la metodología que se 
siguió para calcular las tarifas de los servicios asociados a la propuesta de OREDA-DM. 

5.2. Entrega en formato Excel del cálculo de todas las tarifas de los servicios asociados a 
la propuesta de OREDA-DM, mediante el cual se deberá incluir el costo de los elementos 
y actividades involucrados en los servicios. Los archivos presentados deben contener por 
lo menos los siguientes elementos: 

a) Las tarifas propuestas en la OREDA-DM como fórmula de los datos que le dan origen. 

b) Respecto de los datos que dan origen a las tarifas, se deberán identificar los datos 
que son fórmula de otros datos y aquellos que fungen como datos de entrada 
("inputs"), en el entendido de que toda secuencia de fórmulas, debe originarse con 
algún "input". 

c) Debe contener todos los "inputs" que soportan todas las f9rmulas. 

d) Justificación de cada una de las fórmulas con SLJ respectivo archivo adjunto que 
sustente la veracidad de esta justificación. 

5.3. La informa6ión de costos ele los elementos relevantes para la prestación de los 
servicios deberá ser identificable como CAPEX y OPEX y la información sobre actividades 
relacionadas con los servicios deberá contener, en el caso que resulte aplicable: 

a) Conceptos de costos de materiales relevantes para la provisión de servicio, 
desglosándose, en su caso, los costos de insumos materiales necesarios para brindar 
los servicios y aquellos derivados de uso de herramientas, administración y costos 
comunes relevantes. 

b) Desglose detallado de los insumos provistos por las Empresas Mayoristas, indicando 
el concepto, costos recurrentes y no recurrentes, incluyendo puertos, elementos de 
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/ lbs diferentes redes de acceso, etc., incluyendo equipo de coubicación, y todo 
elemento que se requiera para la correcta prestación de los servicios. 

c) Conceptos de mano de obra relevantes para la provisión del servicio, considerando: 
/ I I 

- Descripción del tipo de personal involucrado y su respectivo nivel salario de 
tabulador, conforme el respectivo "TABULADOR DE SALARIOS" o, en su cas'G, 
docurhe_Dto equivalente que indique la fuknte de los datos presentados. 

- Componentes del salario agregado, en términos de 7) datos de salaria/es 
provenientes del tabulador antes mencionados y 2) prestaciones y otros elementos 
involucrados (por ejemplo, "el factor de salario integrado", Juntos con los elementos 
consideraqos para su estimación), incluyéndose la fuente 61 documento que Jo 

' sustente los datos aportados. ; 
. / 

d) Información del tiempo promedio invertido por cada uno c¡ie los elementos del 
persona/involucrado en/a actividad. 

5.4. Entrega de cualquier otro elemento relacionado con las tarifas que se considere 
relevante. 

Niveles Tarifarios 

E=I Instituto identifica que para la mayor part~ de las tarifa,s contenidasen la Propuesta OREDA 
los niveles son más elevados a los resueltos pc¡ir el lnstitufo para 2020. Estas diferencias se sitúan 
en un 14.9% para los Servicios de Reventa de Línea Telefónica (SRL T), un 30.7% para los 
Servicios de reventa asociados a la voz y los Servicios de Reventa de Internet (SRI), un 3.6% en 
promedio para los Servicios de Reventc)-de Paquetes (SRP) y en un 21.0% en promedio para los 
Servicios de Reventa Mayorista de la· Línea Telefónica (SRMLT). Por su parte, 10J cargos no 
recurrentes asociados a estos servidos son más elevados en un 62% con respecto a las tarifas 
establecidas en la OREDA Vigente. 

\ 
Si bien\ en su Respuesta al Oficio de Requerimiento, la DM señala la utilización de una 
metodología de Costos Incrementales Promedio de Largo,Plazo, el Instituto identifica que dichos 
cómputos refieren a la metodología usada para los servicios auxiliares, ya que para los costos 
unitarios según el tipo de infraestructura, la utilización real de los activos y personal involucrado, 
el AEP no hace ninguna referencia a las consideraciones que realiza sobre el horizonte temporal, 
la demanda y la valoración de activos, que deben ser considerados por una metodología de este 
tipo, más allá de la descripción del cálculo que hace de la tarifa unitaria por cada actividad o 
servicio. 

En el mismo tenor, en la valoración que realiza el Instituto sobre la aplicación de la metodología 
de Costos Evitados por parte de Telmex y Telnor (que establecen en ?2% el descue~to aplicable 
a las tarifas de nuevos planes y paqyetes, sin distinción entre servicios), advierte que se evidencia 
cálculos en clara divergencia con la metodología aprobada,por el Instituto en por lo menos tres 
puntos destacables de los cómputos presentados: 
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1) Los porcentajes de costos evitados que emplea son menores que los porcentajes de la 
OREDA Vigente para todos los servicios; 

· 2) Los porcentajes de costos evitados presentados son un promedio de los costos de los 
servicios minoristas sin distinción entre el tipo de s,ervicio; y 

3) El AEP no parece considerar la composición heter9génea de los diferentes paquetes que 
ofrece en el cálculo y la aplicación de los factores de descuentos que debe aplicar según la 
naturaleza del servicio. 

Al respecto, cabe destacar el señalamiento que realiza Telmex en la presentación de la 
información de su Respuesta al Oficio de Requerimiento, como se cita a continuación: 

"Los porcentajes indicados fueron tomados como promedio de los costos de los servicios 
minoristas que presta TELMEX por lo que dichos porcentajes qeberán aplicarse a los ingresos 
de los servicios de telefonía fija, internet fijo y de los paquetes. Se muestra el ejemplo de la "Línea 
Residencial". " 

Lo anterior señala una diferencia con el Modelo de Costos Evitados del Instituto, el cual considera 
factores de costos evitados distinguibles entre los servicios de telefonía fija, internet fijo y servicios 
de voz. En abundami1ento a lo anterior, el Instituto advierte diferencias en la asignación de costos 
evitados entre servicios que potencialmente sesga las tarifas hacia ciertos productos. Por ello, y 
para mantener comparabilidad entre ta(ifas en el tiempo, el Instituto resuelve que realizará la 
revisión tarifaria en apego a la metodología aprobada. 

Estructura Tarifaria y Nuevos Conceptos de Cobro 

Con relación a la estructura tarifaria incluida en la Propuesta OREDA, el Instituto advierte además 
de los cambios en el cálculo de costos evitados, la eliminación de algunas contraprestaciones, y 
la inclusión de un nuevo componente en las tarifas, no autorizado previamente por el Instituto. 

Adicionalmente, se advierte y admite la eliminaci~n de la provisión del Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local en su nivel de agregación Nacional por parte de las DM, ppr las razones 
descritas en la sección 5.1.12. 

• Por lo que refiere a las eliminaciones, la propuesta elimina los ajustes a la renta por concepto 
de costos evitados aplicables a los servicios de reventa SRL T, SRI, SRP, SRML T (los 
correspondientes a la adquisición del modem/ONT y mensajería). 

Al respecto, el Instituto admite la eliminación de la Tarifa para el Servicio de Mensaj~ría. No 
obstante lo anterior, dado que la eliminación de cobros opcionales de la Propuesta OREDA 
sometida al Instituto sin justificación alguna, por lo que dichas contraprestaciones serán 
reinstaladas en el Anexo Único a este Acuerdo. 
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• Por lo que se refiere a los nuevos cargos, en el caso del SRML T, la propuesti del AEP incluye 
el cargo recurrente adicional deServicio Medido (Conferencia). Al respecto, el Instituto ya ha 
establecido que dicha tarifa no es cbngruente con el alcance del servicio SRML T, por lo que 
considera improcedente la inclusión de est~ nuevo concepto de cobro y establece qu_~ se 
deberán mantener las condiciones vigentes con el fin de no generar cargos innecesarios a los 
CS que pudieran inhibir la prestación efectiva de este servicio y cori ello el proceso de 

, competencia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y dado que el Instituto se encuentra en proceso de 
actualización de sus Modelos de Costos con 1k información proporcionada por el AEP,)as tarifas 
aplicables para los servicios de reventa se actualizarán en función d~ lo que el Instituto resuelva 
con posterioridad a este Acuerdo, en estricto apego a la metodplogfa autorizada para tal efecto. 

Lo anterior, con el fin de mantener condiciones equivalentes a los términos y condiciones de los 
servicios contratqdos con anterioridad y con ello otorgar certeza a los CS respecto a la 
metodología de cálculo de las tarifas aplicables para los servicios contratados al amparo de la 
OijEDA Vigente. 

Por lo antes exp4esto y con fundamento en lo~ artículos 60., apartado B, fracción II y 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transi(¿rios Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se exp(den la Ley Federal de 
Telecomunicaciories y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se' reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Fedr ración el 14 de julio 
de 2014; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción I y LXIII y 177 fracción VIII y 269, fracción 111 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 4, fracción 1, e: fracciones 1, VI y XXXVIII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

' \ 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL 'SECTOR DE TELECOMUNICACIONES YLE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo 3 denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN 
LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN TELEGDMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 
CONCESIONARIOS1

• DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 
LOS MEO/ OS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO 
TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 
LA RED LOCAL PERTENÉCIENTE A DICHO AGENTE.", la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 
MQDIFICA Y ADICIONA \LA.S MEDIDAS IMPUESTAS A~ AGENTE ECONÓMICO 

( 
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PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DE FECHA 6 DE MARZO DE 20j4, APROBADA MEDIANTE ACUERDO PIIFTIEXT/060314/76", 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, Y LA LIBRE CONCURRENCIA", 
APROBADA MEDIANTE ACUERDO PIIFTIEXT/060314/76" aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/119, y su Anexo 3 denominado "Sk MODIFICAN fa$ medidas SEGUNDA, 
TERCERA, primer párrafo, incisos 4), 14), 15) y último párrafo, CUARTA, QUINTA, UNDÉCIMA, 
DECIMOSEXTA, DECIMOCTAVA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA QUIN1A, VIGÉSIMA SEXTA, 
VIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo, VIGÉSIMA NOVENA, TRIGÉSIMA, TRIGÉSIMA 
PRIMERA, TRIGÉSIMA TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA SEXTA, segundo 
párrafo, TRIGÉSIMA NOVENA y CUADRAGÉSIMA PRIMERA; se ADICIONAN las medidas 
TERCERA, incisos 1.1), 2.1), 3.1), 4.1), 5.1), 6.1), 7.1), 7.2), 7.3), 14.1) y 15.1) y CUADRAGÉSIMA 
SEXTA a QUINCUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIMEN las medidas TERCERA, incisos 6), 7) 
y 17), todas ellas del Anexo 3 denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN 
EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PUEDAN 'ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, 
TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED 
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE:", el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite el siguiente: 1 11 

Acuerdo 

1 

Primero.- Se modifican en sus términos y condiciones las Oferta de Referencia de los Servicios 
de Desagregación presentadas por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. como integrantes del Agente Económico Preponderante por las razones 
señaladas en el Considerando SEXTO, y de conformidad con lo establecido en el Anexo ÚNICO 
del presente Acuerdo y que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Segundo.- Notifíquese el presente Acuerdo a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., para que en un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, manifiesten lo que 
a su derecho convenga y ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes en relación 
con el presente procedimiento. 

En caso de que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. no 
realicen manifestaciones respecto las modificaciones establecidas por el Instituto dentro del plazo 
señaladb,Ja oferta de referencia que'entraría en vigor el primero de enero de 2021 sería aquella 
contenida en el Anexo ÚNICO del presente Acuerdo, y las respectivas tarifas que determine el 

/ 1
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Instituto Federal de Telecomuniyaciones, la cual deberá publicarse del conformidad con lo 
I establecido en las Medidas de Desagregación, a través de la página de Internet del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones y del Agente Económico Preponderante dentro de los prim~ro1' 
quince días del mes de diciembre del presente año. " : 

1 

/ 

/ 

Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

\ 

/ 

I 

\ 
1 

Mario Ge~mán Fromow Rangel 
domisionado 

,,J0~:1) 
Javier Jluáre:fMojica 

C L. d om1s1ona o 

.J.1,L(~~L,_~~ 
íaz González 

om1s1 Comisionado 
,/ 

\ 

Acuerdo P/IFT/211020/313, aprobado por unanimidad en la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 21 
de octubre de 2020. 

1 

Lo anterior, con fundamento' en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados / 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. / 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicacio~es y Radiodifusión. 
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Definiciones 
~ 

1) Acomepda o conex1on al 9omici/io del usuario final: Infraestructura \ de 
telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de distribución de la red 
local hasta el punto de conexión terminal de la red ubicado en el domicilio del usuario. 

\ 

2) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo formal entre la/División Mayorista (PM) y el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que establece las caracteríJticas del 
servicio, las responsabilidades y los derechos y obligaciones de las partes. 

3) Autorizado Solicitante: Perseina física o moral que cuenta con una autorización otorgada 
por el Instituto y que solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o acced~, a la 
infraestructura de la red local de la DM a fin de prestar servicio~de telecomunicaciones a 
sus usuarios finalés. ' 

4) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Son sucesos de la natU(alezi o hechos del hombre que, 
siendo ajenos al obligado, lo afectan en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o 
definitivamente el cumplimiento parcial o total de una obl,igación, sin que tales hechos le 
sean imputables directa o indirectamente por culpa, y cuya afectación no puede evitar con 
los in~Jrumentos de · que normalmente se disponga en el medio soci~I en el que se . 
desenvuelve, ya para prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo. 

1 

5) División Mayorista (DM) o Telmex: Para efectos de la presente Oferta significa la División 
Mayorista de Teléfonos de México S.A.B. de C.V. \ 

6{ Espacio Vacante! Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones de Telmex que 
no estén ocupados por equipos de telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares y 
personal necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios comunes necesarios para la 
movilidad de personas y equipos (tales como pasillo

1
s y acceso~ para apertura de puertas), 

y puedan ser físicamente empleados para la1 instalación de equipos de telecomunicaciones 
de-los Concesionarios Solicitantes. 

7) Empresa Mayorista (EM): Para efectos de la presente Oferta, deberá entenderse como las 
empresas creadas en cumplimiento las Medidas de Preponderancia y la Resolución de 
Separación Funcional, es .decir, las empresas Red Nacional de Última Milla S.A.P.I. de C.V 
y Red ÚÍtima Milla del Noroeste S.A.P.I de C.V. . 

. 
8) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura dtLdespliegue de red acceso basada en fibra óptica 

como medio de transmisión la cual emplea tecnologías que permiten el acceso hasta el 
domicilio del usuarío final. 1 / 

" 9) Incidencia o falla: Es la i~terrupción no planeada de un servicio o la reducción en la 
calidad de dicho servicio fuera de los parámetros específicos para cada servicio indicados./ 

~ 

10) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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11) Número de Identificación de Solicitud: Identificador asignado a cada solicitud de 
servicios de desagregación. 

12) Red Óptica Pasiva Gigabit: Tecnología de acceso de fibra óptica, que transporta 
información en una configuración punto a multipunto mediante divisores ópticos pasivos. 

13) Servicio de Reventa: Servicio que permite al Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante realizar la reventa o comercialización de la línea, acceso a Internet o cualquier 

1 

otro servicio registrado ante el IFT, de la Red pública de telecomunicé!ciones de Telmex. 

14) Servicio de ~eventa Mayorista de Línea Telefónica: Servicio mayorista que hace uso de 
la red telefónica de Telmex para la entrega de todas las llamadas telefónicas originadas por 
los usuarios finales del Concesionario Solicitante (CS), en desagregación para el nuevo 
servicio SRML T hasta el punto de entrega con la red del CS. 

15) Sistema Electrónico de Gestión/Sistema Integrador Para Operadores: Herramienta que 
tiene como objetivo permitir a los Concesionarios Solicitantes consultar información 
actualizada de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telmex, solicitar los servicios de 
interconexión, enlaces dedicados, compartición de infraestructura y desagregación~ así 

-- I ,, 

como dar seguimiento a sus solicitudes hásta la entrega del servicio, reportar fallas, y 
monitor13ar la solución de las mismas, y todas aquellas actividades que sean necesarias 
para la

1
correcta operación de los servicios. 

16) Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones ubicado en las instalaciones del 
cliente final que tEjlrmina la red óptica de acc~so. Este elemento está del lado de la red que 
provee la interfaz 'del usuario hacia la red de fibra óptica. 

17) Tráfico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce a través de 
una red públic;:3de telecomunicaciones. 

18) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones cpmo 
destinatario final. / 
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AEP 

COR 
' CIC 

CLl.'..I 

,es 

OM 

FTTH 

FTTN 

GPON 

IDO 

IDO 

IP 

\ LAN 

N.A. 

N.B. 

NIS 

N.N. 

OLT 

ONT 

¡OREOA 

OSI 

POTS 

PCT/PTC 
I 

SRMLT 

SEG 

SLA 

SRI 

/ 

Acrónimos 

Agente Económico Preponderante 

Registro de Llamadas Realizadas (COR, por sus siglas en inglés) 

Cableado Interior del Cliente I 1 

Identificador de Ubicación de Lenguaje Común 

Concesionario Solicitante/ Autorizado Solicitante / 
1 \ 

Division Mayorista 
__,; 

Fibra hasta el Hogar (FTTH, por sus siglas en inglés) 
/ 

Fibra hasta el Nodo (FTTN, por sus siglas en inglés) 

Red Optica Pasiva Gigabit (GPON, por sus siglas en inglés) 

Indicador de Red de Origen 

Indicador de Red de Destino 

Protqcolo de Internet (IP, por sus siglas en inglés) // 

Red de Area Local (LAN, pcpr sus siglas en inglés) ! 

Numero de A / 

Numero de B 

Número de Identificación de Solicitud 

Número Nacional 
( " 

Terminal de Línea Optica (OL T, por sus siglas en inglés) 
/ 

Terminal de Red Optica (ONT, por sus siglas en inglés) / 

Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

Interconexión de Sist~mas Abiertos (OSI, POf sus siglas en inglés)/ 

Servicio Telefónico Simple (POTS, por sus siglas en inglés) ~, 

Punto de Conexión Terminal 
' \ 

Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica 
' --

Sistema Electrónico de Gestión 

Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) 

Servicio de Reventa de Internet / 

1 

/ 
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SRP Servicio de Reventa de Paquetes 

Voz sobre Protocolo de Internet (VolP, por sus siglas en inglés) 

Las definiciones y abreviaturas comprendidas en la presente Oferta podrán ser utilizadas. 
indistintamente en sihgular o plural, en masculino o femenino, según corresponda. 
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1. Introducción }f\Generales \ 
-, 

La OREDA tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para los Servicios de 
Desagregación, de tal forma que los Concesionarios /Solicitantes con Título de Concesión (o 
Concesión Única), para operar redes públicas_ de telecomunicaciones, o bien los Autorizados 
Solicitantes, puedan proveer servicios de telecomunicaciones a sus usuarios finales mediante 
los servicios contenidos en esta OREDA. 

Los Servicios de Desagregación del Bucle Local contenidos en la OREDA son: 

• Servicio de Reventa (SR): 

o Reventa de Línea Telefónica (SRL); 

o Reventa de Internet (SRI); 
' / 

/ 

o Reventa de Paquetes (SRP); 

• Servitio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRML T); 

Adicionalmente al primeF CIC que forma parté del servicio de acometida, el es puede _contratar 
el servicio opcional de instalación de cableado interior dentro de la~ premisas de su us~ario (tal 
como se encuentra establecido en el Título de Cor\cesión del AEP, condición 1-3 que se trata 
de un servicio "en el \inmueblé" del suscriptor''), ya sea pata extension~s de CIC o de forma 
complementaria a cualquier servicio que se hubiera contratado por un es respecto a esta 
OREDA. Las condiciones -particulares en que se prestará dicho servicio se establecen en la 
sección "Servicio Opcional de Cableado Interior de Usuario Final" de este documento. 

/ 

La DM proveerá los Módem y/o ONT en el domicilio ,del usuario, en las mismas condiciones en 
que el AEP lo hace para/sus usG"arios de conformidad con la siguiente tabla: 

\ 

Casos ,de erltrega de Módem 

Las condiciones particulares en que se presta dicho servicio _se establecen en la sección relativa 
a Módem/ONT para cada Servicio. 

"--La DM atenderátodas_ las solicitudes que le sean presentadas por los CS relativas a la presente 
OREDA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no sea factible su atención 
conforme a lo señalado en las secciones 1.4:1 y 1.4.2 de esta OREDA. / 

• - 1 

En la provisión de los servicios de clesagregación de reventa se deberá aplicar el principio de 
primeras estradas, primeras salidas (FIFO por sus siglas en inglés), desde la recepción de las 
solicitudes hasta la atención de las órdenes de trabajo de instalación, sin menoscabo de que 
por una provisión eficiente estas puedan terminar en 9rden distinto, situación que se co.psidera 
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viable en casos de excepción por casos prioritarios como Casds Fortuitos o Fuerza Mayor, 
seguridad nacional u obligaciones gubernamentales. Las excepciones deberán garantizar en 
todo momento que no se contravenga el principio de no discriminación en la ¡::irovisión de los 
servicios de desagregación. 

Al momento de la contratación de los servicios el CS deberá expresar el tipo de usuario que 
desea contratar. Si el domicilio d~I usuario final para el que se ha solicita'do una línea 
residencial no es persona física, se habilitará la línea en la modalidad comercial. 

1.1 Prerrequisitos 

Para contratar los servicios obJeto de la OREDA el CS deberá: 

• Ser titular de una concesión para operar redes públicas de telecomunicaciones o tener 
Concesión única otorgada por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes o del Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones, la cual deberá estar vigente, 
o bien, estar debidamente facultado por el Instituto para prestar servicios de 
telecomunicaciones mediante una Autorización para comerqializar servicios de 
telecomunicaciones. 

• Firmar el Convenio. La DM firmará el Convenio respectivo en un plazo no mayor a 15 
días hábiles contados a partir de la solicitud que haya realizado el CS a través del correo 
electrónico desagr~gacion@telmex.com. 

• Solicitar los usuarios y 'contraseñas para el acceso a la página o sitio de internet de la 
DM para consultar la información de los servicios y de acceso al SEG para la consulta 
de información y gestión de los servicios de desagregación. 

\ 
o Solicitar la conectividad SEG vía VPN. 

( 

• Solicitar los servicios mediante el SEG. 

1.2 Pronóstico de servicio 

El CS podrá entregar un pronóstico para los se~icios de desagregación, teniendo en cuenta 
que el no entregar pronósticos no constituye\ una condicionante para la entrega de los servicios 
(en este sentido la entrega o no de pronósticos para el SRL, no afectará los parámetros o 
indicadores de calidad de éstos). En su caso, la entrega se realizará conforme a lo siguiente: 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior 

31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior 

Fechas para pronósticos del servicio 
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Asimismo, los CS podrán ajustar sus pronósticos conforme a lo siguiente: 

30 de septiembre Enero-junio del año inmediato posterior 

31 de marzo Julió-diciembre del año corriente 

Fechas para ajustar los pronósticos del servicio 
\ 

Si los pronósticos no son entregados dentro de la fecha indicada, se considerarán como no 
entregados. Sin embargo, en ningún caso la provisión de los servicios de desagregación estará 

~ 

condicionada a la entrega de pronósticos. 

La granularidad que deberán tener los pronósticos entregados" por los Concesionarios 
J ! 

Solicitantes será al menos la siguiente: 

SRL, SRI, SRP, 
SRMLT 

Número de servicios a solicitar 

Granularidad de Pronósticos 

En caso de que los servIcIos solicitados excedan un 20% o ~ás a los pronosticados, los 
servicios excedentes serán instalados(en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo el esquema 

/. fecha compromiso (Due Date) y delimitado a un máximo de 150% de los plazos originales de 
entrega. 

/ 

En caso de que los servicios contratados en el año anterior de referencia N se9n menores al 
70% de lo pron~stícado,

1 
éÍ CS considerará en el pronóstico del año N+1 un volumen de 

servicios no mayor al equivalente al 120% de los servicios realmente contratados en el año N. 
' ' 

1.3 Situación de la Acometida del usuario final 
1 ' ~ 

La acometida al domicilio' del usuario final constituye.la parte común de los servIcIos de 
desagregación y presenta tres posibles escenarios. En la siguiente tabla se muestra el alcance 
del servicio en estos casos: 

Existe acometida directa a la casa o 
edificio del usuario final y permite brindar 
los servicios solicitados por el CS. 

/ 

El Servicio se entrega con la acometiaa actual. 

En caso d~ req'uerirse la sustitución será con cargo 
al CS. 

Situación de la acometida al usuario final 
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Para los escenarios donde no existe acometida directa a la casa o edificio del usuario final o la 
existente no permite brindar servicios solicitados, estos se realizarán bajo las condiciones que 
técnicamente sean factibles. 

!.En los casos en que se necesite instalar la acometida, el alcance del servicio se incluirá la 
instalación de la misma, así como el DIT1, por lo que el servicio incluye el cableado necesario 
para cubrir: / 

Para acometida de cobre: 

111 Bajante 
111 DIT 
111 Roseta 

Para acometida de fibra: 

\ 

111 Bajante óptico 
111 Jumper 
111 Roseta óptica 

Cuando la DM\provea la acometida,: o sea necesario que adecue la acometida existente, el es 
deberá procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que éste permitirá el acceso a la 
DM para la instalación del CI~ que va acom~añado con la instalación de la acometida para la 
entrega del servicio ya sea en cobre o fibra óptica. En caso de visita en falso se aplicará cobro 
al CS de acuerdo con lo establ~cido en esta Oferta. En caso de visita en falso o que no se 
instale la acometida por responsabilidad de la DM, éste se hará acreedor a la pena 
correspondiente según lo estipulado en el Anexo B. Cuando se trate de un cambio de 
tecnología de cobre a fibra óptica, se considerará como modificación del servicio conforme al 

1 

procedimiento establecido para cada servicio. 

1.4 Disponibilidad de recursos 

1.4.1. Recursos de red asociados a los servicios 

La DM prestará los servicios de desagregación sin que sea necesaria la rev1s1on de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el uswario final cuente con 
servicio telefónico o de datos activo provisto por Telmex o exista acometida en el domicilio del 
usuario final que permita la prestación de los servicios. En estos casos y específicamente 
cuando se solicite SRI o SRP tampoco será necesaria la revisión de reGursos de red y 
factibilidad técnica si los CS solicitan velocidades de internet iguales o menores a la velocidad 
máxima soportada por el bucle, de acuerdo con la información contenida en las bases de datos 
a las que los CS tendrán acceso, según lo estipulado en la sección "Información relacionada 
con l(i)s servicios" de la OREDA. 

1 Como lo estipula el Título de Concesión de Telmex 
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La DM también brindará los servicios cuando no existan acom~idas a los domicilios de los 
usuarios, pero se cuente con los recursos de red asociados para prestar los servicios a dichos 
domicilios. La ausencia de recursos de red será notifi~ada a los CS mediante las siguientes 
etiquetas del SEG: 

I 
• SRL: 

I 
o . No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 
o No hay facilidades de Red Principal; 
o No hay facilidades de R~d Secundaria; 

• SRI y SRP: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 
/ 

o No hay facilidades de Red Principal; 
o f':jo hay facilidades de Red Secundaria; 
o Calificación del Bucle (DistanciaNelocidaci) inadecuada; 

• SRMLT: \ 

\ o No hay facilidad\es de Líneas Telefónicas; 
o No hay facilidades de Red Principal; 
o No hay facilidades de Red Secundaria; 

Asimismo, cada vez que se nieguen los servicios por la falta recursos de red, la DM indicará a 
~os CS junto con la etiqueta del SEG la justificación de lo$ elementos de red ausentes que no 

1 permitieron brindar el servicio. Para lo anterior a continuación se ~nlistan los recursos de red 
mínimos necesarips para la existencia de factibilidad técnica, es decir, la existencia de todos los 
recursos de/red asociados para la prestación de los servicios, incluyendo los casos que no 
exista /ácometida en el domicilio del Usuario Final, así para poder brindar los servicios es 
necesario que exista disponibilidad de todos y cada uno de los siguientes recursos de red: 

/ 

• SRL: 

o Líneas telefónicas disponibles en central; 

1 o Tablillas en distribuidor general (terminales); 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cbbre que se rematan en tablillas 
asignadas a la Planta Externa en el DG y se llevan hasta las Cajas de 
Distribución); 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre que se rematan en tablillas en 
la CD y se ll~van hasta los puntos de Dispersión-Terminales) que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos; 

o Caja terminal. 
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• SRI: 

o Equipos de acceso de tecnología Ethernet; 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red principal y par en red 
secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos; 

o Equipo de acc~so TBA, puerto TBA, par en red secundaria hasta la caja terminal 
que cumpla con los parámetros técnicos mínimos; 

1 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto con capacidad disponible en el OL T, 
red de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

• SRP: 

o Equipos de acceso de tecnología Ethernet; 
\ 

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica qisponible en central, puerto DSLAM, 
par de cobre en red principal y par de cobre en red secundaria hasta la caja 
terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos; 

l. 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en .central, puerto TBA, fibra óptica en 
red principal y par de cobre en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla 
con los parámetros técnicos mínimos; 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto con capacidad disponible en el OL T, 
red de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

• SRLMT: 

o Líneas telefónicas disponibles en central; 

o Tablillas en distribuidor general (terminales); 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan en tablillas 
asignadas a la Planta Externa en el DG y se llevan hasta las Cajas de 
Distribución); 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre que se reniatan en tablillas en 
la CD~ se llevan hasta los puntos de Dispersión-Terminales) que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos; 

o Caja terminal. 

No es causal de negación de servicio o condicionamiento de un Trabajo Especial: 

• Cualquier evento derivado de error, omisión o falta de actualización de la información 
/ ,, 

contenida en el SEG. 
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Cualquier actividad 1o razón que se derive de una cuestión de falta de mantenimiento o 
de recu~eración de recursos de red por moti~o de cancelaciones que 'liberan los 
mismos. La DM deberá r~gistrar en el SEG el retiro o liberación de la infraestructura o 
recursos de red derivados de bajas de servicios con el objetivo de que los CS puedan 
identificar los servicios donde ya, no'tendrán que requerir T¡r,bajos Especiales. 

• Cualquier razón que se deriv~ de una cuestión de saturacion o falta de capacidad en las 
centrales y su equipamiento o de recursos de red de lm usuario existente. Solo aplica 
entre seirvicios de la misma clase ya sea de voz, datos y/o paque~es, siempre y cuando 
los/CS entr~guen los pronósticos correspondientes para integrar dicha infraestructura a 
los planes de inversíón de la DM, y siempre que no correspoc,da a infraestructura en 
obsolescencia. / / ) -

Para los casos en que el SEG !:)ermita contratar y agenciar servicios y en alguna etapa 
subsecue;te del proceso de instalación se notifica una objeción por falta de algún recurso de 
red, errores en la información del SEG o alguna razón no justificada en la OREDA, el CS podrá 
solicitar un p,ro de feloj en el plazo de cumplimiento y la EM iniciará unproceso de revisión 
para determinar una solución alternativa que permita la instalación y ha~ilitación del servicip que 
se notificará a través del SEG para su seguimiE;mto por el CS. El plazo para notificar la 

1 alternativa de solución no deberá superar 2 (do1i) días hábiles a partir de la;notificación del CS. 

Causales de suspensión temporal en la instalación d' servicios 

La DM podrá suspender temporalmente la entrega de los servicios y el CS a través del SEG 
podrá visualizar la situación administrativa de la línea a desagregar. Las causales de 
suspensión temporal p~drár¡(ser por 

1
alguno de los inotivos administrativos siguientes: 

I 
Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 

- Baja de la línea 
- Cambio de domicilio 
- Cambio de número 

i 

/ 

- Désagregación con otro es 
-

1 
<::lue esté en proceso de portabilidad 

1 

I 

No se suspenderá o cancelará el servicio por eventos im¡;irevistos ajenos a la DM y al CS que 
impidan la habilitación y aprovisionamiento del servicio en la fecha programada de habilitación. 
La DM notificará vía SEG dentro de las siguientes 24 hrs. la causa y naturaleza del imprevisto y 
reprogramarán en conjunto una nueva fecha para la instalación del servicio. 

1 \ 
\ / \ 

1.5 Procedimiento para la verificaciónde la voluntad del suscriptor 
1 

1 La verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final corresponde exclusivamente para 
aquellos casos en que el suscriptor/usuario final desee cambiar de proveedor de los servicios 

/ 

Página 14 de 80 

\ 

/ 



de telecomunicaciones, por lo que la verificación de la voluntad no aplica para la baja o 
modificación de servicios, ni para cualquier otra situación que no impliq\Je el cambio de 
proveedor de los servicios de telecomunicaciones. El único requisito que se solicitará para la 

/ 

verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final, es la presentación del solicitante (CS) del 
siguiente Formato de verificación de la voluntad del suscriptor/usuario flnal2

, o en su caso si la 
solicitud se realiza de forma electrónica, presentar digitalizados el Formato de verificación de la 
voluntad del suscriptor firmé¡ldO, acompañado de la identificación del usuario (INE, Pasaporte, 
Cédula o Cartilla). 1 

la verificación de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente para aquellos casos en 
que el suscriptor/usuario final desea cambiar de proveedor de los servicios de 
telecomunicaciones que tiene contratados. ELnuevo proveedor del servicio será responsable de 

' la verificación de la voluntad para el cambio de proveedor, así como de ejecutar la portabilidad 
cuando se requiera, en los términos dispuestos por las Reglas de Portabilidad Numérica 
publicadas el 12 de noviembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, así como sus 
posteriores modificaciones. 

El nuevo proveedor (receptor), incluido el AEP, será responsable de resguardar, por un período 
de cuando menos seis meses, la documentación proporciqnada por el usuario final/suscriptor, 
así como entregar al Instituto dicha documentación en caso de requerirla. 

La información relativa a datos personales deberá ser utilizada únicamente para los fines para 
los cuales fue recabada, asimismo cuando hayan cumplido con la finalidad para la que fueron 
proporcionat;:los, el responsable podrá conservar los datos personales exclusivamente para 
efectos de las responsabilidades nacidas del tratamiento, observando en todo momento la 
legislación aplicable en materia de acceso a la información y tratamiento y protección de datos 
personales.\ 

/ 

Los CS no incurrirán en actividades de retención o de promoción de sus propios servicios, por lo 
que para tal efecto no deberán establecer comunic~ción con el suscriptor que solicite el cambio 
de proveedor, a partir de que el CS-B (proveedor receptor del servicio) le notifique al CS-~ 
(prd>Veedor donador del servicio) la solicitud de cambio del suscriptor durante el tiempo en el 
que se tramita su solicitud y hasta quince días naturales después de que la DM le haya 
notificado al CS-A que se habilitaron los servicios de telecomunicaciones solicitados por el CS
B.! 

Las solicitudes que se reciban serán atendidas como alta de servicio, por tanto, se dará de baja 
el servicio con el proveedor actual (donador) y se hará el cambio con el nuevo proveedor del 
servicio (receptor). Para realizar la verificación de la voluntad el suscriptor/usuario final se 
cuenta eón tres escenarios: 

2 El nuevo proveedor del servicio (receptor) deberá resguardar el documento en el que el suscriptor da su consentimiento al usuario final de realizar la 
contratación o modificación de los servicios de telecomunicaciones. ) 
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1. De la DM a es: El es realiza ante la DM el cambio de proveedor del servicio de 
telecomunicaciones. \ 

2. De es a la DM: el es realiza ante el· proveedor actual el cambio de proveedor deJ✓ 
servicio de telecomunicaciones. 

3. De es a es: Un es (nuevo proveedor\del servicio) realiza el cambio de proveedor del , 
servicio de telecomunicaciones ante el proveedor actual y la DM. En este caso se 
.incluirá a la DM para que ésta realice las adecuaciones correspondientes a los servicios 
de desagregacióct 1 

Procedimiento de verificación de voluntad del suscriptor/usuario final y cambio de 
Concesionario Escenarios de la DM al es, del es a la DM y del es al es (donador"
receptor): 

\ 
1) Escenarios de la DM é\l es 

El es solicitará a la DM los servicios de desagregación correspo~dientes, anexando el 
1 

formato de verificación de la voluntad debidamente firmado. 

De for~a alterna el es podrá cargar en el SEG el formato3 de verificabión firmado e 
identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 1 

La DM habilitará los servicios correspondientes al nuevo proveedor del servicio 
(receptor). 

/ 

2) Escenarios de es a la DM 

Telmex entregará al proveedor actual de los servicios de telecomunicaciones copia del 
Form~to de verificación de la\yoluntad, debid?mente firmado. 

' 

De forma alterna la DM podrá cargar en el SEG el formato de verificación firmqdo e 
identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 

--

El proveedor actual de los. servicios de telecomunicaciones dará de baja los servicios 
' contratados por el suscriptor. A su vez la DM dará de baja los servicios de 

desagregación contratados por dicho proveedor. 1 
\ 

3) Escenarios del es al C~ 

El es-B, (proveedor receptor del servicio) solicitará a la DM los servicios de 
Desagregación correspondientes anexando el formato de verificación de la voluntad 
debidamente firmado. 

3 El es podrá definir su propio formato siempre y cuando contenga los campos mínimos necesarios indicados en la "SOLICITUD DE VOLUNTAD DEL 
USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR", ya sea para servicio residencial o comercial. 
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De forma alterna el CS-8 podrá cargar en el SEG el formato de verificación firmado e 
identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 

La DM habilitará los servicios correspondientes al nuevo proveedor del servicio 
(receptor). 

De manera simultánea, el CS-8 deberá notificar al CS-A (proveedor donador del 
servicio) de la solicitud de cambio de proveedor por parte del suscriptor. 

La DM notificará al CS-A (proveedor original) y al CS-8 (proveedor nuevo) cuando se 
haya realizado el cambio de proveedor de los servicios de telecomunicaciones, para 
efectos de los servicios materia de la presente Oferta. 

En la verificación de voluntad del suscriptor/usuario final la DM sólo validará que el número de 
línea del suscriptor/usuario final o el número del suscriptor estén asociados a un servicio activo 
y que el nombre y el número del suspriptor coincidan, sin que esto signifique que la DM validará 
la veracidad de la información proporcionada. 

Verificación de la voluntad del usuario en caso de números de grupo para el Servicio de 
Reventa. 

Para números de grupo, es decir, los casos donde exista servicio con agrupación de líneas, 
', 

cada línea del grupo será considerada como un servicio de desagregación independiente. Para 
solicitar los servicios, el CS deberá requerirlo a través pe una sola solicitud e indicar en el 
formato respectivo la cabecera del número de grupo y los números asociados que deseé 
contratar. 

Cuando s9i solicite efectuar la desagregación de la línea que funge como cabec~ra de grupo, 
pero el suscriptor/usuario final desee conservar el grupo de líneas o;perando en la red de 
Telmex, se deberá indicar en el formato de verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final 
la nueva línea (Telmex) que será cabecera ~el grupo. 

En caso de solicitar la desagregación de una o más líneas asociadas a un número de grupo sin 
que éste sufra modificaciones, \Se procederá al alta de las líneas en el servicio solicitado, no se 
deberá indicar un número adicional de cabecera. 

En caso de que un CS solicite la desagregación de todas las lír,eas asociadas a un número de 
grupo y requiera mantener el número de grupo, el CS deberá solicitar la desagregación de cada 
una de las líneas que conforman el grupo. 

De forma alterna el CS podrá cargar en el SEG los formatos de verificación, firmados e 
identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 

i 
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Contratación o modificación .de alguno de los servicios de tel~comunica\:iones del\ 
suscriptor/usuario final 

) \ 

En caso de que el CS desee contratar o modificar alguno de los servicios de 
telecomunicaciones que hubiera contratado derivado de esta OREDA', deberá: 

'· 

1J Resguardar el documento que refleje el consentimiento por parte del suscriptor/usuario 
final para realizar la contratación o modificación de los servicios de telecomunicaciones. 
/ 

\ 

2) En caso de que el CS requiera modificar servicios de desagregación para proveer los 
servicios de telecomunicaciones al suscriptor/usuario final, la DM no pod~á solicitar 
nu~vamente al CS el formato de verificación de voluntad. 

3) Las cqntrataciones o m~dificaciones solicitadas serán atendi8as cqnforme a los 
procedimientos que para cada uno de los servicios se señalan a lo largo •de la presente 
OREDA. ./ .. ··· 

1.6 Procedimiento de calificación del bucle de cobre 

La calificación del bucle es información de la EM, por lo que será informada dicha calificación en 
función de la información proporcionada por la propia EM. ' 

1. 7 Solicitudes masivas \ 

Con la finalidad\ de hacer más eficiente el tratamiento administrativo / la prestación de los 
I '. 

servicios de desagregación,-se ofrece el uso de solicitudes de alta masivas, el cual atenderá 
1 \ 

cualquier tipo de movimiento (alta, baja, cambio y cancelación) en\la cantidad y secuencia 
requerida por el CS. 

1 / 
Las solicitudes masivas se reflejarán en el SEG permitiendo la carga de1 archivos Excel 
conteniendo diversas solicitudes con la información requerida en los formatos de ¡:ilta, baja, 

/ cambio o cancélación, con el fin de procesar cada registro de forma particular, asignando un 
')Úmero de f91io a caáa uno de ellos como si se hubiesen capturado de manera individual. 

1 \ 

Para ,ograr lo antes planteado, la DM pondrá a disposición del CS de forma descargable en el 
SEG el formato base del archivo en Excel para que éste sea llenado con la información 
requerida en los formatos de alta, baja, cambio o cancelación. \ 

En el proceso de validación de las solicitudes masivas sé deben indicar para cada registro lo 
siguiente: 

\ \ 
• Si la solicitud es correcta, la DM cambiará el folio previamente asignado por el NIS el 

cual será por usuario en caso de solicitud~ masivas y proporcionará la fecha de 
habilitación del servicio. 

• Si es incorrecta\} la DM devolverá al CS el archivo de Excel indicando el motivo de 
rechazo para cada registro, para que sea corregida y reenviada nuevamente a 
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vai¡dación. Los registros que se encuentren corr~ctos se. le asignará el NIS el cual será 
por usuario en ca1:,o de solicitudes masivas y proporcionará 19 fecha de habilitación del 

/ 1 

servicio .. 
! 

2. Condiciones genera.les para. la. prestación de los servicios 

Genera.les: 

/ 

1. Tanto la DM como los CS no serán responsables por cualquier incidencia o daño que se 
presente en la red pública de telecomunicaciones por Casos Fortuitos o Fuerza Mayor, por 
ende cada CS será responsable del restablecimiento de sus servicios y de su red, por sus 
propios medios. La parte responsable proporcionará pruebas fehacientes que justifiquen las 
causas de la incidencia o daño a la parte af~ctada y al Instituto. En caso de que se 
presente un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, el periodo de afectación no será considerado 
dentro de los parámetros de calidad del servicio ni en la

1
medición de tiempos de entrega. 

2. Los tiempos deaµtorización de permisos por parte de la autoridad para la construcción de 
una obra civil, no serán considerados dentro de!los tiempos de entrega de la DM, siempre y 
cuando haya actuado con diligencia en la realización del trámite correspondiente. 

3. Es responsabilidad tanto de la DM como del CS tomar las medidas precautorias necesarias 
en caso de fenómenos climatológicos, que pudieran afectar la prestación de los servicios 
de desagregación. 

4. La DM no será responsable de la provisión de servicios finales que el CS proporcione a sus 
usuarios a través de la red de acceso desplegada mediante los servicios opjeto del 

'\ presente documento, con excepción del Servicio de Reventa de Línea que los CS 
proporcionen a Usuarios Finales hasta el Punto de Conexión Terminal, así como de la 
calidad del servicio y seguridad de'l Tráfico hasta el punto de entrega al CS. 

5. La DM y los CS, según sea el caso, serán responsables de aquellas fallas q~e llegaran a 
ocasionar a los Usuarios Finales de cualquiera de las partes, con motivo de la incorrecta 
instalación del equipo sobre la red. pública de telecomunicaciones y deberán cu};>rir los 
daños y fallas a la parte afectada ocasionadas en la red pública de telecomunicaciones y en 
los equipos a través de los cuales presten servicios a los Usuarios Finales, asociados 
exclusivamente a la instalación del equipo. 

6. La DM no será responsable cuando un CS solicite la baja de un servicio, y tal CS esté 
cursando tráfico en el momento de la baja') con excepción de los SRL. 

/ 
7. Si un usuario final tiene contratados servicios de terceros o de los Centros de Atención de la 

DM aplicarán las condiciones vigentes de acuerdo con su contrato. 

8. En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red con que 
opera actualmente la DM, ésta se obliga a avisar en el SEG a los CS con seis méses de 
antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. Para el caso de 
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actualizaciones de software se avisará al CS vía el SEG con al menos 30 días de 
antelación. 

9. La DM notificará a la EM, al Instituto así como a los CS con al men¿s 36 meses de 
anticipación el cierre de una Central a fin de coordinar con cada uno de los CS su 

/ reubicación. Podrá acordarse un tiempo menor entre la DM la EM y el CS debido a un uso 
más eficiente o una modernización en las tecnologías de acceso, para lo

1 
cual solicitará 

autorización al Instituto. 
\/ i 

1 O. En el caso de que la línea cuente con servicio activo se garantizará que la continuidad del 
1 

servicio no sufra interrupción como con~ecuencia de los procesos que se llevan a cabo 
para habilitar la prestación de los servicios de desagregación; para lo cual el periodo sin 
servicio no deberá exceder de treinta minutos en el noventa y cinco po~ ciento de los casos, 
y ninguno deberá ser mayor a ciento veinte minutos, por lo que respecta, a t},echos 
imputa bles a la DM. 

11. En caso de que la DM/no r¡ealice la instalación o adecuación de la acometida derivado de 
razones asociadas al usuario, o al CS, dicha situación no será considerada dentro de los 
plazos. 

12. Los servicios proporcionados por terceros no forman parte de la bREDA, por lo que 
deberán ser facturados y cobrados por la DM. 

/ 
13. La información sobre cualquiera de los servicios contratados por los CS ~erá utilizada por la 

DM únicamente en lo concerniente_a la prestación de servicios, ya que la DM reconoce que 
dicha información proporciona datos sensibl~s sobre intereses y estrategias de desarrollo 
comercial de cada URO de los CS. Por lo que no se hará del conocimiento de las áreas 
comerciales de Telmex ni de otros concesionarios. \ 

14. Toda comunic~~ion entre la DM y los CS se hará exclusivamente a través del SEG. En 
caso de fallas la DM lo hará del conocimiento dk los CS dentro de las ~iguientes dos hóras 
al inicio de la falla y pondrá a disposición de los CS un medio alternd de comunicación. 

I 
\I 

15. Para el caso dela atención de fallas o interm'itencias del SEG, todas aquellas gestiones que 
se realicen para darle continuidad a los servicios mediante cualquier medio alterno al SEG, 
deberán ser registradas en este último cuando se restablezca. Asimismo, para dar \ 
continuidad a las solicitudes y a la entrega de información, cualquier interacción que haya 
existido mediante el uso del medio alterno deberá ser cargado en el SEG cuando éste se 1 

./ / 
restablezca. ../ · 

2.1 Inicio de la prestación de los servicios 

Todos los servicios de Desagregación se prestan a nivel naeional, junto con sus servicios 
auxiliares asociados. 

/ 
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2.2 Pruebas de Primera Aplicación 

Cualquier CS de manera individual o conjunta, previo al inicio de la prestación de servicios, 
puede solicitar que se realicen pruebas generales de la viabilidad de la implementación y 
procedimien¡tos, es decir una prueba integral del servicio (First Offioé Applioation, FOA). Las 
pruebas para los servicios de desagregación estarán asociadas\ a la solicitud, contratación, 
instalación, configuración, gestión, protocolos, movimientos (altas, bajas y cambios) y 
facturación, o bien cualquier prueba que sla técnica y económicamente factible. Los gastos de 
las pruebas serán acordados entre las partes; la duración de la prueba será de un máximo de 
dos periodos de facturación, excepto que se acuerde de manera distinta. ~I finalizar las pruebas 
se entregará una copia de los resultados tanto al CS como al Instituto, además de que se harán 
disponibles en el SEG. 

Dependiendo del alcance de la prueba podría requerirse la participación de la EM y de la DM en 
conjunto con el CS por lo que se deberá coordinar entre todos los involucrados la realización de 
las pruebas. · 

3. Información relacionada con los servicios 

La información con la que cuenta la DM se pone a disposición de los CS a través de una 
interfaz en el sitio de Internet en el que la DM publica su OREDA o a través del SEG, la cual 
debe cumplir con lo establecido en el Acuerdo .de Separación Funcional respecto a su 

1 

independencia. Todos los CS, incluyendo a los concesionarios del AEP, contarán con los 
mismos sistemas y herramientas de consulti e información. 

Dicha información corresponde a aquella con la que la DM cuenta para su propia operación 
tanto en términos cuantitativos como cualitativos, y refleja la misma precisión en los datos que 
se usa en la operación de la DM, en el entendido de que la información es modificada derivado 
de la operación diaria y está sujeta a la variabilidad propia del levantamiento de información. En 
el SEG, tanto la DM como los CS tendrái;, acceso a la misma información con el mismo grado 
de variabilidad, ya que la DM usa el propid SEG para acceder a la infQrmación. 

1 

La información que se pone a disposici~n de los CS para la elaboración de sus planes básicos 
de negocio que les permita determinar su interés en los servicios de desagregación, se clasifica 

'en 2 tipos: 

Información tipo "a": información básica que será accesible a partir de la publicación 
de la OREDA mediante la consulta y descarga de bases de datos conformada por 

\. 

archivos actualizados antes de firmar el Convenio de Desagregación." 

Información tipo "b": Información detallada accesible a partir de la publicación de la 
OREDA y después de firmar el Convenio de Desagregación asociada a variables como 
número de teléfono, número de usuario o dirección en e~ecífico. 

La información tipo "a" y tipo "b" se po,ne a disposición de los CS a través de la interfaz que se 
ha habilitado en la página de internet donde se publica la OREDA, para lo cual se asignarán 

Página 21 de 80 



\ 

usuarios y contraseñas a solicitud de los CS. Los CS también pueden acceder a la infqrmac)ón 
" a través del SEG. Tanto en el SEG como en las bases de datos aquí clasificadas como de tipo 

1 

"a" y "b" los CS tienen acceso en los mismos términos y condiciones 1a la información a la que la 
DM tiene acceso sobre la infraestructura necesaria para Brindar los servicios de desagregación, 
con las mismas herramientas, siste~as, procedimientos, etc. 

~'-.._ 1 ( 

En virtud de que la información tipo "a" que se pone a disposición de los CS tiene carácter 
confidencial y no ha habido una firma de convenio, se tendrá que firmar un acuerdo de 

/- confidencialidad con cada. CS que lo requiera, quedando estipulado que estará prohibida la 
· reproducción parcial o total de la información, así como su publicación a través de cualquier 

medio. Para el caso de la información tipo "b", los CS tendrán que firmar el Convenio de 
Desagregación. La información tipo "a" se actualizará mensualmente y la información tipo "b" se 
actualizará semanalmente. \ 

) 1 

La información puede consultarse y descargarse a ni
1
vel Entidad Federativa ~ través de la ¡ 

interfaz que la DM pone a disposición de los CS y del Instituto a través de su página. Aunado a 
esto, los CS contarán con la opción de obtener mediante una sola de~carga todas las bases de 
datos presentadas en esta sección mediante el SEG.¡ 

A efectos de que )os CS puedan cumplir con los requisitos y cpntar con toda la información 
necesaria para el acceso y uso de la OREDA, la DM pondrá a disposición en su página o sitio 
de Internet lo siguiente: 

1 

• /Convenio de Desagregación. 
/ 

• Acuerdo de confiden~Jalidad para el acceso a todos los tipos de información. 

• FÓ;mato de solicitud para asignar usuario y contraseñ~ para realizar la/ consulta de 
1

la 
información en la interface en la página o sitio de Internet de la EM y para el acceso al 
SEG. 

( 

• Formatos para solicitar I.Í conectividad SEG vía VPN. / " 
~ . 

El l~stituto podrá solicitar la agregación de nuevas bases de datos, as1 como modificar los / 
rubros especificados en cada una, total o parcialmente, si en el transcurso del tiempo el ln~tituto 
considera que no resulta eficiente su utilización y se comprueba que la disposición de la misma 
resulta insuficiente para que los CS generen su modelo de negocio o gen~ra desventaja$ 
competitivas para los CS. 

3.1 Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para consultar información en 
la interfaz en la página en que se publique la OREDA 

\ 
l. El CS1 solicitará a la DM vía-correo electrónico a la dirección OPERDES@te!mex.com, 

que se le I asigne un usuario y contraseña para la consulta de la información por la 
página o sitio de internet de la DM o para acceso al SEG. 
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11. Para el acceso a través de 1~ página o sitio de Internet de la DM y/o del SEG para la 
consulta de la información tipo "a", la solicitud. debe acompañarse del formato de 
solicitud de usuario y contraseña, Acuerdo de confidencialidad firmado por el 
representante legal del CS, copia del Título de Conces.ión (o Concesión Única) o de la 
Autorización para comercializar servicios de telecomunicaciones. 

111. Para el ~cceso a la información tipo "b", además de los requisitos del punto anterior se 
deberá tener firmado el Convenio de Desagregación. El CS deberá enviar una 
confirmación de la firma del Convenio de Desagregación a la misma dirección de correo 
electrónico. La DM activará los usuarios y contraseñas del CS para todos los tipos de 
información. 

IV. Para ambos casos de acceso a la información tipo "a", o de¡acceso a la información tipo 
"b", o todas en conjunto, la DM contestará vía correo electrónico a la misma dirección en 
la que se hizo la petición\ proporcionando usuario y cpntraseña para el acceso vía la 
interfaz en la página de Internet de la EM o del SEG, en un plazq máximo de tres días 
hábiles posteriores a la fecha del correo enviado por el CS con la información 
correspondiente. 

3.2 Procedimiento de acceso al Sistema Electrónico de Gestión SEG a través de VPN 

Para que los CS accedan al SEG a través de la VPN se deben considerar los siguientes puntos: 

1. El proceso de solicit¿d_J:le conectividad SEG se realizará simultáneamente con el 
proceso de la firma del Acuerdo de Confidencialidad, el Convenio de 
Desagregación y sus Anexos. El es deberá obtener los formatos 
correspondientes de la página o sitio de internet de la·DM o solicitarlos al correo 
electrónico OPERDES@telmex.com 

1 La solicitud debe acompañarse de los siguientes formatos para solicitar la 
conectividad al SEG: 

\ \, 

a) Las condicio~es para Interconexión por VPN-IPsec (LAN to LAN), el cual 
deberá de ser firmado por el CS. 

b) La descripción d~ la conexión VPN LAN to LAN, puertos lógicos a configurar 
en Firewalls, anchos de banda para configuración en su equipo y la IP 
Pública. 

c) thecklist previo sobre las características del equipo del CS y las condiciones 
mínimas necesarias para la conexión VPN LAN to LAN. 

/ 

d) Formato que deberá llenar y firmar el CS para solicitar su Usuario 
Administrador. 
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i 
2. La DM revisa los formatos y er;i caso de existir alguna anomalía los regresa al es 

en un plazo máximo de dos días hábiles a partir de la 'focha de solicitud 
indicando el error o la información faltante. 

1 
3. Lq DM envía en' un plazo máximo de 1 O días hábiles la "llave compartida", para 

que el CS realice las configuraciones necesarias para la conexión VPN. 

) 

4. La DM y el Cs realizan las configuraciones de la VPN correspondientes en sus 
equipos. 

5. La DM coordina la fech.~ de pruebas de 'conexión con el CS. 

6. Una vez concluidas las pruebas y el correcto accesoal SEG a través de la VPN, 
el CS y la DM firmaran el documento de aceptación y COQformidad. 

1 • 
A continuación, se muestra el formato para solicitud de usuario ABC corre~pondiente, para 
solicitar usuario y contraseña para consult~r información en' la página o sitio de"la DM y acceso 

al SEG. 
) 

/ 

\ 
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COORDINACIÓN\DE SEGURIDAD DE SISTEMAS 
Subgerencia de Administración de Accesos a Sistem1s Secundarios 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN M 

E9RMATO PARA ADMINISTRADOR pe USUARIOS (ABC} 

Altal....._ __ .....,1 Baja._l __ ___.1 Cambio._! __ __.1 Fecha: 2S/()6t2016 

AL OMITIR lllfORMACIÓfl O HO INCLUIR LAS FIRMAS REQUERIDAS LA SOLICITUD !JO PROCEDERÁ. 

DATOS Of.l AOMlliISTRAOOR 

LAR: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre:(s) 

Empresa Teléfono correo electrónico 

fifl'l'!a del Titular 
EPRESEITTAflTE LEGAL: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

Empresa Teléfono correo electrónico ( 

firma Representante legal 

AUTORIZACIÓN TELMEX 

• DE A Tlt A OPERADOR.ES OE TELECOM: 

Apellido Paterno Apelfido Matemo Nombre(s) 

Puesto Núrn. de firma autorizada 

firma Autorización Telmex 
"La cuenta de ,acceso y contraseña es única, personal e intransferible. El usuario se hace responsable en todo moment 
de ella, para las funciones especificadas en tas políticas partículares del sistema." 
"Es responsabllldad del ABC del Concesionario conservar el original de este formato e informar a su ejecutivo de cuenta 
de Telmex, a o cambio de funciones del solicitante." 

OBSERVACIONES 

ioformaclón tklne carácter confidenclal por lo que no debera ser copiada, ílistribukla, dlvulgada o revelada s!tl la autorización previa y 
fo de 'TELMEX'. En caso de inC1Jmplímiento~ cualquiera de las disposiciones antes descriias, 'iELMEX' tendrá derecho de ejercer 
nes, reclamaciones, quejas, denuncias y demás 

1

acciones judiciales o administrativas que considere procedentes, sio perjuicio lle exigir 
esarcímlento de daño:\ y perjuícios, · ' 

Página 25 de 80 

( 



\ 

1 

3.3 Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se tiene 
acceso 

La información que se pone a disposición de los CS,. a través de una interfaz en el sitio de 
Internet en el qye la DM publique su OREDA, se defirí'e a continuación. Existe información que 

por su naturaleza se actualiza constantemente, por lo: que para esta información corro para 

"· aquellos casos donde no se cuente con la misma, se realizará una carga inicial que se irá 
actualizando. Las bases de datos están relacionadas entre sí, a través de los siguientes campos 

llave:Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente; Siglas de la Central Telefónica 
o Instalación Equivalente; y Código identificador de la Central Telefónica, (CLLI) o Instalación 
Equivalente. / ' 

Información tipo "a": 

La información de estas bases de datos debe estar disponible para los CS en formato .cvs o 

.xlsx, lá fecha de actualización de estas bases se. verá reflejada en la página principal de la 

base consultadaen la interfaz. / 

BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 
/ 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 1"' 

• Siglas de la Centréll Telefónica,o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica (CLLI) o lnst9Iación Equivalente. 

• Tipo de tecnología en la 1Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Tipo de Central Telefónica o ln~talación Equivalente. 

• Categorización por zona ecohómica en la que se encuentran ubicadas las 

Qentrales Teléfónica (Tipo de zona de la Central Telefónica o Instalación 

Equivalente: alta, media o baja). 

• Estatjo de Acondicionamiento p/ara Desagregación Total y Compartida del Bucle 

(acondicionadas, no acondicionadas y en proceso). 

• Tipo de punto de acceso para desagregación (Nacional). 

• Localización exacta: coordenc;3das geográficas (latitud y ¡ongitud) y dirección completa 

(Población, Municipio, Estado, calle, no. exterior, referencia (entre que calles). 
. / 

• pentral cuenta con rangos de numeración (Sí, No). 

1 ' 
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BASE 1.1: Central Telefónica /Rangos de Numeración 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 1 i 

• Código identificador de la Central Telefónica (CLLI) o Instalación Equivalente. 

• Clave de larga distancia. 

e Serie. 

• Inicial. 

e FinaL 

BASE 2: Cajas de Distribución (CD) 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

) 
• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o lnst~lación Equivalente (CLLI). 

• Código identificador de Caja de Distribución (Distrito). 
( 

• Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí, No, En proceso). 

• Código identificador de Anexo de Caja de Distribución. 

• Ubicación de Cajas de Distribución (latitud, long/tud, Estado, Municipio, Localidad, 
Colonia, Calle). 

• Número de pares Instalados en cada CD. 

e Númer~\de pares No Disponibles en cada CD. 

\ 
e Número de pares disponibles en cada unidad básica (esta información será 

proporcionada cuando la EM actualice la información de acuerdo con sus propias 
operaciones). 

1 

• Indicar si las Cajas de Distribución están asociadas a una TBA, mini DSLAM o equipo de 
acceso. 

• Código identificador de TBA, mini DSLAM o equipo de acceso asociado a la Caja 
de Distribución. 
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• Archivo de representación vectorial de lás vialidades asociad,as y las calles atendidas ; 
por rango de numeración en un formato compatible con los sistemas de información 
geográfica. Colonias atendidas por cada Caj/de Distribución. 

1 

BASE 3: Área atendida por cobre 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

1,/ • Siglas de la/Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• i \ Código identificador de la Central Telefónic~ o1Ins~alación Equivalente (CLLI). 
1 / 1 

• Polígono vectorial de la zona cie cobertura en formato compatible con los sistemas de 
información geográfica./ 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en un for~ato 
compatible con los sistemas de inforrpación geográfica. 

' ' 

• ,Colonias atendidas por cada Central Telefónica o Instalación Equivalente asociadas a 
despliegue de cobre. 

BASE 4: Área atendida por fibra óptica 

/ • Polígono vectorial de la zona de cobertura en formato compatible con los sistemas de 
información geográfica. 

( 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en formato compatible 
con los sistemas de información geográfica. 

BASE 5: Unidades básicas 
/ 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 

\ í 

• Código identificador de cada unidad básk:a. / 

• Tipo de unidad básica (10 pares/50 pares). 

• Tipo de equipo de acceso asociado a la iniciad básica (relacionable con la lista 
" de especificaciones). 

• Tecnología de acceso (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL, VDSL2, entre otras) asociados a 
la unidad básica. 
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11 Lista con las especificaciones de los tipos de equipos de acceso en la red de cobre 
(consultables en el SEG). 

Información tipo "b": 

Esta información debe ser accesible por el es en forma de consulta por número de teléfono, 
número de teléfono virtual y usuario para líneas activas, y por dirección para búsquedas por 
calle y número. Esta información deberá ser pr<;>porcionada indistintamente del segmento, 
residencial o comercial, al que pertenezca el usuario del bucle local independientemente de su 
tecnología, o la arquitectura de su red (como punto a punto, o punto a multipunto (GPON), en el 
caso de la fibra óptica). 

Información relacionada a usuarios existentes 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta el AEP para dar servicio al usuario existente 
sea cobre, se desplegará en la intetfaz la siguiente información: 

• Código identificador de la terminal a la que pertenete el par de cobre; 

\ 

• Longitud del Bucle Local en metros; 

• Atenuación teórica del Bucle Local; 

• · Resistenciá de Aislamiento; 

• Capacitancia; 

• Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que atienc;je al Bucle 
Local; 

11 Facilidades de internet (velocidad máxima soportada según la calificación del Bucle 
Local); 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el par de cobre; 

• Marca/fabricc:1nte, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del NCAI asocia~o al equipo de acceso DSLAM;' 

• Código Identificador de las Cajas de Distribucióp asociadas al Bucle Local. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta el AEP para dar servicio al usuario existente 
sea fibra óptica o incluso c.uando los servicios se brinden por cobre, pero exista infraestructura 
de fibra óptica asociada al cliente, se desplegará en la intetfaz la siguiente información: 
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• Código identificador de la terminal óptica a la que pertenece el Bucle Loc~I; 

• Código ldentificrdor d
1
e Central Telefónica o Instalación Equivalente que atiende al B

1
ucle 

Local; , ' ·· \ 

• Indicar si el Bucle Local está disponible punto a punto o punto-multipunto; 

• Facilidades de internet (velocidad máxima soportada); 

•/ CódiQO 1aentificador del distrito óptico é:!1 que pertenece ~(Bucle Local; 

• Código identificador del equipo de acceso OL T qué atiende el Bucle Local; 

'"' 
• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OL T; 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso OL T; 

Información relacionada a una dirección 

/ 
/ 

/ 

El CS proporcionará er:i la interfaz la entidad federativa, mun1c1p10, localidad, código postal,/ 
1 colonia, calle y número1 para poder conswltar la información correspondiente a este tipo de 
Bases de Datos. Para ello la DM proporcionará la misma secuencia y mecanismo de búsqueda 1 
que emplea para la gestión de sus propias operaciones. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta el 
1
~EP para brindar 

telecomunicaciones en la dirección consultada sea cobre, /se accederá a 
\ ,, 

información: \ 

servicios de 
1~ siguiente 

·/ 

• Código identificador de la terminal principal que,.puede atenaer la ubicación ingresada 

o Porcentaje de uso crítico de la terminal; 

o Porcentaje de uso actual de la terminal;, 

o Pares ocupados de la terminal; 
\ 

o Pares libres de la terminal; 

" 

( 

I 

o Distancia en m7tros de la terminal a la central; 

o Facilidades de línea telefónica; 

o Faci~dades de dispositivos; 

\ 

/ 

o Facilidades de red; 
1 

o Facilidades de internet (velbcidad máxima soportada según la calificación del 
Bucle Local); 
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o Facilidades de red secundaria (en caso de existir facilidades, deberán mostrarse 
para la red secundaria todos los campos establecidos para la red principal en la 
interfaz); 

® Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes que pueden 
atender a la terminal; 

• Código Identificador del Distrito que atiende la terminal; 

• Código identificador del equ,ipo 
1
de acceso DSLAM que atiende el distrito relacionado con 

la terminal; 

® Marca/fabricante, modelo del e~uipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) asociado al 
equipo de acceso DSLAM; 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta el AEP para brindar serv1c1os de 
telecomunicaciones al domicilio consultado además de cobre cuente con fibra"optica -o cuando 
sólo se cuente con infraestryctura de fibra para la dirección correspondiente- se incluirá, 
además del listado anterior, la siguiente información: 

( 

• Código identificador de la terminal óptica que puede atender la ubicación ingresada: 

o Bucles disponibles en la terminal óptica; 1 

'" Indicar si los Bucles Locales están disponibles punto a punto o punto a 
multipunto. 

o Facilidades de dispositivc¡,s; 

o Facilidades de red; 

o Facilidades de internet' (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes que pueden 
atender a la terminal óptica; 

111 Código (dentificador del distrito óptico que atiende la terminal óptica; 
1 \ 
1 ' 

111 Código identificador del equipo de acceso OL T que atiende el distrito óptico relacionado 
con la terminal óptica; 

• Marca/fabricante, n;iodelo del equipo de acceso OL T; 

Sin perjuicio de la existencia de las bases de datos tipo "a" y "b", en el SEG los CS tendrán 
acceso a la misma información de infraestructura a la que tiene acceso el AEP bajo términos y 
condiciones equivalentes a las que tiene la DM en su operación, información que podrá incluir 

) 
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además de la contenida en las bases antes mencionadas, cualquier otra que sea relevante para 
la correcta prestación de los servicios, incluyendo al menos,- además de "los catálogos de 
infraestructura, acceso a la verificación de factibilidad para brindar servicios a un número 
telefónico o una dirección especifica. 

~-4 Procedimiento de acce~o a la información contenida en el sitio de Internet 

Para el acceso a la/ información a través de la interfaz en la página de.)nternet de Telmex, el CS 

deberá contar con el usuario y contraseña descriJos en el punto 3.1. 

Los pasos para ingresar al Sitio y realizar consultas serán los siguientes: 

\ 
1. Entrar al sitio http://www.telmex.com/ ( 

/ 
2. Seleccionar el apartado,"OfertaS"de Servicios Mayoristas". 

3. Seleccionar el apartado "Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucl'? Local". 

4. Seleccionar el apartado "Consulta de Información". 
\ 

5. Ingresar las crede~ciales (Usuario y Contraseña) que le fueron otorgadas por la DM. 

6. El CS deberá s~leccionar el tipo de información en la cual está interesado. 
\ 

7. En la página de internet se desplegará la información solicitada. 

3.5 Procedimiento de/acceso a la información fo~tenida en el SEG 
\ 

La info~mación consultada a través del SEG debe ser la misma que la establecida en la interfaz, 
la cual es proporcionada con las\ mismas características con las que la DM utiliza dicha 
información pa~a sus propia

1
s operaciones, así como de sus filiales y subsidiarias. 

En específico para acceder a la información co~tenida en el SEG, el pro9edimiento será el 
siguiente: / 

1 )1 El CS deberá ingresar al SEG con su usuario y contraseña asignados por parte de la 
DM. 

2) Para consultar información el CS deberá ingresará! módulo Documentación y en la 
opción Consulta de Información OREDA: 

a. Se desplegarán las distintas categorías /de información disponibles. 

t 
b. El CS seleccionará la categoría de interés. 

/' ----, 

3) El Sistema proporcionará la información solicitada,por el CS. 

' 
/ 

Página 32 de 80 ( 

/ 

I 



3.6 Procedimiento de acceso a la información de forma presencial 

Este procedimiento aplicará en caso de q'ue el acceso vía internet no esté operand9 
adecuadamente, o cuando el CS lo requiera; para acceder al mismo se deberá llevar a cabo el 
siguiente procedimiento: 

1. El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de la DM (Parque Nía 190, 
Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México), Piso 9, Área de Atención a Operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, 
en un horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, e 
identificarse adecuadamente, mostrando una identificación oficial, la credencial vigente 
de su empresa, y una carta membretada debidamente firmada por el representante legal 
del CS, en la cual se le autorice para\ solicitar y recibir acceso a consulta de información 
presencial, la cual se acompañará dJ1 acta notarial en el que conste la personalidad del 
representante legal del CS. 

2. Una vez acreditada la identidad y autorización del responsable del CS, éste deberá 
llenar el formato de solicitud de información y entregarlo al personal de la DM para 
efectuar la validación. La solicitud de información podrá contemplar la totalidad de la 
información de las bases de datos establecidas en esta sección de la QREDA. 1 

! 

3. Gubierto el punto anterior, en un día hábil la DM entregará la información solicitada 
1 

mediante discos compactos o unidades de almacenamiento digital. 

3.7 Procedimiento de acceso a la información a través del medio alterno 

El medio alterno para que los CS accedan a l-9 información señalada en los puntos anteriores en 
caso de que el SEG no se encuentre disponible, es el siguiente: 1 

1) El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de la DM (Parque Vía 190, 
Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México), Piso 9, Área de Atención a Operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, 
en un horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, e 
identificarse adecuadamente, mostrando una identificación oficial, la credencial vigente 
de su emp/esa, y una carta membretada de autorización debidamente firmada por el 
representante legal del CS, acompañada del acta notarial en la que consten sus 
facultades. 

2) Una vez acreditaqa la identidad y autorización del responsable d~I CS, la\ DM facilitará 
un equipo de cómputo para que el CS realice la consulta de información. 

3) El acceso a la información se realizará con el mismo usuario y contraseña que el CS 
utiliz;:t en la interfaz de consulta a través de la pá

1
gina de internet de la DM. 
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4. Servicios de Reventa \ 

4.1 Servicio d'e Reventa de Une~ Telefónica 1 

1 

El Servicio de Reventa de Línea Telefónica (SRL) permite la reventa o comercialización del 
servicio de línea telefónica en las modalídaEles de Línea Residencial o Línea Comercial que el 
AEP tiene autorizado y registrado ante el Instituto, ofrece o comercializa actualmente, en los 
mismos térmi~os y condiciones que ofrece a sus usuarios finales. Ei'AEP ofrecerá a los CS las1 

nuevas ofertas comerciales de línea telefónica una vez que se las autorice el Instituto. Para ello, 
" la DM publicará y pondrá en operación las nuevas ofertas comerciales autorizadas por el 

Instituto-en el SEG a más tardar cinco días hábiles posteriores a su autorización. 

La factur¡:ición a los usuarios fin~les de los servicios será responsabilidad del CS, por lo que la 
DM pondrá a disposición de los CS diariamente los tráficos cursados pqr cada usuario final 
(CDRs) a través del SEG para que sean descargados por cada CS. 

I 
Cuando el medio de acceso es cobre, se considera técnicamente factible que el CS y la DM 
presten los servicios de voz y datos de forma indistinta a través de los servicios de 
Desagregación, por ejemplo, SRL con SAIB, JRL con SD~BL y SRL con SDCSBL. No 
obstante¡, cuando el medio de acceso sea fibra optica, la DM no podrá proporcionar SRL junto 
con SAIB. 

J 
Si e( CS lo solicita, la DM proporcionará mediante un cargo específico, no debiendo ser mayor a 
lo que cobra a sus usuarios finales, el equipo terminal y su instalación, incluyendo el cableado 
interno necesario en el domicilio del suscriptor hasta el Punto de Conexión Terminal. Por su 
parte, la Acometida recibirá el tratamiento previsto en el apartado 1.3. ,, 

Alcance ~el servicio 

En el Servicio de Reventa de Línea Telefónica, la DM realizará las siguientes actividades: 

' / 
o Instalación de la línea hasta el PCT en el domicilio del usuario final. 

1 
~ 

o Habilitación de la línea en la red y Sistemas de Gestión de la DM. 

El usuario final podrá realizar llamadas! locales, internacionales, mÜndiales (automático o a 
través de Operadora), a celular, códigos especiales4, números no geográficos y cualquier otro 
servicio presente o futuro que el AEP ofrezca en sus ofertas a sus usuarios finales. 

/ 

Los, usuarios del CS adscritos al Servició SRL podrán tener la mismij funcionalidad-en cuanto a 
servicios digitales que ofrece el AEP 'a sus usuarios finales, entre ellos, buzón d¿ v,oz, 
id~ntificador de llámada, identificadqr de llamada entrante ocupado, llamada en espera, 
sígueme, tres a la vez, etc., así como cualquier otra facilidad de línea de servicios en red que\el 
AEP ofrezca actualmente o en el futuro a sus J.1suarios finales. 

4 De acuerdo con el Plan Técnico Fundamental de Numeración, el CS que desee aportar sus propias locuciones, podrá hacerlo siempre que no / 
suponga un costo adicional para Telmex y estos se hagan a su cargo bajo el procedimiento de trabajo especial. 

I 
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El CS podrá solicitar e11_ el formato de solicitud de Servicio Auxiliar de Cableado Interior, 
DM provea el cableado interior que se instalará en el I domicilio del usuario cuando se lleve a 
cabo la instalación del SRL, bajo una contraprestación específica. . ( / 

1 

Las fallas relacionadas con el SRL serán reportadas por el usuario final al CS mediante una 
llamada a su centro de atención telefónico. A solicitud del CS, la DM habilitará el Servicio 050 
neutro5 por medio del cual se transferirá la llamada al CS, quien a su vez atenderá al cliente 
final y será responsable de levantar el reporte de la falla a la DM. El CS podrá dar seguimiento a 
su atención y solución .a través de los procedirnientos establecidos en el Anexo C: 
Procedirlniento de Gestión de Fallas, Continuidad de Servicio y Atención Incidencias. La 
atención de la llamada al 050 por parte de los clientes finales del CS se realizará en las mismas 
condiciones de enrutamiento y encolamiento con que hoy se atienden los usuarios finales del 
AEP: 

Respecto a los aparatos telefónicos, éstos podrán ser adquiridos por los CS o los usuarios 
finales directamente con algún proveedor o comprarlos en los Centros de Atención del AEP. 
Adicionalmente, y en caso de que el paquete contratado no incluya alguno de los siguientes 
servicios, el es podrá contratarlos en las mismas condiciones que los usuarios finales del AEP! 

1. Buzón de Voz: Es el servicio de almacenamiento y consulta de mensajes cuando la línea 
está ocupada o no se pueda contestar; 

2. Identificador de llamada: Servicio que muestra el número telefónico de la llamada 
entrante6; ! 

3. Llamada en Espera: Servicio que anuncia y permite tomar otra llamada entrante cuando 
la línea se encuentra ocupada; 

4. Sígueme: Servicio que permite la transferencia de llamadas)a otro teléfono ya sean 
locales, larga distancia o a celular; 

5. Tres a la vez: Servicio que permite enlazar hasta tres usuarios en una misma 
conver~ación; 

6. Cambio de Número; 

7. Suspensiqn del número del usuario final; 

8. Reactivación del número del usuario final; y 

9. Cambio de domicilio. 

5 Es decir, sin que el cliente escuche referencia alguna a Telmex, sus servicios o cualquier otra que implique promoción de la marca o servicios que 
este ofrezca. 
6 Requiere el uso de un aparato telefónico con display. 
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La DM pondrá a disposición del CS en el SEG, una funcionalidad con la cual podrá realizar)a 

/ / 

suspensión o reanudación de los servicios de los usuarios finales. 1 

/ 

4.2 Servicio de Reventa de Internet 

EfServicio de Reventa de Internet (SRI) permite a los CS la reventa o comerciaiización del 
servicio de Internet que el AEP tiene registrado ante el lnstitlto, ofrece/ aplique o comercialice a 
usuarios residenciales y comerciales en los mismos términos y condiciones que ofrec~ a sus 
usuarios. Para ello, publicará y pondrá en operación las nuevas ofertas comerciales autorizadas 
por e,! Instituto en el SEG. 

Í / . 

En este servicio la DM feaJizará el aprovisionamiento del SRI, tal como provee el servicio de 
Internet a sus usuarios comerciales o residenciales, incluyendo la instalación del cableado hasta 
el PCT. 

Las condiciones de conectividad al servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas a las que . ~ 

el AEP ofrezca a sus usuarios, de lo/ contrario la DM notificará con anticipación de al menos un 
m~s cualquier cambio que pudiera presentarse en el ser:vicio de WiFi Móvil. 

I • 
Una vez co~cluida la instalación, el usuario-y contraseña con el que cada ~suario final del CS 
tendrá acceso al servicio WiFi Móvil deberá ser propbrcionado por el AEP mediante el número 

1 

de atención 800 cuando el es lo solicite. 
\ 

Las modalidades disponibles para el SRI son las que se ofrecen para el Internet puro que se 
encuentran vigentes y autorizadas por el Instituto, las cuales se verán reflejadas en el Anexo A 

--- ' - \_ 

y deberán estar publicadas en su totalidad en el SEG. 

Alcance del servicio 

El alcance
1
y responsabilidad de la DM en el SRI es el siguiente: 

' 
o Instalación del serv~cio hasta el PCT en el domicilio del usuario final. 

" o Habilitación del servicio en la red y Sistemas de Gestión de la DM. 

o Servicio de Internet. 
( 

El SRI se aprovisionará de acuerdo con las siguientes características: 

o Tráfico Best Effort. 

\ 
o Medio de transmisión a usuarios finales (cobre o fibra óptica). 

/ ! / 

El CS podrá s~licitar los siguientes movimientos sobre el SRI: 

o Cambio de velocidad, 
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o Cambio de domicilio. 

La DM pone a disposición de los es dentro del SEG una funcionalidad con la que puede 
realizar la suspensión o reanudación de los servicios de los u$uarios finales. 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabiíldad del CS, por lo que la 
DM pondrá a disposición de los CS un archivo donde se asocien los Servicios de Reventa de 
Internet prestados a cada usuario final, a través del SEG para que sean descargados por cada 
CS. 

4.3 Servicio de Reventa de Paquetes 

El Servicio de Reventa de Paquetes (SRP) permite a los CS la reventa o comercialización del 
servicio de línea telefónica junto con Internet, en la modalidad de paquetes, tanto para líneas 
residenciales como para líneas comerciales. 

En este servicio la DM realiza la provisión de los paquetes que el AEP tiene autorizados y 
registrados ante el Instituto, ofrece o comercializa actualmente, bajo las mismas condiciones 
comerciales que ofrece para sus usuarios, en los mismos términos y condiciones que ofrece a 
sus usuarios finales. El AEP ofrecerá a los CS las nuevas ofertas comerciales de Paquetes de 
Internet una vez que se las autorice el Instituto. Para ello, la DM publicará y pondrá en 
operación en el SEG las nuevas ofertas comerciales autorizadas por el Instituto a más tard$r 
cinco días hábiles posteriores a su autorización. 

Las modalidades disponibles para el SRP que el AEP ofrece como parte de su oferta comercial 
serán las que se encuentran vigentes autorizadas por el Instituto, las cuales se verán reflejadas 
en el Anexo A Tarifas y la DM deberá publicarlas en su totalidad en el SEG. 

El CS deberá expresar la modalidad que desea contratar (residencial/comercial) en el momento 
de la solicitud, si el domicilio del usuario final para el que se ha solicitado un SRP residencial no 
es de, una persona física, se habilitará el SRP en la modalidad comercial más parecida 
correspondiente a una persona moral. 

Alcance del servicio 

El alcance y responsabilidad de la DM en el SRP es el siguiente: 

o Instalación del servicio. 

o Habilitación de los servicios en la red y Sistemas de Gestión de la DM. 

o Servicio de voz y dé internet. 

El usuario final podrá navegar en Internet a través de este servicio bajo las mismas condiciones 
físicas y técnicas que actualmente ofrece el AEP a sus usuarios finales, los usuarios podrán 
ingresar a las zonas de cobertura de WiFi Móvil en Internet, para lo que la DM otorgará un 

\ 
usuario y contraseña por Cq'da usuario final. ' 
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Una vez concluida la instalación, el usuario y contraseña con .el que cada usuario final del CS 
tendrá acceso al servicio WiFi Móvil d~berá ser proporcionado por el AEP mediante el número 
de atención 800 cuando el CS lo solicite. {as condiciones de conectividad al servicio de WiFi 
M1óvil en Internet serán idénticas a las que el AEP ofrezca a sus usuarios, de lo contr~do, el 
AEP notificará con anticipación de al menos un mes cualquier cambio que pudiera presentarse . 
en el servicio de WiFi 1 Móvil. 

El CS podrá solicitar en el formato de solicitud de ServiciC> Auxiliar de pableado Interior, que la 
DM provea el cableado interior y/o el módem u ONT, según corresponda, los cuales se 
instalarán en el domicilio del usuario cuando se lleve a cabo la instalación del servicio de 
desagregación, bajo una contraprestación específica. El CS podrá solicitar los siguientes 
movimientos: 

1. Cambio de Paquete. 

2. Cambio de domicilio. 
/ 

La factulación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por/lo que la 
DM pondrá a disposición de los CS diariamente los tráficos cursados por cada usuario final 
(CDRs) a través del SEG para que sean descargados por cada CS. 

4.4 Velocidades Simétricas 

La DM pondrá a disposición de los CS en el SEG, moJéculas de velocidades simétricas de 
\ acuerdo con los registros de tarifas vi~entes y autorizadas por el Instituto las cuales se verán 

reflejadas en el Anexo A y deberán estar publicadas en su totalidad en el SEG. La DM publicará 
y pondrá en operació~ las nuevas ofertas comerciales autorizadas por el Instituto en el SEG. a 
más tardar cinco días Hábiles posteriores a su áutorización. 

Las 
1
moléculas de velocidad s

1
e propord~narán a los CS en condiciones no discriminatorias. 

4.5 Venta de Módem y ONT para Reventa 

La DM pondrá a di$posición de los CS los módems y ONT, pudiendo ser solicitado por parte de 
los CS, desde la solicitud de los Servicios, que dichos equipos sean entregados, instalados, 
configurados y activados en el domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo-en las mismas 
condiciones que el AEP tiene establecidas para sus propias operaciones. 

,/ 

Entrega de equipos del AEP existentes y nuevos 
,/ i 

El CS podrá solicitar a la DM los módems y ONT existentes en operación con el usuario final del 
AEP, así como solicitar la instalación de los mismos equipos que provee el AEP para sus 
usuarios finales. Los equipos mantendrán la forma de comodato y siempre deberán brindar al 

\ menos las mismas características y calidad que los módems y ONT que usa el AEP para 
brindar los servicios a sus usuarios. Una vez cancelado el servicio por el CS, éste se obliga a 
regresar el equipo provisto a la DM. 

/ \ 
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El modelo y número de serie de cada modem u ONT que la DM entregue deberán ser 
proporcionados al es mediante el SEG, una vez instalado el servicio o reemplazado el equipo1 
La distribución y entrega de módems se realizará a nivel nacional. La entrega para el caso de 
ONT se proveerá de la misma manera que se realice para las operaciones del AEP: · 

Entrega de equipos vendidos por la DM (blanco) 

El es podrá adquirir, bajo la contraprestación correspondiente los módems y ONT directamente 
con la DM, sin logotipos o identificadores (blancos). Para la entrega el es podrá elegir, en el 
caso de módem si será vía mensajería7 en cuyo caso aplica una contraprestaciónª, a través del 
centro de atención del AEP9 o directamente a través del técnico del AEP, quien realizará la 
instalación, el es deberá indicarlo desde la solicitud del servicio correspondiente. La 
distribución y entrega de,módems se realizará a nivel nacional. 

Para el c,aso de. ONT es indispensable que sean instalados por la DM, por lo cual en este caso 
/ 

se entregarán directamente en el domicilio de los usuarios bajo los mismos procedimientos que 
el AEP sigue para sus propias operaciones. 

Mantenimiento y aplicación de garantías 

Para el caso de los servicios de Reventa el mantenimiento de los módems u ONT de la DM 
formará parte del servicio. En caso de ser necesario el reemplazo del módem de la DM, el es 
podrá elegir si la entrega será vía servicio de mensajería con la respectiva contraprestación y la 
DM deberá proporcionar el número de guía correspondiente a través del SEG o a través del 
centro de atención del AEP, en ambos casos el es será responsable de que sea devuelto el 
módem u ONT a ser reemplazado. 

Para el caso de fallas atribuibles a los módems u ONT blancos, y derivado de que la propiedad 
de los mismos será del es, la DM otorgará un periodo de garantía de un año, en caso de ser 
necesario el reemplazo del equipo la entrega será vía mensajería con la respectiva 
contraprestación. 

Compra de Módems y ONT por lote 

Asimismo, el es o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los móder:ns y ONT a la DM, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo A1º. El es deberá considerar que los módems y las 
ONT serán provistos en un plazo máximo de 14 (catorce) semanas posteriores a la solicitud de 
compra. El es deberá indicar en la solicitud el punto de distribución donde recogerá o recibirá el 
lote, de los módems y ONT, para que el es defina su propia logística de mensajería o entrega a 

1, 

7 Las dos primeras visitas de la mensajería se realizarán al domicilio señalado en la solicitud; de no haber sido exitosa la entrega, la tercera visita se 
realizará a un domicilio alternativo definido por el es dentro de la misma ciudad, en caso de no haber sido recibido el módem por no contar con un 
domicilio alterno de entrega, se cancelará la orden de servicio por no contarse con todos los elementos necesarios para la instalación/habilitación del 
servicio. , 
8 Así como aplican las condiciones comerciales de la empresa de mensajería de que sé trate. 
9 Si el módem será recogido en Tienda Telmex, será nec~sario que el usuario al momento de recoger el módem proporcione el folio de la orden de 
servicio. 
10 En el caso de que un grupo de es desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar con el AEP la adquisición 
del lote mínimo, así como los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y las ONT. 
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sus usuarios. Los módems y 0NT que la DM venderá al es en esta modalidad no llevarán 
logotipos y ya tendrán cargadas las credenciales para navegación en la red del AEP. Para este 
tipo de entrega se acordará con el es el intercambio de módems correspondientes a la 
garantía. 

/ ( 
Módems y ONT con proveedores alternos/ 

\ 1 

El es podrá adquirir mó1ems y 0NT con los proveedores de"SU elección por lo que el AEP 
pone a disposición de los es en SEG, la información sobre los /estándares qu7 deben 

1
cumplir 

los equipos y cualquier otra información necesaria para que los es puedan identificar los 
equipos de cliente (módems y ONT) de forma que sean compatibles e interoperables con los 
equipos de acceso (DSLAM u 0L T) del AEP. 

Para que el es pueda ifientificar los equipos módems y 0NT que deba adquirir con terceros, el 
AEP proveerá la información relativa a los equipos de acceso (DSLAM u 0L T) que tiene 
instalados 1én cada central o instalación equivalente en las bases de datos especificadas en la 
sección de Información relacionada de los servicios de esta Oferta. 
\ . 
Esta información se mantendrá acc~sible y actualizada respecto1 a cualquier cambio de 
configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico introducido en la red. 

~ 

El CS podrá adquirir los módems y 0l'ff con cualquier prnveedor ofreciéndose a requerimiento 
del es el servicio de interoperabilidad de módems y 0NT para que los mismos operen 
correctamente en la I red del AEP. El es tendrá la opción de adquirir dichos equipos 
directamente con los proveedor~s indicados por la DM o de su elección, no obstante, es 
altamente recomendable utilizar el servicio de interoperabilidad para minimizar las posibles 
afectacionés en la prestfución del servicio. \ / 

Para J1 caso de 0NT es indispensable que los equipos sean instalados por la DM, por lo cual en 
este caso los es entregarán directamente el equipo en el domicilio de los usuarios coordinando 

, la instalación y éntrega del servicio con la DM. \ 

Tanto para módems como para 0NT el es deberá proveer a 1 la DM la información de las 
credenciales (versión de firmware y número de serie, etc.) de l0s equipos que vaya a utilizar. 

En resumen, los escenarios para la entrrga o instalación del Módem u 0NT para el servicio de 
Reventa son los siguientes: 

\ 
1 Usuario Equipo Terminal Modalidad de entrega 

( 
/ 

Equipo del AEP (Módem / 0NT) ' ---

Existente Módem del AEP Se utiliza el Mótjem del AEP en operación con el 

/ usuario final. " 
! / 

Existente 0NT del AEP Se utiliza el 0NT del AEP en operación con el usuario 
\ 
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final. 

Nuevo Módem del AEP Mensajería11 / Centro de atención del AEP12 / Técnico 

Nuevo ONT del AEP ~a DM entrega e instala el ONT al usuario final. 
-

Equipo Blanco del AEP (Módem / O~T) \ 

Existente.• Módem Blanco Mensajería/ Centro de atención del AEP / Técnico 

Existente ONT Blanco La DM entrega e instala el ONT al usuario final. 
-, 

Nuevo Módem Blanco Mensajería/ Centro de atención del AEP / Técnico 

Nuevo ONT Blanco La DM entrega e instala el ONT al usuario final. 

' 

Lotes de equipo de Proveedor Alterno (Módem / ONT) o provistos por la DM 

Existente 
Módem ·Proveedor 

CS entrega e instala el Módem al usuario final. 
Alterno ' 

1 

ONT 
Coordinación de instalación al usuario final: 

1 

Existente 
Proveedor Alternb ► es proporciona el ONT. 

► La DM instala el ONT. 

Nuevo Módem Proveedor CS entrega e instala el Módem al usuario final. 
Alterno 1 

/ 

Nuevo ONT Coordinación de instalación al usuario final: 

Proveedor Alterno ► es proporciona el ONT. 

\ 
► La DM instala el ONT. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Oferta de Referencia, el AEP pondrá a disRosición 
de los CS en el SEG toda información sobre los estándares, especificaciones y referencias que 
deben cumplir los equipos y cualquier otra información necesaria para que los CS puedan 
especificar los equipos de cliente (módems y ONT) de forma que sean compatibles e 
interoperables con los DSLAM/OL T del AEP con proveedores de su elección y así efectuar las 

adquisiciones oportunas. 

11 Así como aplican las condiciones comerciales de la empresa de mensajería de que se trate. 
12 Si el módem será recogido en Tienda del AEP, será necesario que el usuario al momento de recoger el módem proporcione el folio de la orden de 
servicio, el módem debe recogerse a más tardar siete días hábiles posteriores a la aceptación de la solicitud del servicio, ya que de lo contrario se 
entenderá que el servicio no es de interés del CS y la solicitud se cancelará por no contar con todos los elementos necesarios para la 
instalación/habilitación del servicio. 
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De igual forma se publicará la lista de equipos actualmente utilizados por el AEP en su 
1 

operación y por tanto compatibles con las plataformas de la red de acceso de la EM tanto de 
cobre como de fibra óptica, especificando sus marcas, modelos, versiones y referencias de 
manuales de operación, así como de proveedores. 

( 

Cualquier equipo homologado por el AEP respecto a dichos estándares y configurados' con 
dichos parámetros deberá poder conectarse e inter-operar con la red del AEP, por lo que las 
pruebas de interoperabilidad soloJendrán carácter de opcionales en caso- de que lo solicite el 
CS. ~ / ¡ 

1 
\ 

Por lo que respecta a la información sobre nuevos equipos homologados e interoperables con la 
red del AEP, deberá ser puesta a disposición de los CS por la DM a través del SEG y 

1 

actualizada respecto a cualquier cam.bio de configuración, actualizaciones de software o cambio 
tecnológico introduci~o en la red. Dichos cambios en su caso deberán garantizar que soportan 
los equipos instalados por los CS. / 

1 

Respecto a los teléfonos, los es o los usw~ribs finales podrán adqutrirlos diréctamente con 
f algún proveedor o comprarlos en los centros de atención del AEP. ( 

En caso de que la DM, a través del modo de entrega acordado, se presente en el domicilio del 
cliente del CS con un módem u ONT que no tenga las credenciales debidamente configuradas, 
no podrá considerarse como visita en falso y será acreedor a la penalización correspondiente 
de conformidad con el ANEXO B. 

4.6 Registro de llamadas (CDR) 

La facturación a los usuarios finc1les de-los serv[9ios será responsabilidad del CS, por lo que la 
DM pondrá-a su disposición, a solicitud del CS, las siguientes opciones: 

1) Diariamente los tráficos cursados por cada usuario final (CDRs), a través del SEG para 
que sean descargados por los CS,, La información de lós CDRs será conforme al formato 
establecido en el "Layout para la entrega de los registros de consunw del Servicio de 
Reventa de Línea",a'fin de que sean desc;argados por cc1da CS. 

2) De igual forma que los clientes empresariales, se proporcionará a través del SEG 
~cceso a reportes con la siguiente información: \ 

( 

• Acceso en línea a las bases de datos de los detalles de consumós de cada 
i 

usuario final contrátado con el es antes de su facturación. 

• Disponibilidad de doce meses de facturación. 
j 

' \ 
• Confidencialidad de la información con clave de acceso y conexiones seguras 

(SSL). 

4.6.1. Layout para la entrega de los registros de consumo del Servicio de Reventa de Línea 
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No. -
NOMB~E / LONGITUD 

.-.--- -- ) ----

<, TIP.O FORMATO ::C \ 
>DESCRIPCION ) --- -- 1 -- .- ---

REGISTRO 1 

HEADE¡R 
100 

1 Identificador de reg. N' 9(01) 1 
Identifica el tipo de registro que para el caso del "header" el valor 
debe ser cero. 

2 Operador Emisor N 9(03) 3 Clave (CIC) del Operador que presenta los registros. 

3 , Operador Receptor N 9(03) i 3 Clave (CIC) del es que recibe los registros. 

4 Filler e X(93) 93 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 
posiciones. 

REGISTRO 
100 

DETALLE 

1 Identificador de reg. N 9(01) 1 
Identificador de registro que para el caso del "detalle" el valor 
debe ser uno. 

Número de origen 0ustificado a la derecha, es decir el número 
2 Numero de A N 9(15) 15 recorrido a la derecha de la columna) rellenando las posiciones 

disponibles con ceros. 

·. Número de destino 0ustificado a la (lerecha, es decir el número 
3 Numero de B N 9(1~) 15 recorrido a la derecha de la columna) rellenando las posiciones 

disponibles con ceros. ¡ 

4 Fecha de inicio N X(0S) 8 Fecha en que inicio la llamada (AAAAMMDD). 

La duración será í)linutos (las primeras 4 posiciones) y segundos 
5 Duración N 9(06) 6 (las últimas 2 posiciones). En todos los casos justificado a la 

1\ \ 

( derecha. 

6 Hora inicio N 9(06) 6 Hora en la cual inició de lq llamada (HHMMSS). 

Indica el tipo de tráfico: Detalle de Llamadas Entrantes, Local, LD, 
7 Clave de Servicio e X(03) 3 QLLP 044, QLLP 045, 800s, Operadora, Servicios Especiales 

(Emergencia), etc. 

8 NIM N 9(01) 1 
0:Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundial, 9: Local. En caso de no 
usarse se llenará con ceros. 

\ 

9 Clave x Cobrar N 9(01) 1 
2: Por Cobrar (Cobro en el destino), 4: Normal (Cobro en el 
origen). 

10 Filler e X(44) 44 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 
posiciones. 

REGISTRO 
100 

TRAILER 

1 Identificador de reg. N 9(01) 1 
Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor debe ser 

9. 

2 Operador Emisor N 9(03) 3 Clave (CIC) del Operador que presenta los registros. 

3 Operador Receptor N 9(03) 3 Clave (CIC) del és que recibe los registros. 

4 Fecha proceso N X(0S) 8 Fecha de proceso del archivo (~M[VlDD). 

5 Total de llamadas N 9(15) 15 Total'de registros que contiene el archivo. 

6 Filler e X(70) 70 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 
posiciones. 

--

Tabla 11 Registro de consumos 
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Notas: 
/ 

/ 

1) En todos los campos excepto el filler, los espacios que no se utilicen se_ llenaran ~on 
I 

ceros. / 
2) La información estará disponible para iu descarga en archivo electrónico comprimido en 

el SEG. \ 
3) El detalle de llamadas entrantes sól0 aplica para usuarios finales que)engan contratado 

el servicio. / 

4. 7 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de Reventa 
1 

Queda establecido que, mediante~! envío de la s9licitud, el CS consiente efectuar el pago por 
las actividades a realizar, así como por los elementos de cqbro que conforman el (los) 
servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el es rechaza el 
servicio o decide no continuar con el procedimiento, deberá liquidar el monto generado por las 
actividades realizadas hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. Si la solicitud es 
.cancelada con al menos tres días de anticipación a la, programación de la habilitación, no 
aplicará cobro alguno. 

Procedimiento de contratacióny entreg~ SRL, SRI y SRP (~Ita) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 
parte de la DM y del es, a fin de realizar la contratación y entrega de los servicios de SRL, SRI 
y SRP. Lastases en que se divide este procedimiento son: (i) Envío, validación y Análisis de 
Factibilidad Técnica a fin de que a través del Sistema Electrónico de Gestión SEG sea 
verificad6 que el es ingresó los datos correctos y que la red cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado (no aplica para SRL existente y activo, únicamente se realiza el 
cambio administrativo); t (ii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

/ / 

Autorización del 
~uscriptor/usuario final 

Envío, Validación y 
Factibilidad Técnica de la 
solicitud 

(No aplica a SRL) 

Presentación del formato de verificación de la 
suscriptor/usuario final. Aplica sólo usuarios existentes. 

/ 

voluntad del 

La presentación también podrá ser en formato electrónico cargado en el 
SEG (PDF o .jpg legible). 

El CS deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando en 
línea la validación y el análisis de Factibilidad Tecnica del domicilio 
requerido, determinando si existen los recursos técnicos y facilic.Jades para 
habilitar los servicios solicitados de acuerdo con el perfil requerido, (podrá 
capturarlas de forma individual o masiva), así como seleccionado la 
siguiente información: 

✓ Seleccionar: 

✓ Entrega de equipos Telmex para usuarios existentes y nuevos. 
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Habilitación y 
aprovisionamiento del 
Servicio 

Mensajería al domicilio del usuario* 

Centro de Atención Telmex** 

Técnico** 

✓ Seleccionar programación de cita (fecha y rango de horario) para la 
atención del servicio. 

* Sólo módem. En caso de mensajería la DM proporciona número de guía 
en SEG y tampién aplica para casos de reemplazo. La ONT siempre se 
entrega en el domicilio del usuario el día de la instalación. En caso de un 
retraso en el envío del módem por problemas de paquetería, el CS no 
será responsable de la visita en falso, y no Péj:lgará la multa estipulada. 

**La ONT siempre se entrega en el domicilio del usuario el día de la 
instalación. El módem se podrá entregar por Técnico a solicitud del 
concesionario, y coh el cargo respectivo. 

Seleccionar quien proporcionara el cableado interior en el domicilio del 
/ 

U~uario Final: · 

✓ DM 

✓ es 
Una vez enviada la solicitud, el SEG asignará de forma automática el NIS 
y la confirmación de la fecha de habilitación del servicio. 

Para el caso de cliente nu
1
evo sin domicilio registrado en la base de datos 

el SEG permitirá concluir con el procedimiento de Alta como Usuario 
Nuevo, asimismo se registrará el domicilio en las bases de datos en un 
plazo máximo de 48 horas. 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el apartado 
referente a disponibilidad de red, a través del SEG la DM notificará al CS 
la justificaclón y las evidencias correspondientes. 

La DM llevará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar el servicio 
el día confirmado por el CS. 

. Usuarios Existentes: Habilitación remota e~\ el plazo e~tablecido para tal 
\efecto en la sección de Plazos de este servicio en la presente OREDA. 

✓ Voz: Se realizará el cambio administrativo para pasar la facturación al 
GS. Cuando sea requerido por el CS, se activarán/desactivarán los 
servicios digitales () de marcaciones solicitados. 

✓ Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado. 

✓ Voz + Datos: Se realizará el cambio administrativo para el servicio de 
voz, activando/desactivando los servicios digitales o de marcaciones 
requeridos y se habilitará el servicio de datos con el perfil solicitado 
con la molécula de velqcidad que en su caso se hubiera contratado. 

Usuari~s Nuevos: Habilitación presencial en el plazo establec~o para tal 
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Pruebas de Aceptació.n del 
Servicio 

Facturación 

/ 

efecto en la seccié¡n de Pl¡:¡zos deÍeste-servicio en la presente OREDA. 
' 1 

La DM asistirá al domicilio del Usuario Final para instalar el servicio, el es 
podrá enviar personal té¡:;nico para validar los trabajos realizados13. 

✓ Acome,tida Existente: (En el plazo establecido para tal efecto en la 
sec~ón de Plazos de este servicio en la presente OREDA). ' \ 

1 

✓ Ejecución de prueba de la acometida: para asegurar que las 
facilidades permiten la prestación de los servicios. , 

✓ Instalación de cableado interior: sólo si fue solicitado por el CS. 
1 

✓ Entrega e instalación de módem/ONT: sólo si fue solicitado por el 
CS. 

/ 
✓ Habilitación del sericio. 

' \ 
✓ Sin Acometida: (En el plazo establecido para tal efecto en la sección 

de Plazos de este servicio en la presente OREDAt 

✓ Instalación de la acometida bajo las mismas condiciones de/los 
usuarios finales de Telmex. 

✓ Instalación de CIC adicional: sólo si fue solicitado por el CS. 

✓ Entrega e instalación de módem/ONT: sólo si fue solicitado por el 
OS. 

✓ Habilitación del servicio. 

Al finalizar 1~ instalación, se realizarán las pruebas de a_ceptación del 
servicio. 

·. Si el técnico de la DM no se presenta,al domicilio para la habilitación, se 
dará lugar a una visita en falso y se de~erán cubrir los gastos 
correspondientes. 

En caso de que no se haya podido concretar la instalación por razones, 
asociadas al CS o a su cliente, éste deberá indicar si desea realizar la 
reprogramación de la habilitación o cancelar el servicio. 

Una vez habilitado e\ servicio, se ejecutarán las pruebas correspondientes 
para validar que el servicio ha sido instalado y habilitado de conformidad 
con lo requerido por el CS. 

✓ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el SEG 
para que el es pueda consultarlas. 

Al corte del mes se realizará la facturaciór:, aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos de instalpción y la /enta mensual 
correspondiente. 

/ 
✓ El CS contará con la1posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 

respecto a los conceptos y servicios incluidos en su factura. ' .... 

i 1 

13 El CS deberá proporcionar un número de contacto (en el SEG) para responder dudas sobreila ubicación de los domicilios. 

1 
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1 Nota: Asimismo, se debe considerar que el cambio de Concesionario deberá ser transparente para el 
· usuario final, es decir, en caso de afectación del servicio deberá considerarse como máximo un plazo de 
30 minutos. La información respecto a la entrega del servicio incluido si hubo afectación y el tiempo de la 
misma deberá quedar respaldada en el SEG. 

'· 

Citas para la instalación de servicios SRL; SRI y S~P 

Este procedimiento indica la forma en la que se programarán las citas para atender servicios 

que requieran la presencia de un técnico de DM en el domicilio del Usuario Final. 

Programación de visita La DM proporcionará f~cha y horario para la instalación una vez 
confirmada la Factibilidad Técnica, únicamente se tendrá la 
posibilidad de variar la hora de llegada en un rango de 120 
minutos. 

Confirmación de visita El CS confirma fecha y rango de horario proporcionados por la 
DM en el SEG o sugiere un nuevo rango de horario y/o fecha para 
la instalación. 

Reprogramación de visita El CS tendrá hasta 3 oportunidades de progrc¡imar la instalación 
ant~s de que 19 DM asista por primera vez al domicilio del Usuario 
Final para lo cual deberá avisar a la DM con al menos 36 horas de 
anticipación. Si la fecha de programación excede los plazos 
estipuladbs en la Oferta de Referencia, dicha instalación no se 
considerará para la evaluación de los indicadores de calidad. 

Visita en falso Atribuible a es o . Usuario Final. En caso de que/ la DM se 
presente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible probar 
la acometida y habilitar el servicio por razones asociadas al 
usuario o al CS, la DM desde el sitio (fuera del domicilio) 
contactará al CS par9 informar que el usuario no lo atendió o no 
se encor:üró en el domicilio, la DM esperará máximo 30 minutos 
para realizar la prueba y habilitar el servicio, el CS tendrá ese 
tiempo para solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de la acometida y 
habilitación del servicio, el es deberá: 

✓ Pagar la penalización correspondiente señalada en el 
anexo "B". 

Además, deberá indicar al una de las si uientes acciones: 

/ 
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✓ Indicar si desea realizar la reprogramación de la prueba y 
habilitación del servicio14. 

! 

✓ Cancelar la solicitud en caso de que desee rechazar el 
servicio. 

Atribuible a la DM. Si pqr causas atribuibles a la DM no fue 
factible realizar la prueba de la acometida y habil.itación del 
servicio, se informará al es a través del SEG la justificación de 
los motivos descr¡(os en el apartado 1.4. y la DM deberá: 

✓ Pagar la penalización correspondierite señalada en el 
anexo "B". ' 

Además, deberá indicar alguna de las siguientes acciones: 

v? Proponer al CS una nueva fecha para concluif la 
habilitación del servicio. 

✓ Declarar la no factibilidad técnica del servicio. 
~ / 

Tercera visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instaláción de la acometida en la tercera visita o durante los días 
hábiles programados por rí3zones asociadas al usuario, el

1 
CS 

) 
deberá: i 

✓ Reingresar la solicitud en caso de que 
1

desee programar 
nuevamente la instalación. 

✓ Cancelar la solicitud en caso de que desee rechazar el 
servicio. 

En caso de visita en falso se registrará en el SEG las causas y 
evidencias, así como a quien fueatribuible. 

Nota: El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través del SEG. 
~ ~ 

Procedimiento de modifjcación del SRL, SRI y SRP 
\ \ 

\ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 
parte de la DM y del CS, a fin de realizar la modificación de los servicios de SRL, SRI y SRP a 
petición del CS. Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Envío, validación y 
Análisi

1
s de Factibilidad Técnica de la solicitud a través del SEG para que el CS manifieste su 

intención 1de modificar las características de algún servicio contratado, confirmando que cuenta 

14 Si después de 36 horas el es no ha solicitado una nueva fecha de reagendación se cancelará la solicitud del es en el SEO, en el entendido de que 
no lo desea (sin fecha de reagendación es). ' 
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con todos los elementos para procesar las modificaciones solicitadas (no aplica para SRL); y (ii) 
Habilitación y aprovisionam'tento de las modificaciones, que detonará los procesos de prueb~s 
de entrega y facturación. 

1 

Envío, Validación y El CS deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando en línea 
Factibilidad Técnica de la validación y el análisis de Factibilidad Técnica del domicilio requerido, 
la solicitud determinando si existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar las 

modificaciones solicitadas de acuerdo con el perfil requerido, podrá 
(No aplica a SRL) / capturarlas de forma individual o masiva especificando el NIS-Referencia del 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 
Servicio 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio 

Facturación 

servicio a modificar: 

✓ Seleccionar nuevo perfil de datos y/o Paquete a contratar. 

✓ Indicar sí se habilitarán/deshabilitarán servicios digitales y/o marcaciones. 

✓ Seleccíonaf la molécula'ae velocidad a modificar. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el NIS. 

La DM llevará a cabo las actuaciones necesarias para modificar el servicio; se 
podrá abrir un canal continuo de.comunicación (vía telefónícq) entre el AEP y 
el CS para dar seguimiento a la rhodificación: 

✓ Voz: Se activarán/desactivarán los servicios digitales o de ·marcaciones 
solicitados en un plazo no mayor a 1 día hábil. 

✓ Datos: Se habilitará el servicio con el pet:fil solicitado en un plazo no 
/ 

mayor a dos días hábiles. 

✓ Voz + Datos: Se activarán/desactivarán los serv1c1os digitales o de 
1 marcaciones solicitados y se habilitará el servicio de datos cont~atada con 

el perfil requerido, en un plazo no mayor¡3 dos días hábiles. 

Al finalizar las actividades de modificación, se realizarán las pruebas de 
aceptación del servicio. 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
correspondientes para validar que el servicio ha sido habilitado en caso de / 
que se haya requerido cambio de tecnología, de conformidad con lo requerido 
por el CS. En el caso de cambios administrativos, el CS podrá reportar en 
cualquier momento si se presenta una incidencia relacionada con la 
modificación solicitada. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos de instalación/habilitación y la renta mensual 
correspondiente. 

✓ El CS contará con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 
respecto a los conceptos y servicios incluidos en su factura. 
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Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRL, SRI y SRP 
"-

Los servici
1
os de suspensión y reactJvación se ofrecen sólo para SRL, SRI y SRP con el objetivo 

de que los CS cuenten con las mismas herramientas para suspender los servicios en caso de 
falta de pago oportuno de sus clientes. Entendiéndose que la suspensión tiene una 
contraprestación estipulada en el Anexo A de Tarifas y se seguirá facturando la renta del 
servicio suspendido hasta en tanto no sea confirmada la reactivación o/ la baja del servicio por el 
CS. El alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar pbr parte 
de la DM y del CS, a fin de realizar la suspe~sión/reactivación de los servicios de Reventa en 
caso de que el es lo requiera; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Ingreso del 
es Jal módulo de suspensión de servicids en eJ SEG para proporcionar la referencia del servicio 
que desea suspende!)' o reactivar y Valid~ción de la so)icitud; y (ii) Ejecución ·ae la 
suspensión/reactivación por parte de la DM, lo que detonará los procesos de facturación. 

- ) 

Envío y Validación de El es deberá presentar sus s~licitudes a través del SEG, podrá capturarlas 
la solicitud'. de forma individual o masiva/validando en línea el NIS de Referencia del 

servicio a Sl:lspend~r/Reactivar. ( 

\ 

Suspensión 

Reactivación 

1 Facturación 

Una vez validadqs los campos correspondientes en el SEG, se procederá 
directamente a la etapa de Suspensión/Reactivación (según aplique), así 
como la asignación de forma automática del NIS de seguimiento. 

Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio en un 
plazo no mayor;a 1 día hábil. 

En el caso de la reactivación se realizará eq un plazo máximo de dos horas a 
\partir de la solicitud, atendiéndose las mismas en el estricto orden en que 
fueron solicitadas, incluyendo a las propias operaciones de Telme'x. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servic;io: 
1 / 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 
✓- 1 

, respecto a los qonceptos y servicios incluidos en su factura. 

./1 El cobro será aplicado conform~ al Anex6 de Tarifas de esta Oferta. 
. '---. I 

Procedimiento de baja de SRL, SRI y SRP 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos ~- actividades a desarrolla( por 
parte de la DM y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de SRL, SRI y SRP; las fases 
en que se divide este procedimiento son: (i) Envío y validación de la solicitud para \que el CS 
manifieste su intención de dar de baja se01icios, verificando a través del SEG que la solicitud 
cuenta con -todos los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 
corr_espondiente. 
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Envío y Validación de El CS deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, podrá capturarlas 
la solicitud de forma individual o masiva validando en línea el NIS de Referencia del 

servicio en operación. 

Ejecución de baja 

Una vez validados los ~ampos dorrespondientes en el SEG, se asignará de 
forma automática del NIS de,seguimierito. 

Una vez asignado el NIS se dará de baja en el plazo establecido para tal • 
efecto en la sección de Plazos de este servicio en la presente OREDA. 
Cuando el módem/ONT sea de la DM, el CS será responsable de tramitar con 
su usuario la devolución del equipo y así mismo regresarlo a la DM, tal y 
como Telmex lo realiza con sUs propios usuarios, lo cual deberá suceder en 
el plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de facturación. 

La DM procederá a dar de baja la facturación asociada a partir de la solicitud. 

El CS contará con un plazo de 40 días hábiles para recuperar el número que 
se haya solicitado. 

Notas: El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino sólo de rentas 
mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los servicios. 

Procedimiento de cancelación de habilitación en proceso de SRL, SRI y SRP 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el CS hubiera 
solicitado una habilitación o un cambio de domicilio y decide cancelarlo antes de que se hubiera 
concluido el movimiento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento son: {i) 
Solicitud para que el CS manifieste su intención de cancelar el servicio previamente solicitado, y 
la validación en el SEG de que la solicitud cuenta 1con todos los elementos para realizar la 
cancelación; y (ii) Cancelación de(las) solicitudes(s) en proceso de implementación. -, 

~tapa 

Envío y Validación de El CS deberá presentar sus solicitudes a través del SEG validando el NIS de 
solicitud Referencia del servicio que desea cancelar. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el NIS y la 
confirmación de la fecha de habilitación del servicio. 

Cancelación del (los) Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno si la 
servicio (s) notificación de cancelación se hace con un mínimo de tres días hábiles de 

anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del servicio. 

( 
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Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación SRL, SRI y SRP 

En caso/de que el
1 
es requiera modificayiones para 

1
cambiar a un servicio distinto de/ 

desagregación (otra modqlidad de Reventa), deberá presentar su solicitud en el formato 
correspondiente al nuevo servicio solicitado y el formato de baja del servicio existente. La 

\ factibilidad del cambio de modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para ofrecer 
el servi9io de destino y la habilitación del servicio de destino se llevará a cabo como está 
establecido en los procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de .esta Oferta. 
Asimismo, se debe considerar que el cambio de desagregación de una modalidad a otra de las 
proporcionadas por la DM deberá ser transparente para el usuario final, es decir, en caso de 
afectación del servicio deberá considerars.e como máximd un plazo de 30 minutos, la 
información respecto a la entrega del servicio incluido si hubo o no afectación y el tiempo de la 
misma deberá quedar respaldada en el SEG. 1 

Pro~edimiento de Cambio de Domicilio SRL, SRI y SRP 
\ i 

En 9aso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el SRL, SRI o SRP, 
dicho yambio será atendido conforme las políticas actuales de contratación de los servidos. En 
el movimiento de SRL, S.RI y SRP, el usuario final mantiene su número telefónico (donde 
aplique). El CS deberá enviar la solicitud a la. DM a través del SEG, me9iante el formato 
corresporidientf, El servicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad técnica. Ver 
apartado Procedimiento de contratación y entrega SRL, SRI y SRP (Alta). 

4.8 Plazos de Entrega de los Servicios de Reventa 

• Validación de la solicitud jun~o con validación de la factibilidad en máximo un día natural. 
/ 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo cinco días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio con el mód~m/ONT de 
Telmex que estuvierfm en funcionamiento. 

• Entrega l del serviciq para usuarios existentes (habilitación): máximo siete días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que Telmex deba 
entregar algún equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por el CS en la solicitud (máximÓ,~inco días hábiles a partir 
de la solicitud_sin provisión de equipo y máximo siete días hábiles a partir de la solicitud 
con provisión de equipo). 

( 

• Entrega del servicio para\ usuariol nuevos Sin acometida (habilitación): día confirmado 
por el CS en la solicitud (máximo cinco días hábiles a partir de la ,solicitud sin provisión 
de equipo y máximo siete días hábiles a partir de la solicitud con provisión de equipo). 

'--. 

• Baja del servicio: en máximo un día hábil. 
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4.9 P~rámetro~ e infticadores de calidad para los Servicios de R}:Wenta / 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a la provisión, 
continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos parámetros e indicadores 
corresponden a los utilizados en la propia operación de Telmex, y se medirán con una 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación de 
factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores que permiten al es replicar el 
servicio de Telmex en las mismas condiciones que a sus usuarios: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 95% de las solicitudes en 
máximo un día natural. El 5% restante en u~ máximo de dos días naturales a partir de la 
solicitud. 

• Habilitación para usuarios existentes con el módem/ONT de Telmex que estuvietan en 
funcionamiento: 90% en un máximo de cinco días hábfles. El 10% restante en un 
máximo de siete días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios existentes para el servicio en que Telmex deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS: 90% en un máximo de siete días hábiles. El 10% restante en 
un máximo de nueve días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red sin provisión de 
equipo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El 10% restante en un máximo de 

1 siete días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red con provisión de 
1 

equipo: 90% en un máximo de siete días hábiles. El 10% restante en un máximo de · 
nueve días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red sin provisión de 
eqllipo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El 10% restante en un máximo de 
siete días'hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida. o recursos de red con provisión de 
equipo: 90% en un máximo de sietl? días hábiles. El 10% restante en un máximo de 
nueve días hábiles a partir de la solidtud. 

• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%). El 40% restante de 
seryicios suspendidos en 48 horas y de reactivaciones en cuatro horas a partir de las 
solicitudes realizadas. 
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Metodología 
1 

Para realizar la mEtdición de los indicaaores presentados, se descontarán los plazos señalados 
en la sección 4.8 de este documento de los días totales utilizados para la realización de dicha 

' 
actividad, considerando como inicio de.l proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del 

1 , 

CS.. 1 I 

El horario de atención es 24 horas, sin. emb~rgq, para/ re_alizar lqs mediciones de estos 
indicadores, se considerarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 horas/así como sábados en un horario de 9:00 ~ 14:00 horas. Aquellos que se 
reciban después de estos horarios y los del sábado, se contabilizarán para el día hábil 
siguiente. 

Parámetros pa~a Reparación de Fallas 
1 

En cuanto a los parámetros de calid~d asociados a la reparación de f~llas que afecten a' los 
usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

' / 

- Total de reparaciones atendidas dentro del, día hábil siguiente a 1¡3 recepción de la 
// -,......_ \ 

queja, del total de reportes levantados por concesionario. Al menos 84%. 

- Tptal de reparaciones atendidas dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja/ del total de reportes levantados por concesionario. Al menos 
94%. 

~ . 

Para los casos anteriores, la rep~rJción de fallas para el 6% de reportes restante no excederá 
de diez días hábiles siguientes a la recepción de 'la queja por concesionario. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes de queja 
levantados por concesionario en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se reciban 
después de ese horario, se contabílizarán para el día hábil siguiente. 

El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde la apertura por el 
CS de una reclamación hasta que la re61amación ~a sido resuelta satisfactoriamente (incluye la 
aceptación por parte del mismo y el cierre de la incidencia). 

Metodología 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas s7 realiza de la siguiente forma y se niide 
para reparaciones <in uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción de la queja. 

\ 
Reparación de fallas: porcentaje de las fallas reportadas por concesionario que son atendidas 
dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja), , 
durante el trim~stre. / \ 

1 

) 
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R . , d F // Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO eparacJOn e a as = . x 
Fallas Efectivas 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo a medir (días hábiles) = Es la cantidad de fallas 
reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán uno, tres y diez días hábiles siguientes 
a la recepción de la queja. En esta variable se eliminan las quejas debidas a fallas provocadas por 
fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo responsabilidad del 
cliente. 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario, excepto las quejas debidas 
a fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, el servicio se 
encuentra en operación normal respecto pel tiemr/o total de medición. La meta de cumplimiento 
de este indicador es del 98% al trimestre; siempre que no se contrapongan a los parámetros de 
reparación de fallas. 

Metodología 

El indicador se calcula por cada CS, considerando las Horas Totales menos el Tiempo Fuera 
de Servicio, de la referencia reportada, entre el período de medición: 

. . . . (Horas Totales) - (Tiempo Fuera de Servicio) 
D1spon1b11idad = (H T t 

1 
) · x 100 oras o a es 

Donde: 

La Horas Totales son equivalentes al período de medición de la lípea o servicio contratado y los Tiempos 
Fuera de Servicio que deben computarse son tanto las horas originadas por mantenimiento programado 
como el no programado. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de Reventa 

Resistencia y Capacitancia 

Referer,te a los parám~tros de calidad que deben de cumplirse al momento de la habilitación de 
los $ervicios de Reventa, se miden los siguientes parámetros eléctricos, los cuales se 
consideran adecuados si la medición resultante de la prueba queda dentro de los valores 
indicados en la siguiente tabla: 
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· .. 1111edici6~ entre••·. 
·· · >pun~<>s (llilos)y 

.tierra· 

a-b 

Resistencia de ·1--·~· --------! 
aislamiento a-tieffa Mayor a 1 Mohms 

b-tierra 

a-b 52.5 nF /km ±5% 

Capacilatwia a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados serán los mismos para todos los CS. 
/ -..... 

Usuario existente 

No proceden pruebas en el bucle, se comprobará la presencia
1
de tono en la línea y la ausencia 

de ruidos. 

Procedimiento para la realización de pruebas del Bucle de fibra óptica (GPON) 

Usuario exístente o nuevo 
./ 

/ ' 

Antes de la ejecución efectiva de la reventa se realizará una prueba de potencia óptica por 
\ 

usuario y se registrará el valor, el cual debe estar en el rango de -15 a -27 dBm. / 

1 Potencia 

( 

Ma'yor a -27 dBm 

Menor a -15 dBm 

Valores aceptables aé potencia 
) 

Para los servicios q\,Je se prestan por Fibra óptica aplicarán los siguientes parámetros,en la 
puesta en operación: 

Latencia$ 45,(ms) 

Pérdida de paquetes $ 0.4% 

Disponibilidad del servicio~ 99.90% 
\ 
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Pruebas de la Cc:me~ión de datos \ 

1 

Se \realizará una prueba de sincronía entre el modem y el DSLAM b entre la ONT y la OL T de la 
línea. Se comprobarán y registrarán los resultados de la prueba y se le comunicarán al CS. Si 
los valores mínimos no se cumplen la prueba se considerará fallida y el servicio no se 
considerará entregado. 

Los parámetros que se probarán son la velocidad de sincronización de bajada y subida. Sus 
valores mínimos serán los correspondientes al perfil comercial. 

4.10 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de los serv:icios de 
Reventa 

Las pruebas de entrega a ser realizadas para los Servicios de Reventa ofrecidos a los CS serán 
1 

en todo momento las correspondientes a las que el AEP utiliza para sus propias operaciones. 

111 Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par d~ cobre se realiza 
mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y capacitancia 
y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales de aceptación establecidos en la 
sección de 

1 

"Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de Reventa" de esta 
/ 

OREDA. 

Metodología 

La medición de los parámetros indicados se realiza en forma remota15 utilizando los recursos de 
la propia central o cabezas de prueba de la red al término de la ejecución y se registrarán los 
valores indicando1 el cumplimiento de acuerdo con la tabla de Parámetros Eléctricos de la 
sección 4.9 de esta Oferta. 

En caso de que la medición eléctrica remota no pueda \realizarse, el téénico llevará a cabo las 
mediciones en el d.omicilio del usuario con el equipo empleado por la DM en el PCT. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deber.á ser ejecutada una 
¡ 

; vez confirmado el correcto funcionamient,o de dicho equipo. Estos equipos deberán contar con 
su certificado o dictamen de calibración de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

En caso de no cumplimiento de los umbr11es de aceptación, se procederá a realizar las 
actividades conducentes hasta lograr su cumplimiento. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, se reportarán en el SEG, para que el CS pueda 
consultarlos. 

15 Las mediciones de pruebas de entrega remo1as solo son factibles cuando existen cabezas de prueba en la central. 
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Ejemplo de parámetros para el servicio de VOZ en cobre 

1 • Servicio de Reventa de Internet 

Para el caso de servicios de Reventa de Internet se tienen dos escenarios según el medio de 
transmisión; 

a) En el caso que el medio de acceso se\a cobre se valida la sincronía xDSL mediante el 
indicadot led del modem y la medición de los parámetros de velocidades de subida y 
bajad,. ( 

Cobre: 

/ 

J 
¡ Ejemplo de parámetros para el servicio de datos en cobre. 

En caso d1e que\ la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el técnico realiza 
mediciones en el domicilio del cliente (PCT) con los equipos qe medición empleados por la DM 
a fin de consultar velocidades de sincronía de subida y bajada cuando el medio de transmisión 
es cobre. 1 

/ 

b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide la potencia óptica 
de recepción. 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico conectará la 
ONT al PCT y con el medidor de potencia ~mpleádo por la DM registrará la potencia de 
recepción en el PCT la cual deberá estar en el rango de -15 a -27 dBm. Este parámetro está 

1 , 

basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre la OLT y el 
1 ,/ / 

PCT en la ONT. . , 

Una vez asegurados los\parámetros1 correctos en automático se reportarán los resultados de las 
pruebas para el servicio de datos en el SEG, para que el CS pueda consultarlos. 

' 1 

Fibra: 

Ejemplo de parámetros para el se;rvicio de datos en fibra 
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5. Servid~ de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRML T) 

5.1 Descripción del Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica 

Servicio mayorista que hace uso de la red telefónica del AEP para la entrega de todas las 
llamadas telefónicas originadas por los usuarios finales del CS, en desagregación para el nuevo 
.servicio SRML T hasta el punto de entrega con la red del CS, cuando sea procedente. 

5.2 Premisas e Implicaciones del Servicio 

• Es técnicamente factible que a través del SRML T los es presten el servicio de voz 
y datos de forma indistinta a través de los servicios de desagregación cuando el 
medio es par de cobre. Por ejemplo: SRMLT con SAIB, SRNILT con SDCBL, 
SRML T con SDCSBL y SRML T con SRI al considerarse técnicamente factible. No 
obstante, cuando el único medio' de acceso sea fibra óplica, no se podrá 
proporcionar SRML T junto con SAIB. 

"' Adoptar las disposiciones relativas al tratamiento de la numeración a 1 O dígitos y 
realizar las mqdificaciones que permitan implementar el SRML T. 

• La DM prestará el SRML T bajo demandq, sin que sea nec~saria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final 
cuente con servicio telefónico o de datos activo provisto por el AEP o exista 
acometida en el domicilio del usuario final que permita la prestación de los 
servicios. 

"' No están considerados en esta solución los Clientes PAB)< de líneas y/o de 
troncales. 

"' La entrega del tráfico para este serv1c10 debe ser por cualquier punto de 
Interconexión establecido de común acuerdo entre las partes. 

• Los planes y paquetes comerciales del AEP sobre línea telefónica no podrán ser 
activados para este servicio. 

Es responiabilidad de la DM: 

"' Realizar el enrutamiento de la llamada a la red del CS, con base en la marca~ión 
correspondiente al Usuario final. 

"' Llevar el control de la llamada (señalización, establecimiento y liberación) y 
proporcionar los servicios digitales indicadoi:; en ests documento. 

• Garantizar la calidad de las llamadas procesadas dentro de/su red y hasta el punto 
de interconexión con el CS en el caso de la entrega del tráfico. 
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• No se proporcionan servIcIos de valor agregado tales como 
1

VPN ni se realizan 
traducciones numéricas de códigos o servic~os especiales como por ejemplo 800, 
900, Servicios Especiales (030, 911, etc.). \ 

\ 
/ ' 

Tanto la OM como el CS deben generar sus propios COR. Con el COR que genere el CS debe , 
1de cobrar a su cliente y conciliar el tráfico entregado por la OM. Los registr-Qs generados por la 
OM1son pararealizar la conciliación del tráfico entregado. 

( " 

' 
I 

El proceso de Conciliación de COR se realizará mediante el intercambio de información y 
archivos entre el es y la OM, en los formatos definidos en la presente oferta. 

Es responsabilidad del CS: 

• Realizar el análisis num/érico del enrutamiento de la llamada de dígitos. ·. 

• Completar 1~ llamada al destino ya sea local, de servicios especiales, 911, LO 
Internacional, Servicios de Valor agregado, etc. Para el caso del servicio 911, el CS 
tiene la obligación de atender en tiempo y forma lo dispuesto en materia de 

. Seguridad y Justicia. 

• Realizar la facturación al Cliente que adoptó el Servicio. 

• El CS es e.l responsable de tramitar las llamadas de LDI y LOM. 

• • La relación con el cliente final. 

5.3 Arquite.ctura 
. ' 

A continuación, se muestran los diferentes esquemas de arquitectura y envío de las 
marcaciones al usuario final a los que se les aplique el servicio SRML T. 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX ➔OPERADOR 

\ 

N.A.=NN 
N.B.= 100 + lDO + (011) + Marcación 

• R· 

N.A.= NN 
N.B.= Marcación 
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A manera de ejemplo, en los siguientes esquemas se muestra el envío d~ dígitos para algunas 
marcaciones: 

DIAGRAMA ENTREGA LlAMADATELMEX(125} 

N.A." NN . 
N.A."' NN 
N.B." M,m::acion 

N.B.= I00(155)+100(125)+(0H)+Marcacion 

NA" NN 
N.8."' M:m::aelon 

1 

• AnaHu Marcactón 
, Entre.¡¡;; al es 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TElMEX{125) 

/ 

NA"~,N 
NS.i!ftt4N 

. RA ... tlN 
1 

¡ 
»Jl." IOtllit&S~i~l+tM1}~+Ntl 1 

1 USACElL{132) 

DIAGRAMA OE ENTREGA DE UAMAOA TELM EX{12S) ➔ AXTEl(l55}➔ IUSACELL(l32) 

NAmNM 
N&.•lit!N' 

N'A~ :fdtJ 
11ut~ ~1!.SJ~US~ll1 t¡41'4i 
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l. 1. 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(125) ➔ 'XTEl{155)➔ TELM
1
EX(125} 

NA=NN 
N.B.• 1OO(1 S6)+1OO(12S)+(011 J+NL 

·R· 

Cliente con SRLMT 

N.A ... NN 
N.B ... NL Cliente Telmex 

• Analiza Marcación 
• C◊nsu!ta P◊rtabl!ldad del N.S. 

'\ \ 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(125) ➔ AXTEL(155)➔ TELMEX(125) 

N.A.11 NN 
N.B,• IOD(165)+1DO(125)t(0111+01+800+ 70igltos 

NA• NN 
N.B." 01t800+70igitot 

/ • Anallia l,larcaelón 
• Consulta Portablllílad del N.B. 

I 

1 
¡,.___,.~•1 cuente con SRLMT 

/ 
Cliente Telmex 

DIAGRAMA DE LLAMADA TERMINALAXTEL{155)➔TELME:X{125} 

IIA.• 1111 
11.8,~ 100(12!;)<-100{15S)->-lill 

! 

,.. Agnlit.á EnvJo tlé' O-'i-gt:io-s 
• Consulta PortnbíHdaddel H:,S, 

/ 
u 

... An~hat.~ f.nvto de t.Hgttos. 

~ ClienlO>eon SRLMT \ 

~Cftente-Tdme:x 

i, Conti:t:ttt.ia PO.t't..'\hfürt.tH1rlél N,EL 

Pági11a 62 de 80 

\ 



5.4 Características técnicas 

A fin de proporcionar el Servicio de Reventa Mayorista de Línea Tetefónica a líneas 
residenciales (SRML T), se requiere el cumplimiento de las siguientes premisas, que permitirán 
la tramitación del tráfico en esta configuración: 

@ Para lograr que la entrega de todo el tráfico originado en la red del AEP hacia el 
concesionario solicitante (CS) se realice de manera eficiente (local, larga distancia 
internacional, resto del mundo, códigos de servicios especiales, etc.), se ha 
considerado llevar a cabo el etiquetado de este tráfico anteponiendo al Número 
Nacional 3 dígitos numéricos\ (011 ), además del etiquetado ya Gonsiderado y 
cqnfigurado hoy en el SW desarrollado en las centrales para el intercambio de 
tráfico de Interconexión entre concesionarios, como es la identificación de la red 
destino y origen (IDO e IDO). 

11> El etiquetado del tráfico que se enviaría a la red' del CS para este servicio será: 

o IDO+ IDO+ (011) + Marcación al Usuario final. 

Donde la Marcación al Usuario final= "NN, como Numero Nacional a 10 dígitos". 

• La factibilidad de implementación se realizará por CS y por central, es decir; si un 
C.S yaitiene este servicio en una central y requiere de un nuevo SRML T, ya no es 
necesario volver a realizar factibilidad de la central, pero si otro CS requiere del 
servicio en esta misma I central, es necesario realizar la factibilidad de 
implementación de la central para ese CS. 

11> El tiempo para la configuración de los datos en la central será de cinco días hábiles. 

• Se debe de acordar entre la DM y el CS el calendario de inicio/termino de las 
pruebas. 

• La entrega del tráfico para este servIcI0 debe ser por cualquier punto de 
Interconexión establecido de común acuerdo entre las partes. 

• No se realiza validación de marcaciones incorrectas ni traducción de Servicios 
Especiales debido a que la llamada se le entrega al CS tal cual fue marcada poh el 
cliente. 

11> Se tienen definidos 287 puntos de interconexión (TDM e IP) donde se puede 
entregar el servicio. 

11> Es importante señalar que el tráfico terminado (llamadas entrantes) en este tipo de 
usuarios, no súfrirá ninguna afectación y se mantendrá enrutado y señalizado (envío 
de dígitos), como hoy se hace para cualquier cliente del AEP .. 

Página 63 de 80 



\ 

'"' 5.5 Señalización e identificación de códigos IDD e IDO 

• El etiquetado del tráfico a intercambiar con los Concesionarios que deseen aplicar la 
solución debe ser IDO+ IDO+ (011) + Marcación al usuario final. \ 

En la siguiente tabla se muestran los ejemplos de Casos de TráficcrMarcaciones y 

el envío de Dígitos que, se deben de considerar entre la DM y el CS para este 
servicio. 

Llamada Local 

Llamada LD Nacional 

Llamada Local¡ a un Operador 
Celular CPP 

Llamada Local a un Operador 
Celular MPP 

'¡ 

Llamada LD a un Operador 
Celular CPP 

Llamada LD a un Operador 
Celular MPP 

Llamada a Servicios NO 
Geográficos 

\ 

/ 

Llamada a Servicios Especiales 
de Operadora 

Llamada a Servicios Especiales 
Semiautomáticos,por Operadora 

Llamada a Servicios Espec¡ales 

Número Nacional (10 dígitos) 

Número Nacional (10 dígitos) 

Número Celular Nacional (10 
d'ígitos) ; 

Número Celular Nacional (10 
dígitos) 

Número Celular Nacional (10 
dígitos) 

Número Celular Nacional (10 
dígitos) 

200+7dígitos 

201 + ?dígitos 

800+7dígitos 

N.B = IDD+IDO+(011)+NN 

N.B = IDD+IÓO+(011)+NN 

N.B = IDD+IDO+(011)+NN 

N.B = IDD+IDO+(011)+NN 

N.B = IDD+IDO+(011 )+NN 

N.B = IDD+IDO+(011)+NN, 
/ 

N.B = 
IDD+IDO+(011)+200+7dígitos 

N.B = 
)DD+IDO+(011)+201+7dígitos 

N.B = 
IDD+IDO+(011)+800+7dígitos 

t-----------------------------1/ 
N.B = 

900+7dígitos 

700+7dígitos 

020 

051 

055 

090 ~ 
02+NN 

09+NI/NM 

030 

031 

040 

/ 

IDD+IDO+(011)+900+7dígitos 

N.B = 
IDD+IDO+(011)+700+7dígitos 

N.B = IDD+IDO+(011)+02D--

N.B = IDD+IDO+(011 )+051 

N.B = IDD+IDO+(011)+055 

N.B = IDD+IDO+(011)+090 

N.B = IDD+IDO+(011)+02NN 

N.B = IDD+IDO+(011)+09+NI/NM 

N.B = IDD+IDO+(011)+030 
"--

N.B = IDD+IDO+(011)+031 

N.B = IDD+IDO+(011)+040 
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Llamada a Servicios de 
Emergencia 

Llamadas de LD lnter o Mundial 

Llamada a Servicios No 
Geográficos Internacional 

050 

0?X 

06X 

08X 

911 

00+CP+NI/NM 

001 +800+ ?dígitos 

001 +888+ ?dígitos 

001 +877+ ?dígitos 

G01 +866+ ?dígitos 

001 +855+ ?dígitos 

001 +844+ ?dígitos 

001 +880+ ?dígitos 

1 

001 +881 + ?dígitos 

001 +882+ ?dígitos· 

001 +883+ ?dígitos 

001 +884+ ?dígitos 

001 +885+ ?dígitos 

\ 

N.B = IDD+IDO+(011)+050 

N.B = IDD+IDO+(011 )+07X 

N.B = IDD+IDO+(011)+06X 

N.B = IDD+IDO+(011)+08X 

N.B = IDD+IDO+(011)+911 

N.B = 
1 DD+I DO+(011 )+00+CP+N I/N M 

N.B = 
l(?D+IDO+(011 )+001800+ ?dígitos 

N.B = 
IDD+IDO+(011 )+001888+ ?dígitos 

N.B = 
IDD+ID0.+(011)+001877+ ?dígitos 

N.B = 
IDD+I DO+(011 )+001866~7dígitos 

N.B = / 
IDD+IDO+(011)+001855+7dígitos . 

N.B = 
IDD+IDO+(011)+001844+ ?dígitos 

N.B = 
IDD+IDO+(011 )+001880+ ?dígitos 

N.B = 
IDD+IDO+(011)+001881 + ?dígitos 

1 N.B = 
IDD+IDO+(011 )+001882+ ?dígitos 

· N.B = 
IDD+!DO+(011 )+001883+ ?dígitos 

N.B = 
IDD+IDO+(011 )+001884+ ?dígitos 

N.B = 
IDD+IDO+(011 )+001885+ ?dígitos 

*/ Para el caso de la llamada local el envío de dígitos al CS sería como: N.B. =IDO+ IDO+ (011) + NN 
(donde NN es número nacional a 10 dígitos) 

Notas: 

1. El operador deberá terminar las llamadas respetando el plan de señalización y numeración 
vigente. 

2. La marcación 911 se enviará al CS quien será responsable del trámite éie la llamada. 
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3. En lo que respecta a la presuscripción de LO Internacional y Mundial, esta quedará 
desactivada al momfmto de aplicar la Desagregación del cliente_ en esta modalidad. 

,-

5¡6 q~ta de serviciq~ di~itales apljcables 

Los servicios digitales serán; 

• Tres a la Vez, 
• Sígueme, 
• Ca/fer ID, 
• Llar'nada en Espera. 

Por la naturaleza de estos serv1c1os, deberán seguir siendo proporcionados y 
administrados por la central que origina la llamada, en este caso_ por la central del AEP, 

) / 

de acuerdo con lo requerido por el CS en el SEG: La activación/desactivación de 
facilidades no se entrega al CS. / 

5.7 Interfaces de Usuario y de Red 

• 

• 

La interfai de conexión del usuario final se mantiene sin cambio respecto al servicio 
actualmente en operación, es decir, a través del aparato telefónico conectado a la 
línea. \ 
rnterfaz de red: El tráfico generado por el Gsuario final se entregará al es a través de 
las rutas ya definidas para el intercambio del tráfico, con las adiciones a- la 

/ ' 
señalizaéión indicada en la tabla anterior "Casos dé Tráfico, Marcaciones y el envío 
de Dígitos". 

5.8 Otros aspectos del servicio 
/ 

La implementación del servicio estará en función de: 
1 

• La definición de1puntos de interconexiórJ de cada CS es dondetenga presencia . 
Previamente a la implementación de este servicio, será necesaria la realización de 
pruebas de interconexión en la primera central, donde se apliquen los desarrollos 
establecidos. 

1 / 
/ - 1 

5.9 Procedimientos de c~ntratación, modificación y baja del SRML T 
/ 

Procedimiento de Activación en Central / 

Queda establecido que, mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar el pago por 
las actividades a realizar, ásí como por los elementos de cobro que conforman el (los) 
servicio(s{en el momento que se indique en el procedimiento. Asimi13m<1, si el CS rechaza el 

- servicio o decide no continuar con_el procedimiento, deberá liquidar cil monto generado por las 
1 1 ' 

1 actividades realizadas hasta el momento que ~ecidió terminar el procedimiento. _ \ 
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Envío de solicitud y Validación 
de solicitud 

Factibilidad Técnica 

Configuración de la Solución 
SRML T en Central 

El/ CS · deberá presentar sus solicitudes en el formato 
~orrespondiente a través del SEG, realizando en línea y a través 
del SEG la validación necesaria para iniciar con la etapa de 
Factibilidad Técnica, así como seleccionado la siguiente 
información: 

✓ Central en donde requiere el serviéio. 
! 

✓ Código de identificación de Operador. 

Una vez enviada la solicitud el SEG .~signará de forma automática 
el NIS y la confirmación de la fecha en que tendrá lista la 
Factibilidad Técnica. 

Para el caso I de cliente nuevo sin domicilio registrado en la base 
de datos, el SEG permitirá concluir con el procedimiento de Alta 
como Usuario Nuevo, asimismo se registrará el domicilio en la 
base de datos en un plazo máximo de 48 horas. 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, la DM determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar en la 
Central la configuración del servicio en el plazo establecido para 
tal efecto en la sección de Plazos de este servicio en la presente 
OREDA: . 

✓ Si el servicio es factible, se continuará con el proceso de 
configuración de la solución. 

✓ Si no es factible proporcionar el servicio, se informará al 
CS la justificación de los motivos, así como las evidencias 
correspondientes. 

! 
Después de revisada la factibilidad en Central se procederá 
directamente a la etapa de configuración de la solución en 
central. 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1 .4, a través del SEG la DM notificará al CS la 
justificación y las evidencias correspondientes. Nota: Este paso 
se aplica sólo para la primera solicitud que se realice en una 
central por cada CS. 

Una vez determinada la factibilidad Técnica en central se 
procederá con la configuración de los datos, la cual se llevará: a 
cabo en el plazo establecido para tal efecto en la sección de 
Plazos de este servicio en la presente OREDA. 

Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que se 
realice en una central por cada CS. 
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Reali,zaciQn de Pruebas en 
Central 

Previamente a la implementación del servicio, será necesaria la 
realización de pruebas en la primera central donde se aplique el 
SRML T por lo que se debe de acordar el calendario de 
inicio/término de las pruebas entre la DM y el CS, de tal manera 
que se valide el intercambio de dígitos y la terminación de las 

/ 

llamadas./ 

Estas pruebas se llevarán a cabo mediante la ejecución de 
bitácora entre el es y la DM de las diferentes marcaciones que 

1 
puede realizar 'el Cliente del SRML T a la entrega ~e servicio. 

Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que se 
realice en una central por cada CS. 

Procedimiento de contratación y e'ntrega SRML T {Alta de línea) ( 

Este procedimiento podrá aplicarse única y exclusivamer¡,te cuando el es ya cuente con la 
activación del servicio en la central correspondiente. 

El objetivo de este procedimiento es definir las actividades a desarrollar por Pé\irte de la DM y 
del CS, a fin de realizar la contratación y entrega del servicio de SRML T

1 
Las (ases en que se 

divide este procedimiento son: {i) Entrega y ,validación de la solicitud para que el CS manifieste 
su intención de contratar el servicio para un 1cliente, y la evaluación en SEG que confirma que la 
solicitud cue!}ta con todos !9s elementos para la contratación del servicio en la Central 
correspondiente; y {ii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los 
procesos de pruebas de entrega y facturación. 

suscriptor/usuario final 

Envío, Validaéión1 

Factibilidad de la solicitud 

/ 

suscriptor/usuario final (Sólo usuarios existentes). 

y El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato corre ~ondiénte 
a través del SEG, podrá capturarlas de forma individual o masiva, 
realizando en línea y a través del SEG la valiaación y el análisis de · 
Factibijidad Técnica del domicilio requerido, determinando si existeq 
los recursos técnicos y facilidades para habilitar los servicios 
solicitados de acuerdo con el perfil requerido, así como seleccionado 
la siguiente información: 

( 

✓ En caso de usuarios nuevos deberá seleccionar quien" 
proporcionarl:l el cableado interior en el domicilio del usuario final: 
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"' DM. 

• CS. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el 
NIS y la confirmación de la fecj"la de habilitación del servicio. 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1.4, a traves del SEGila DM notificará al es la justificación y 
las evidencias correspondientes. 

Habilitación 
aprovisionamiento 
Servicio 

y La DM llevará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar el 
del servicio el día confirmado por el CS: 

Pruebas de Aceptación del 
Servicio 

\ 

Usm1~ios Existentes: Habilitación remota en el plazo estableci~o para 
tal efecto en la sección de Plazos de este servicio en la presente 
OREDA. 

✓ Se realizará la configuración correspondiente y el cambio 
administrativo para pasar la facturación al CS. Cuando sea 
requerido por el CS, se activarán/desactivarán; los servicios 

I 

digitales o de marcaciones solicitados (entendiendo esto último 
como restricción de marcaciones). 

Usuarios Nuevos: Habilitación presencial. La DM asistirá al domicilio 
del Usuario Final para instalar el servicio en el plazo establecido para 
tal efecto en la sección de Plazos de este. servicio en la presente 
OREDA. 

"' Acometida Existente: (En el plazo establecido para tal efecto 
en la sección de Plazos de este servicio en la presente 
OREDA). Instalación de cableado interior, sólo si fue solicitado 
por el CS. 

✓ Sin Acometida: (En el plazo establecido para tal efecto en la 
secci.ón de Plazos de este servicio en la presente OREDA). 

"' Instalación de la acometida. 

"' Instalación de CIC adicional, sólo si fue solicitado por el CS. 

Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 
correspondientes para validar que el servició ha sido instalado y 
habilitado de cohformidad con lo requerido por el CS. 

1 
1 

"' Los resultados de las pruebas r~alizadas se registrarán en el 
SEG para que el es pueda consJltarlas. 
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Facturación 

/ 

Al corte del rries se realizará la facturación aplicable al servicio: 
\ 

Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

El es cont1rá con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 1 

Procedimiento de modificación del SRML T 

El objetivo y alca9ce de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 
parte de la DM y del CS, a fin de realizar la modificación del servicio de SRML T a petición del 
CS. Las fases\ en que se divide este procedimiento son:1(i) Entrega y validación de la solicitud 
para que el CS manifieste su intención de modificar las características de algún servicio 
contratado, y la evaluación a través del SEG para validar que la solicitua·cuenta con todos los 
elementos para procesar las modificaciones requeridas; y (ii) Habili(áción y aprovisionamiento 
\ 

de las modificaciones, que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

Envío y Validación de la 
solicitud 

Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio 

El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG podrá 
capturarlas de forma individual o masiva realizando en la validación 
y el análisis de Factibilidad Técnica del domicilio requerido, 
determinando si existen los recursos técnicos y facilidades para 
habilitar los servicios solicitados de acuerdo con el perfil requerido, 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: . / -
✓ Indicar si se habilitarári/de~habilitarán servicios digitales y/o 

marcaciones solicitados• (entendiendo esto último como 
restricción de marcaciones) ... 

✓ Indicar fecha de aGtivación de lo? nuevos servicios digitales y/o 
marcaciones solicitadas (entendiendo esto último como 
restricción de marcaciones). 

/ 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma ay1omáticá el 
NIS y la confirmación de la fecha de habilitación del servicio. 

La DM llevará a cabo las actuaciones necesarias para modificar el 
servicio el día confirmado por el es; 

✓ Se activarán/desactivarán los serv1c1os digitales o de 
marcaciones solicitados (entendiendo esto último como 
restricción de marcaciones), en un plazo no mayor 9 1 día hábil. 
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Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y serviciqs incluidos en su 
factura. 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRML T 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 
parte de la DM y del es, a fin de realizar la suspensión/reactivación del Servicio Mayorista de 

1 Reventa de Línea Telefónica en caso de que el es lo requiera; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (i) Ingreso del es al módulo de suspe~sión de servicios en el SEG para 
proporcionar la referencia del servicio y validación del número a suspender o reactivar y (ii) 
Ejecución de la suspensión/reactivació[l por parte de li;il DM, lo que detonará los procbsos de 
facturación. 

Envío y Validaci.ón de solicitud 

Suspensión 

Reactivación 

Facturación 

\ 
1 

r:>e=scripción 

El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, validando 
en línea el NIS de Referencia del servicio a SL,Jspender/Reactivar. 

Una vez validados los campos correspondientes se procederá 
direc:tamente 

I 

a la etapa de Suspensión/Reactivación (según 
aplique), así como la asignación de forma automática del NIS de 
seguimiento. 

Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio 
/ en un plazo no mayor a 1 día hábil. 

En el caso de la reactivación se realizará en un plazo máximo de 
dos horas a partir de la solicitud 1 atendiéndose la misma en el 
estricto orden en que fueron solicitadas, incluyendo \ las propias 
operaciones de la DM. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

✓ El es contará <ton la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos 
en su factura. 

✓ El cobro será aplicado conforme a las tarifas del Anexo de la 
presente Oferta. 
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",Procedimiento de baja de SRML T \ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 

parte de la DM y del CS, a fin de realizar la baja el servicio de SRML T; las fase, en que se 
divide este procedimiento son: (i) Envío y validación de la solicitud" a través del SEG que 

confirme que cuenta con todos los elementos para que el CS manifieste su intención de dar de 

baja los sérvicios; y (ii) Baja del S$_f'\/icio y d/e la facturación corrnSpondiente. 

Envío y Valid;ación de solicitud 

; Ejecución de baja 

El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, validando 
/~n línea el NIS de Referencia del servicio en operación. Una vez 
"validados los campos correspondientes se procederá directamente 
a la étapa Ejecución de baja. / 

Una vez validados los campos correspondientes en el SEG, se 
asignará de forma automática del NIS de seguimiento. 

/ 

Una vez asig_nad9 el NIS se dará de baja en el plaw establec¡:;ido 
para tal efecto en la sección de Plazos de este servicio en la 
presente OREDA. 

1 Telmex procederá a dsir de baja la facturación asociada a partir de 
la solicitud. 

Procedimiento de cancelación de solicitud de habilitación en proceso de 
implementación SRML T 

El objetivo y alcance de este procedimiento es aplicable a los casos en que el es hubiera 

solicitado una habilitación y decide cancelarlo antes de que se hubiera concluido el movimiento 
solicitado; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Solicitud p9ra que el es 
manifieste su intención de cancelar etservicio previamente solicitado, y la validación a tr~\.fés 
del SEG de que la solicitud cuenta con todos t~s elementos; y (ii) Cancelación del (los) 

\ servicio( s). 

Envío de solicitud y Validación 
\ 

de solicitud ' 

I 

El es deberá ingresar la solicitud a través del SEG validando el NIS 
de Referencia del servicio en que desea cancelar. 

Una vez .enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS y la confirmación d~ la fecha de habilitación del servicio. 

Cancelación del (los) se.rvicio (s) Se cancela la solicitud, no se aplicará cobro alguno si la notificación 
\ 

de cancelación se hace con un mínimo de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del servicio. 
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Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación SRML T 
/ 

En caso de que el CS requiera realizar una modificación para cambiar a un servicio distinto de 
desagregación, deberá presentar su solicitud vía SEG en el formato correspondi~nte al nuevo 
servicio. La factibilidad del cambio de modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones 
para ofrecer el servicio de destino, el CS deberá seguir el procedimiento que se lleva 
actualmente en el SEG, así como la habilitación del servicio de destino se llevará a cabo como 

Jestá establecido en los procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta 
Oferta dando seguimiento por medio del SEG. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio SRML T 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el SRMLT, dicho· 
cambio será atendido conforme a las políticas iactuales de contratación de los servicios. En el 
movimiento de SRMLT, el usuario final mantiene su número telefónico (donde sea aplicable). El 
CS deberá enviar la solicitud a la DM a través del SEG, mediante el formato correspondiente. El 
servicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad técnica y de q~e la configuración 
inicial del SRML T en la central que proveerá se haya realizado, en caso contrario se deberá 
realizar el procedimiento correspondiente., ( 

5.1 O Plazos de entrega de SRML T 

• Validación de la solicitud) en máximo un día natural. 

• Factibilidad Técnica para Activación de servicio en Central: máximo tres días hábiles que 
se contabilizarán a partir de la soliqitud. 

• Configuración de servicio en Central: máximo cinco días hábiles. posterior .a la 
Factibilidad Técnica. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo seis días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio con el módem/ONT de 
Telmex que estuvieran en funcionamiento. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo ocho días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que Telmex deba 
entregar algún equipo a solicitud delics. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por .el CS en la solicitud (máximo seis días hábiles a partir 
de la solicitud sin provisión de equipo y máximo ocho días hábiles a partir de la solicitud 
con provisión de equipo). ' 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (habilitación): día confirmado 
por el ds en la solicitud (máximo seis días hábiles a partir de la solicitud sin provisión de 

\ 

equipo y ocho días hábiles con provisión de equipo). 
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• Baja del servicio: en máximo un día hábil. 

En esta sección se mue~tran los parámetros e indicadores de calidad referentes a la provisión, 
, continuidad y atención de fallas del Serviciq de Reventa Mayorista de Línea Telefónica. Estos 

1 • 

I 

parámetros e indicadores, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

5.11 Parámetros e Indicadores para Provisión del Se}'Vici9 

En lo ·· referente a la provisión de los servicios (va)idación de la solicitud, verificaQión · de 
factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

I 

' . 

1 

Validación de la solicitud: 95% ~e las solicitudes en q,áximo un día natural. El 5% restante 
' en un máximp de dos días naturales a partir de la solicitud. 

\ 

1 Revisión de Factibilidad Técnica en Central: 90% d~ las solicitudes en máximo de tres 
\días hábiles. El 10% restante en un máximo de seis días hábiles a partir de la solicitud. 

Configuración de la Solución S~ML T en Central: 
1
90% de las solicitudes en máximo de 

cinco días hábiles. El 10% restante en un máximo de si~te días hábiles a partir de la 
solicitu.d. 

Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un máximo de seis días hábiles 
sin ~ntrega de equipo y ocho dí~s hábiles con pr~visión de equipo. El 10% restante en un 
máximo de ocho días hábiles sin provisión de eql,.liipo y diez; días hábiles con provisión de 
equipo a partir de la solicitud. 

/ 
Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de red: 90% en un 
máximo de seis días hábiles \sin entrega de equipo y ocho días hábiles con provisión de 
equipo. El 10% restante en un máximo de ocho días hábiles sin provisión de equipo y 
diez días hábiles con provisión de equipo apartir de la solicitud. 

Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%). El 40% restante de 
servicios suspendidos en 48 horas y de reactivaciones eh cuatro horas a partir de las 

\ \ 
sqlicitudes realizadas. 

Metodología 

El horario de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de estos 
indicadores, se considerarán las solicitudes ingresadas en un horario ,hábil de lunes a viernes 
de 9:00 a 1 ?:90 horas, aquellos que se reciban después d~ esé/horario, se contabilizarán para 
el día hábil siguiente. ' 

Parámetros para Reparación de Fallas 
/ 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que afeéten a los 
usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 
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- Total de reparaciones atendidas por concesionario dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 84%. 

- Total de reparaciones atendidas por concesionario dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 94%. 

Para. los casos anteriores, la reparación de fallas para el 6% de reportes restante no excederá 
de di~z días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para realizar las medicion'es de estps indicadores, se considerarán los reportes de queja 
levantados por concesionario en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se reciban 
después de ese horario, se contabilizarán P\1lra el día hábil siguiente. 

El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde la apertura por el 
CS de una reclamación hasta que la reclamación ha sido reJuelta satisfactoriamente (incluye la 
aceptación por parte del mismo y el cierre de la incidencia). 

Metodología 

Los indicadores de reparación de fallas se calculan de la siguiente forma y se miden para 
reparaciones ~n uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción de la queja por 
concesionario. 

Reparación d~ fallas: porcentaje de las fallas reportadas por concesionario que son atendidi:is 
dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja), 
durante el trimestre. 

R . , d F II Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles l00 
eparac1on e a as = · 

1 
· . .. x 

Fal as Efectivas 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo a medir (días hábiles) = Es la cantidad qe fallas 
reparadas dentro del, plazo que interesa medir, en este caso serán uno, tres y diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la. En esta variable se eliminan las quejas debidas a fallas provocfdas por 
fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo responsabilidad del 
cliente. 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario, excepto las quejas debidas 
a fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, el servicio se 
encuentra efl operación normal respecto del tiempo total de medición. La meta de cumplimiento 
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de este indicad;r es del 98% al trimestre, siempre que no se contrapongan a los parámetros de 
reparación de fallas. 

Metodología 

El indicador se calcula por cada línea o servicio contratado por el es, considerando las Horas 
Totales menos el Tiempo Fuera de Servicio, de la referencia reportada, entre el período d,e 

" medición: ¡ 

. . . . (Horas Totales) - (Tiempo Fuera de Servicio) 
D1spon1b11idad = (H T t 

1
• ) x1QQ oras o a es 

( 

Donde: 

La Horas Totales son equivalente al período de medición de la línea o servicio contratado y los Tiempos 
Fuera de Servicio que deben COIJlputarse son tanto las horas originadas por mantenimiento programado 
como el n°'programado. 

/ 
6. Trabajos Especjales 

En caso de que la DM no pueda proporcionar el ~er;vicio de Desagregación bajo las condiciones 
descritas en la sección "Disponibilidad de recurso,s" de"esta OREDA, el es podrá solicitar __ a 
través del SEG la ejecución de Trabajos Especiales, los cuales le permitirán acceder al servic~o 
solicitado. ¡ 

Los tiempos incurridos en la realización de los Trabajos Especiales, incluyendo los plazos de 
presentación y acepfaciqn entre las partes, no serán consi~erados como parte de los tiempos 
de habilitación de los servicios. Es decir, la contabilización de días para la contratación y 
habilitación de estos servicios se detendrá a partir de la notificación ,de no factibilidad, y será 
reanudada cuando el es valide la entrega del Trabajo Especial. 

Los servicios que pueden solicitar la contratación de Trabajos Especiales son aquellos en cuyo 
/ 

, procedimiento se establece que--; en caso de no existir factibilidad técnica para proporcionar el 
1 

s~rvicio;/a petición de los es, podría iniciarse el trabajo especial. · 

La cotización que se envíe al es contemplará únicamente los costos incurridos para la 
ejecución del Trabajo Especial. La DM entregará una cotización al es con el desglose detallado 

, de los costos asociados de los materiales, mano de obra y actividades a realizar, incluyendo ,, 

plazos. / 

Toda actualización a la información de infraestructura y de recursos de red derivada ·ffe la 
realización de Trabajos Especiales, indicando al menos los sitios, rutas y capacidades liberadas 
o adicionadas deberá estar visible para los es a tr~vés del SEG. 
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La información asociada al desglose detallado de cotizaciones, plazos y actividades derivadas 
1 

de la realización de los Trabajos Especiales deberá hacerse disponible a través del SEG 

únicamente para el Instituto. 

6.1 Procedimiento para solicitud, aceptación y entrega de Trabajos Especiales 
! 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 
parte de la DM y del es, a fin de realizar la solicitud, aceptación y entrega de Trabajos 

Especiales una vez notificada la no disponibilidad (no factibilidad técnica) de un servicio de 
Desagregación. Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de 

la solicitud para que el es manifieste su intención de solicitar el servicio, las características del 
mismo, y la evaluación en el SEG para validar que la solicitud cuenta ton todos los elementos 

para la solicitud del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que la DM pueda 
analizar y determinar que recursos son los necesarios· para realizar el Trabajo Especial; y (iii) 
Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas 

de entrega y factu(ación. 

Envío y Validación de 
la solicitud 

Factibilidad Técnica 

Descripción 

La DM notifica vía SEG la no factibilidad del serv1c10 de desagregación 
solicitado con el detalle de su causa conforme a lo establecido en la sección 
"Disponibilidad de recursof y con laAnformación del tipo de Trabajo Especial 
requerido. 

Una vez notificada la ho factibilidad de un servicio, el es podrá solicitar la 
realización de un Trabajo Especia), para lo cual tendrá un plazo de diez días 
hábiles, de lo contrario se cancelará la solicitud del servicio de desag~egación 
que corresponda. 

De proceder el es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, 
validando que cuenta con los elementos para la solicitud, indicando: 

ID NIS de Referencia del servicio que no fue factible. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el NIS del 
Trabajo Especial. 

En el plazo establecido en la sección de Plazos de este servicio en la presente 
Oferta, la DM presentará la propuesta de Trabajo Especial (Anteproyecto) ya 
sea para los casos donde no se requiera obra civil o cotización de un 
proveedor, o para los que si se requieran. La solución técnica necesaria deberá 
incluir al menos los siguientes elementos: 

ID Anteproyecto de Trabajo Especial, deberá incluir, en caso de que 
aplique, planos isométricos, de corte de sección, de topografía, de 
instalaciones, de planta, cimentación, acabados y detalles, etc. así 
como reporte fotográfico. 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
:servicio 

Facturación 

.. 

.. 

Cptización detallada de los insumos, con el desglose de conceptos, 
uhidad de medida, cantidad por unidad de medida, precio unitario y 
precio total. 

\ 1 • 

Plan de trabajo considerando el tiempo de implementación del Trabajo 
Especial. 

~ • Términos adicionales bajo los cuales la DM ofrecerá el servicio. 

Los Trabajos Especiales y los términos adicionales que involucre a la DM 
quedarán supeditados y determinada su viabiliQad de acuerdo con las 

\ 
consideraciones siguientes: \ \ 

• La DM no podrá emitir propuestas de Trabajos Especiales que 
contengan trabajos relacionados al mantenimiento (conforme a la 
sección "Disponibilidad de recursos") de su infraestructura o recursos 
de red. 

'---
El CS contará con diez días hábiles para aceptar o rechazar el servicio. En 
caso de no recibir respuesta, la DM podrá considerar qu~ el CS rechaza el 
servicio y concluye el procedimiento y se procede con la etapa de FacturacióQ, 
En caso de requerir cambios subsecuentes a las propuestas de trabajos 
especiales por parte dé- los CS, aplicaran los mismos plazos de présent~ción 
por parte.de 1fu DM y de aceptaciól\'l"O rechazo de los CS. / 

1 1 

Una vez aceptada la propuesta por parte del CS, la DM realizará la facturación 
de acuerdo éon la propuesta y/o cotización presentada y aprobada durante la 
Factibilidad Técnica. / 

El CS realiza el pago correspondiente al Trabajo Especial solicitado y la DM 
notificará en un plazo máximo de seis días hábiles al CS la fecha de inicio de 
trabajos. 

La DM ~eberá mantener al CS informado ~obre los avances de los trabajos de 
forma semanal y si es que se cumple el tiempo de implementación presentado 
durante la Factibilidad Técnica.' 

La DM notificará al CS cuando el Trabajo Especial esté finálizado. 
1 

El es deberá realizar las pruebas del servicio correspondientes en conjunto en 
un máximo de cinco días hábiles posteriores. En caso de que no se realice la 
prueba, se entenderá que el CS ha aceptado de conformidad el servicio. 

Una vez que el CS haya aceptado el Trabajo Especial, se le hará entregará del 
Acta de Recepción del Servicio. 

1 / 

Una vez que se haya aceptado el Trabajo Especial se comenzará a facturar la 
/ renta correspondiente. __ 

El CS contará con la posibilidad _de solicitar aclaraciones respecto a los 
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conceptos no reconocidos. 

La DM será responsable de retirar la infraestructura instalada doríde proceda 
para el servicio que se da de baja por parte del CS. 

6.2 Plazos de Trabajos Especiales 

® Entrega de propuesta de Tra,bajos Especiales para aquellos casos en que no se requiera 
obra civil o cotización de próveedor externo: cinco días hábiles. 

• Entrega de propuesta de Trabajos Espebales pwa aquellos casos en que se requiera 
/obra civil o cotización de proveedor externo: diez días hábiles. 

@ Notificación de inicio de Trabajos Especiales: seis días hábiles. 
/ 

• Entrega del Trabajo Especial: el plazo se establecerá en función del Trabajo /Éspecial a 
re.alizar. 

6.3 Parámetroi e Indicadores de Calidad de Trabajos Especiales 

1 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad del Servicio de Trabajos 
Especiales y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Debido a la naturaleza de los Trabajos Especiales, los plazos de entrega serán notificados al 
CS como una fecha compromiso. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

@ Entrega de los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio en tiempo: 100% 16. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos de entrega 
comprometidos de los días totales utilizados para la realización del trabajo especial, 
considerando como inicio del proceso el día siguiente al que se realizó el pago del trabajo 
especial por parte del CS. 

\\ 

7. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final17 

El CS podrá instalar el cableado interior tomando en consideración la recomendación 
establecida en el Anexo E18: Normativa Técnica para los servicips de desagregación, o bien , 

16 Los tiempos de retraso atribuibles al es no contabilizarán para los plazos de entrega. 
17 Aplican las condiciones comerciales de la DM. 
1' Apegarse a las recomendaciones de la norma técnica de la DM proporcionará la menor degradación del servicio. 
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podrá solicitar q~e Ir DM instale el Cablead6 Interior en el domicilio del usuario 19
, 10

1 
cual estará. 

sujeto a la capacidad de atención. En caso de que el cableado interior sea solicitado por los CS 
a la habilitación del servicio de Desagregación, será instalado el cableado en el,mismo evento, 
o bien será habilitado posteriormente para el caso de extensiones adicionales. - , 

El alcance de este servicio está definido en el Anexo E1 el cual comprende la instalación de 
cableado ~ntre el PCT hasta la roseta para la conexión de uno o dos dispositivos terminales, no 
considera el retiro de un cableado exi~tente. 

\ ' 

Durante la instalación •del\ableado interior se realizará el siguiente procedimiento: 

• Se valida en la solicitud el número de extensiones requeridas por el CS. 
Posteriormente se planea la trayectoria de la instalación en conjunto con el usuario 
final iniciando desde el PCT. \ 

111 Se conecta con cordón marfil interior/exterior en el PCT a las rosetas donde se conecta 
el equipo terminal del usuario final conforme se indica en la normativa técnica 

. \ 
correspondiente del Anexo E de la presente OREDA. 

• Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquida el servicio. i 

Garantía del servicio 

Las falla¡5 originadas en el cableado interior/serán atendidas por la DM, siempre que ocurran 
dursmte los 60 días naturales posteriores a la instalación del cableado y queden excluidos los 
siguientes escenarios que no son atribuibles al servicio brindado: 

/ 
• Corte intencional del cable. 
• Causas fortuitas o de fuerza mayor. 

111 Deterioro por uso inadecuado del cableado. 
Daños por obras, remodelaciones o reparaciones al interior del ¡nmueble. 

Desconexione,s. 

Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc\ 

I 

------------ ( 

I 

19 Cuando el cableado interior se,á solicitado junto con los servicios de desagregación, el tiempo correspondiente a la ,instalación del cabl~ado interior 
en el domicilio del usua1io se contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno de los servicios de desagregación. 
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/ 

\ 

Las Tarifas presentadas ~rí este Anexo son sin impuestos, en Pesos Mexicanos, ' 
salvo que diga lo qontrario

1 

La División Mayorista se obliga a ofrecer a los Concesionarios [o Autorizados] Solicitantes 
las tarifas parailos servicios materia de la Oferta de Referencia en términos y condiciones 

\ 

no mehos favorables a las que aplica a sus propias operaciones. 

Cabe destacar que los servicios /de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el Conce(:,ionario 
(o Autorizado) deberá prever la contratación de dichos servicios de conformidad con la 
Oferta de Referencia de la División Mayorista. / 

J 
1 

1. Servicio de Reventa 

• Cobros no recurrentes 

Concepto 
./ 

' Contraprestación (por evento) I 

Gastos de habilitación bel SRL T, SRI y SRP 

Cambio de domicilio 
I ', 

. ' 

/ 

Cambio de número 1 
' 

Suspensión y reactivación del servicio parasuscriptor, a 
olicitud del Concesionario (Autorizado) Solicitante* 

Áabilitación de bloqueo y desbloqueo de llamadas* 

Aparato telefónico (Tarifa Usuario Final) 
,', 

Dependerá del ap¡arato ' 
' 

*Nota: Este cargo aplicará únicamente en aquellos casos eR- los que éste sea e(ectivamente apli~ado por la \ 1 

División Mayorista en términos y condiciones no menos favorables a los que ofrece a sus usw;irios finales o 
aplica a sus propias operaciones. ' 

cdbros recurrentes 

- Servicio de Reve,:,ta de Línea Telefónica (SRL T) 
./ ', ' 

Concepto .. 
~• ~~,~•n-,s~~~• vNV,~,av,-,- •~-•~~ 

Línea residencial 

Unida~~~E:-~onc¡E:PtO_ ,, 'C:::_ontraJ:}E~stación 
Renta mensual 

,----~----,--,,-.,., ..... ----·-··,,·---- _ -~--- ____ ___ , ___ (pgr_V_~uario Final) -,----------< 

[_ -~<P~~~:~~rf~}1;~1) _ _ .... __ Línea comercial 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRL T que no se encuentren incluidos en 
el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos 
estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
de la presente ORE DA, la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje 
de des~uento, estimado mediante el modelo de costos evitaoos desarrollado por el Instituto 

' ' y cuyo valor es%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que la 
División Mayorista ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y 

) promociones aplicables. 

/ 
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Planes y paquetes adicionales asociados al SRL T 

Las siguientes contraprestaciones aplicarán por cada línea contratada por el Concesionario 
[o Autorizado] Solicitante en caso de que se incurra en cualquiera de los siguientes eventos / 

descritos a continuación: 

Concepto 
' Contraprestación 

Unidad de concepto 
Jpe>r evento) .. 

Llamada de Servicio Medido adicional, 030, 

Llamada 020 - 090 

Llamada 031 

Llamada a números de emergencia 

Llamada 800, 900 

Por llamada 

Por minuto 

Por llamada· 

Por llamada 

Por llamada 

Por llamada 

Baja temporal de la línea telefónica comercial Por evento 

Conforme a 
registro 

r------

Conforme a 
registro --+---~ 

·saja.iempora1··ct~ía"1ín~a telefóni~a·r~~ide_n_c-ia_l_¡-.,- Por~~~·ñ·to 
·l-----------t----------a 

. Largé31:?!~ta~c;ié3.lnternacional ((:;.c1~c39~) ¡ ¡ Por minuto 
Larga Distancia Internacional a EUA (Banda Por rninuto 
1\19.rt~L ..... 
Larga Distancia Internacional a EUA (B9nda 
Sur) , 

Por minuto 

Larga Distancia Mundial Centroamérica Por minuto 
1--------------------1-----------+"""'/"""' ···----

Larga Distancia Mundial Europa I Por minuto 
'i::arga"i:)istancia MundiaLRe;to del ·-M-un_d_o_ ..... "·•-· .... Por~inut-0 ........ ··--~-········•··•··········"·· 

L,é3r~.c3-[)isté3~~ia M~~cjic3l.~udamérica 
Larga Distancia Internacional a EUA (Frontera) 

--+---------+-------·······················1 

/Plan Por Segundo ( Banda Nort~) Por segundo 

Plan Por Segundo ( Banda Sur) Por segundo 

Plan Por Seg ndo ( EQLLP 044) Por segundo 

Plan Por Segu'ndo ( EQLLP 045) Por segundo 

Plan Por Segundo ( Frontera) Por segundo 

Plan Por Segundo (Larga Distancia Nacional) Por segundo 

Plan Por Segundo i( Resto del Mundo) Por segundo 

Plan Po~ Segundo (Canadá~) ______ ... J'-\ __ P_o_r s_e_g_u_n_do __________ , 

Plan Por Segundo (Centroamérica) Por segundo 

Plan Por Segündo (Europa) Por segundo 

Plan Por Segundo (Sudamérica) Por segundo 

Plan por segundo Ciudades Vecina~ /Por llamada 

Servicio Medido Residencial Por llamada 

Servicio Medido Comercial Por llamada 

1_LLa_dd_a_FF_ro_n_tte_r_a_NN_e_g_o_c_¡o_s_((_BF_an_d_ta_N)_o_rte_) ____ 1-:,1 ___ Pp_o
0

_rr m_m_~
1

nn_uu_tto
0

_~
1

1,_ ______ __,J
1 a a fOn era egOCIOS ron era .. L ... 

\ 
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Línea Hogár 200 •. -Renta Mensual 1 
Línea Hogar 300 Renta Mensual .. .... 

Línea Hogar 400 
.· .. 

Renta Mensual . ·. 

Línea Negocio 1000 \ I' Renta mensual 

Línea Negocio200 / •. . 
Renta mensual ... 

' 
Línea Negocio 500 Renta mensual 

Minutos Flex Negocio 200 
' . ·· Renta mensual 

• 

Minutos Flex Negocio 500 
\ 

Renta mensual 

Red Mult~inea .. . ,, Renta mensual , 

Servicio desbloqueo a EQLLP (Desactivación) Por evento 

Tarifc1 única (Banda Norte a EUA) 
. · 

Por minuto . .·· 

Tarifa Única (Banda Sur a EUA) Por minuto 

Tarifa Única (Canadá) Por minuto 

Tarifa Única (Centroamérica) Por minuto 

Tarifa Única (Europa) 
·. 

Por minuto, . 

Tarifa Única (Frontera EUA) Por minuto1 

Tarifa Única (Resto del MuQgo) Por minuto \ i 

Tarifa Única (Sudamérica) Por minuto 
,.,.=.~.,-;,-,,-,.,-,.,--..u,..v.,.v 

, Tarifa por Activación por SD o en Paquete ··c.. · Por evento 
................ 

/ Renta mensual 

·. -, 

........ 

i 
r· 

1 ' . ········, 

,.· 

. 

c/2,_~,. 

.:,:. ' . 
\Renta mensual por.Servicios Digitales (SD) 

••~• ,e m;VW ::~•"•:•" •~" «~- --•-•"V'~ \' -•~ &,•-c.::•~•:' • • ,- "'•" ,,-- '.0/2 • ~ S, •;o-• ~ , .. , •e- •• , 4"'""" ""'","~' OJ/2 1 '' ,,,¡ .. 

Renta M'ensual por3 Servicios Digital~s Renta mensual 
·. 

Renta Men~ual por 4 Servicios Digitales Renta mensual 
-. ...... •~- ~~••v~-.,,.>, 

RElnta Mensual por 5¡Servicios Digitales Renta mensúal 

' 
.· 

' ... 

\ 

'' .·_c._, 

.. .· 

.. ·· 

•.· 

. ·. 

\\ 

\ . \ 

~e'-á'""""•~«0>~M=••> 

..,., 

' .· 

' · .. 

Para planes y paquetes adicionales asociados a la modalidad SRL T que no se encuentren 
incluidos en el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al 
conjunto de todos estos, incluyendo,los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la 

, entrada en vigor de la presente dREDA, la tc1rifa por cobro recurrente se determinará 
aplicando el porcentaje

1 
de descu~nto, estimad~ mediante el modelo de costos evitados 

desarrollado por el Instituto y cuyo valor es %, sobre la tarifa autorizada, en los mismos 
términos y condiciones que la División Mayorista ofrece a sus usuarios, incluyendo lbs 
términos, descuentos y promociones aplicables.\ 

- Servicio de Reventa de Internet (SRI) 

1-C_o_n~ce_ccpc__t_o'--. ---'-'-~--1--'----"---'------'------'---,1---U~n_id_a_d_·_d_e-'-'c,~ncepto Contraprestación 
Renta mensual 

lnfinitum 20 Mb 
r------------------+--(~o_r_U_s_u_a_ri_o_F_in_a_l~-1---------1 

Renta mensual 
por Usuario Final) 

lnfinitum 30 Mb 

lnfínitum 150 Mb Renta mensual 
>------------------~_,__(.~o-,-r~U_s_u_a_r_io_F_i_na_l~-+------c-----1 

Renta men§ual 
or Usuario/Final lnfinitum 200 Mb 
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lnfinitum Negocio 20 Mb 
Renta mensual 

por Usuario Final) 
1 Renta mensual 

1
_1n_fi_ni_tu_m_

1

_N_e_go_c_io_3_0_M_b_~-·------+----{p_o_r_U_s_u_ar~io_Fi_n_al~---+---------; 

lnfinitum Negocio 150 Mb 
Renta mensual 

(por Usuario Final 
¡....------------------+~ Rentá mensual 

lnfinitum Negocio 200 Mb 
(por_Usu_c1ri9 finªI) 

lnfinitum Negocio (Renta mensual IP Renta mensual 
Din_án1ica) (por UsuariC>.finc1I} 
lnfinitum Negocio Red (Renta mensual IP Renta mensual 
l?inámicí:3) j(p()r LJ_s,tJªEi() Fi.11_al.L .. 
lnfinitum Negocio Premium (Renta mensual IP I Renta mensual 
Dinámica) . (p()r lJstJclríg¡=in§IL 

/ 

Para1 planes y paquetes asociados a la modalidad SRI que no se encuentren incluidos en 
el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos 
estos, incluyendo los nuevos planes y.paquetes registrados a partir de la entrada ~n vigor 
de la presente O REDA, la tarifa por cobro recurrente se determinará a~licando el porcentaje 
de descuento, estimado mediante ~I modelo de costbs evitados desarrollado por el Instituto 
y cuyo valor es %, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que la 
División Mayorista ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y 
promociones aplicables. 

- Servicio de Reventa de Paquetes r SRP) 

Concepto Unidad de concepto Contraprestación 

Paquete 249 \ Renta meQsual 
f----------------->--_(por Usuario Final) 

Renta mensual 
f-P_a_q_u_e_te_2_8_9 ___________ -+-_{por Usuario Final 

Renta mensual 
e-P_a_q_u_e_te_33 __ 3 ___________ ~~<~o_r_U-+s_u_a_rio_F_in_a~I) _________ __, 

Renta mensual 
Paquete 389 

'------------·····················----1---~·P_Or_U_s_u_a_ri_o_F_in_a.....,I_--':----'-~----........, 
Renta mensual 

Paquete 435 
,_._ _______________ ,_...._(.~o_r_U_s_u_a_rio_F_in_a~I ---+---------i 

¡ Paquete 4~9 Renta mensual 
1 , jp()[lJ§lJé3riofinalL . 

i Paquete 599 

i Paquete 999 
¡, .. > < ' • "••• ~MAA~A>•~••"n 

Paquete 1499 
1 / 
1 Paquete Conectes Negocio 
¡ 

¡ Paquete Mi Negocio 

Renta mensual 
.. . (p_of!J§1Jari9:.fi11al) 

Renta ménsual 

····11_ .(We~t:u~~~=~~jl) .. 

...................... (P()í LJ_s_Uªfi() FinaJ) 
· Renta mensual 

... .. . ... .... .. . . (P.OLlJ§yªrio F,i11§I) . 
Renta mensual 

_jp()[lJ.§uario Final) .. 
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Renta mensual 
1--P-aq_u~e_t_e_s_u_p_e_r ._N_e_g_oc_i_º-~-------+--{Qor Usuario Final 

Renta mensual 
Telm~x Negocio Sin Límites 1 

o--------~~-----------1·• J or Usuario Final 
Renta mensual 

Telmex Negocio Sin Límites 2 
1--------,----..,--.,.--,---.,-----,----+----;{Q-º_r_U_s_u_a~ri_o_F_in_a~l~-----1------1 

Telnor Negocio Sin/ Límites 1 

Telnor Negos:;io Sin Límites 2 

Renta mensual 
(por Usuario Final) . 

Renta mensual 
~-- jpor Usuario FinalL. 

Renta mensual j 
- _jpor l}su~rio Final) . 

1 
• 

-~=l·~~~-~=~~=~~~~.~í-~i-~~:.~ ............... ______ ........ ! (p~~~~u~r~~~~~~I) .. _ [ ......... . 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRP que no se encuentren incluidos en 
el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se(registren al conjunto de todos 1 

estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
de la presente OREDA, la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje 
de descuento, estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto 
y cuyo valor es %, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que la 
División Mayorista ofrece 9/ sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y 
promociones aplicables. / 

\ '·. 
Planes y paquetes adicionales a servicios que aplique 

Concepto Unidad de concepto Contraprestación 
" Renta mensual 

Velocidad Simétrica Conectes Negocio 
0--------------------+--{~o_r_U_s_u_a_ri_o_F_in_a_l~---------

. • ·.·· r Renta mensual 
Velocidad Simétrica Mi Negado 

1-------~--~---~~~--~Q_o_r_U_s_ua_r_io_F_i_n_aJl) _________ /_/ __ 
1 

Renta mensual 
Velocidad Simétrica SuperNegocio ( ar Usuario Final 

:>: · · .··. ~- ;·-------+---~ Renta mensual 
VelocidadTelmex Negocios Sin Límite9 1 or Usuario Final 

Renta mensual 
1--V_e_lo_c_id_a_d_T_e_lm_ex_N_~_g_oc_i_o_s_S_in_Lí_m_i_te_s_2_--+ __ {~o_r_U_s_u_a_ri_o_F_in_a_l~----------1 

Renta mensual 
or Usuario Final 

Velocidad Telmex Negocios Sin Umites 3 
. / 

· · ·. · · . Renta mensual 
Velocidad Telnor Negc,_~ios Sin Límites 1 

1---~~-"-"---"-"-----.;__-----1 1 .... ( or Usu.ario Final 
Renta mensual 

Velocidad Telnor Negocios Sin Límites 2 
,__ _______________ --+ __ (.~or_U_su_a_r_io_F_i_na_l~ _ _,__ ______ ___, 

Renta mensual . 
'--v_e_1o_c_id_a_d_T-1-~-1n_o_..r_N_e_g_o_c_..io--'s_S_in_L_ím_i_te_s_3 __ _._____,Q_o_r _U_su_a_r_io.c_F_i_n_al_,_ _ _,____-'------'-----' 

*La velocidad dependerá del paquete comercial correspondiente (para paquetes Conect~s Negocio, Mí 
Negocio, Súper Negocio, Telmex Negocio ,Sin Límites 1,2 y 3, respectivamente) y Telnor Negocio Sin Límites 
1,2 y 3, respectivamente) con base en la velocídfld de descarga (Downstream). \-

J. 
1 ¡1 
1 
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H:!Jf;(;l\/!Ul',!l' 
Para planes y paquetes adicionales a servicios que aplique, la tarifa por cobro recurrente 
se determinará aplicando el porcentaje de descuento, estimado mediante el modelp de 
costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo valor es[%, sobre la tarifa autorizada, en 
los mismo~ términos y condiciones que la División Mayorista ofrece a sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

- Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRML T) 

• Cobros no recurrentes 

Concepto Unidad de concepto 

Gastos de habilitación del SRML T Por eyento 
/ Por solicitud de un 

Gastos de configuración de la solución Concesionario. 
SRML Ten central* (Autorizado) Solicitante en 

una central 

Contraprestación 

' 

Nota: * dicha contraprestación es aplicable única-mente a la primera solicitud que realice el 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante en la central correspondiente · 

• Cobros recurrentes 

Unidad de concepto Contraprestación 
Renta mensual 

Renta mensual de línea residencial** 
f----~·----------+------+----'(._o_r_U_s_u_a_r_io_F_in_a_l,___+-----~---1 

Renta mensual 
or Usuario Final 

1 

Renta mensual de línea comercial** 

Nota: ** No se incluye el costo de la originación de 1/a~adas provenientes de los usuarios finales a 
través df;I SRML T. Éste deberá cubrirse de acuerdo a las tarifas de interconexión acordadas entre 
/as partes involucradas. 

- Otros conceptos de costos evitados aplicables a SRL T, SRI, SRP y SRML T 
/ 

Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los siguientes escenarios 
concretos, se deberá ajustar la renta mensual del servicio restando el valor descrito a 
continuación: 1 

a) Relativos a la instalación de acometida: 

Escenario: Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante paga en una sola exhibición 
a la División Mayorista por la ins\alación de la acometida se descontará de la renta mensual: 

' ! 

¡ Tipo de acometida Unidad Valor 
1,. ..... ,,.--,·--········· 

1 Cobre Ajuste de renta mensual 

i Fibra óptica Ajuste de renta mensual 1 
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b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

J / 
Escenario: Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante paga a 1) la División 
Mayorista, o bien 2) a un tercero, por la provisión del modem/ONT se descontará de la renta 
mensual: / 1 

Tipo :de tecnología de equipo adquirido 
por el Concesionario (o Autorizado) Unidad Valor 
Solicitante 
-'" ~· ,o~,~~.,~~<' ·AM 

AOSL Ajuste de renta mensual 

Ajuste de renté;i mens.ual 
•• • •-.~--•-.,,-~--- •• ~---. ~ -••kd -••• e,~~m~••- •••~ •- •• .--••••-1-•••••••-•-•--•••••• .... •••" ................ ••••• ................... ¡ 

ONT Ajuste de renta mensual 

2. Generales 

• Cobros no recurrentes 

.... c;~ncee!~ ................ . Contraprestaci6n(por.evento)1 

Instalación de acometida de cobre 

Visita en falso 

Cableado interior 

Atención de avería inexistente por reporte de falla 

/ / 

• Cobros opcionales 

Equipos Moden1 BI aneo ~ ONT para Acceso deDatos por lote de 15,000 unidades' . . 

uso 
uso 

ONT MXN 
/ . 

/ ·. 

Nota: El monto considerado por cada unidad, contémpla única y exclusivamente el costo por equipo. 
No contempla valores de manejo, almacenaje y entrega. Precio por lote de quince mil equipos. 

- Equip'os Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 12,000 unidad~s 
/ 

¡ Tecnología . •. Precio 

AOSL uso 
VOSL uso 
ONT MXN 

·" / Nota: Ej:I monto considerado por cada unidad, contempla única y exclusivamente el costo p~~ equipo. 
No contempla valores de manejo, almaqenaje y entrega. Precio por lote de doce rt1il equipos. 

\ 

\ 
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- Equipos Modem blanco y ONT para Acceso de Datos provisto por unidad 

1 .. Tecnología Precio 

1 ~N~~ MXN 

Nota: Tomando en cuenta dos meses de antelación, el CS desde la solicitud de los servicios tendrá que definir 
el número de unidades que necesitará y especificar en qué tiendas de la División Mayorista va a requerir dichas 
unidades. 

/ 

Página 9 de 9 



Oferta de Referencia para )a Desagregación Bucle Local 

Anexo B 

'' 

111111 

1 

'' 

1 

Página 1 de 8 



Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local / 
/ 

Anexo B 

\ 
Penas Convencionales 

La DM realizará el aprovisionamiento y atención de reporte,$ de iflcidendas o fallas de los 
servicios dentro de los tiempos establecidos en la presente oferta y en caso de incumplimiento. 1 ¡1 

•. Salvo los casos que eximan de responsabilidad a la PM, se aplicarán las siguientes penas 
convencionales tomando en cuenta que en ningún caso la pen'a aplicable deberá superar el valor 
del servició (gastos de habilitación + renta mensual). 

Aprovisionamiento de servicios 

Val idaciór} Y\f~cti bilidad 

En caso ~e ·que los parámetros e Indicadores de calidad sobre¡ validación de solicitud y 
,/ 

verificación de facti~ilidad de todos los servicios objetos de la Oferta de Re{erencia: 

i Para aquellos servicios donde aplique la validación de la soli9itup junto con verificación de 
la factibilidad: 95% de las"solicitudes en máximo de T1 días 1naturales. El 5% restante en 
un máximo de T21 días naturales. 

a) En caso de que no se cumpla el 95% del indidador. Serán acreedores de una pena la 
totalidag de los eventos que superen los T1 días naturales y se aplicará una pena 'de 50% 

. del valor de la rentafnensu~I al servicio que está asociada la solicitud. '\ 

/ 
b) En caso de que se cumpla el 95% del indicador. Serán acreedores de una pena la 

totalidad de los eventos que superen los T2 días naturales y se aplicará una pena de 50% 
del valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud. 

Usuarios...existentes2
: SRL, SRI, SRP, SRML T. 

Usuarios nuevos: SRL, SRI, SRP, SRMLT 
Trabajos. especiales (entrega de los términos 
bajo los cuales se ofrecerá el servicio en tiempo) 

Habilitaciones 
( 

) 

T1 T2 

i 1 2 

1 2 

10 15 

Los parámetros e Indicadores de calidad correspondientes a la habilitación de los servicios 
objetos de la Oferta, son los siguiente/: 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del servicio con 
usuarios existentes, aplicables a SRL, SRI, SRPI, SRMLT: 

1 Los plazos específicos para cada servicio se encuentran en las secciones respectivas de la Oferta de Referencia. 
2 Mismas condiciones de servicio. 

\ 

/ 
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) 

® Habilitación para usuarios existentes (línea activa) en tiempo: 90% en un m~;¿¡~6'd~
1
t~i\ClnMi<,; 

días hábiles. El 10% restante validada en un mJximo de T2 días hábiles. 

a) En caso de que no se cumpla el 100% o el 90% del indicador, según corresponda. la DM 

será acreedor a una pena la totalidad d~ los eventos que superen los T1 días hábiles/y se 

aplicará una pena conforme a lo siguiente: 
! / 

Cuando exista un retraso que sea menor al 20% ,del plazo establecido, se aplicará una 

pena equivalente al 30% del costo de la renta mensual correspondiente. 
I 

Cuando exista un retraso comprendic¡io entre el 20% y el 40% del plazo establecido, se 

aplicará una pena equivalente al 60% del costo de la renta mensual correspondiente. 

Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará una pena calculada 

de acuerdo a la e6uación: 1 

Pena = (60% + Retraso%) x Renta Mensual 
1 

b) En caso de que se cumpla el 90% del indicador, la DM será acreedor a una pena por la 

totalidad de los eventos que SUReren los T2 días hábiles y se aplicará una pena conforme 

a lo siguiente: ' 

Pena = (60% + Retraso%) x Ren.ta Mensual 

Usuarios existentes: SRL, SRP, SRI (servicio con 
módem u ONT de que estuviera en 
funcionamiento para Reventa) 

Usuarios existentes: SRL, SRP, SRI (El AEP 
entrega algún equipo a solicitud del CS) 

Usuarios nuevos: SRL, SRI, SRP (Con acometida 
y recursos de red sin provisión de equipo) 

Usuarios nuevos: SRL, SRI, SRP 
(Con acometida y recursos de red con provisión 
de equipo) 

Usuarios nuevos sin acometida SRL, SRI, SR~ 
(Sin provisión del equipo) · 

Usuarios nuevos sin acometida SRL, SRI, SRP 
(Con provisión del equipo) 

T1 

5 

7 

5 

7 

7 

( 

T2 

7 

9 

7 • 

9 

7 

9 
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Usuarios existentes: SRML T (servicio con módem 
u ONT de que estuviera,en funcionamiento para 
Revénta) i 

Usuarios existentes: SRML T (El AEP entrega 
algún equipo a solicitud del CS) 

/ 

Usuarios nuevos: SRML T 
(Con acometida y recursos de red sin provisión de 
equipo) 

Usuarios nuevos: SRMTL 
(Con acometida y recursos de red con provisión 
de equipo) 

' Usuarios nuevos sin acometida SRML T 
(Sin provisión del equipo) 

Usuarios nuevos sin acometida SRML T 
(Con provisión del equipo) 

"\ 
Servicio de concentración y distribución 
(Ubicación Distante) " \ 

Trabajos especictles (Servicios habilitados en 
tempo) I 

J 
6 8 

8 10 

6 8 

8 10 

6 8 

1 

8 10 
/ 

45 68; 

/Plazo. 
50% extra 
del plazo compromiso 1 • 

compromiso 

be no acordar lo contrario el CS podrá entender que la QM está denegando el servicio cuando 
los retrasos para la habilitación de los servicios superen en un 100% el plazo establecido para 

\cualquier habilitación, por lo que yotjrá recurrir a las instancias jurisdicc,ionales correspondientes, 
sin perjuicio de que mantenga er nionto acumulado de las penas comb adeudo por parte de la 
orvh 

• ·. '1 1 

/ • 1 1 \ 

En caso de retrksos en los plazos de entrega de los servicios, los CS podrán cancelar el servicio 
sin que ello exima a la DM del pago de las penas convencionales acumuladas al momento de la 
cancelación. 

Habilitación en fechas específicas acordadas 

\ 
Cuando el CS solicite una fecha específica para la habilitación de los servicios, que exceda los 
plazos e~tablecidos en la OREDA (Due date), los parámetros e Indicadores de calidad sobre 

\ . -
habilitación del servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con acometida o no cuente con 
ella, pero sí con recursos de red)>aplicables a SRL SRI, SRPI, SRMLT son: 

) 
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1 r::l.i,i. 
111 Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red el día indicado por 

es en la solicitud. 
• 1 

Serán acre~dores de una pena los eventos que se realicen posteriormente a la fecha que el es 
indique en la solicitud, calculada según lo siguiente: 

111 Habilitación para usuarios nuevos en I? fecha indicada por el es: 90%. 

111 En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores· de una pena la 
totalidad de los eventos que superen los 2 días hábiles adicionales y se aplicará una pena 
conforme a lo siguiente: 

Pena = Renta mensual + Gasto de habilitación del servicio 

En estos casos el es re-agenciará la cita o podrá cancelar el servicio y la DM no cobrar
1
á la 

habilitación del servicio. Si nuevamente la DM no se presenta a la habilitación del servicio el es 
podrá enteriaer que se está denegando el servicio por lo que podrá recurrir a las instancias 
jurisdiccionales necesarias sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de las penas como 
adeudo por parte de la DM. 

Contabilización de plazos 

Total de Días Utilizados (TDU): se refiere a los días hábiles completos empleados para 
aprovisionar un servicio, contabilizados a partir de la solicitud conforme al cómputo descrito más 
adelante, menos los días en los que la DM no haya tenido responsabilidad por la postergación de 
la entrega. 

Se considerará que la DM está exento de responsabilidad cuando el aprovisionamiento no haya 
podido concluirse por alguno de los siguientes casos enunciativos más no limitativos: 

Que no existan corldiciones de seguridad para que el personal realice las actividades 
necesarias para los aprovisionamientos~ 

Se impidan las actividades necesarias para la realización del aprovisionamiento, ya sea 
por la falta de acceso al punto necesario, como al domicilio del es o su cliente, o debido 
a las condiciones de infraestructura, disponibilidad y recursos en situaciones ajenas la DM 
y/o rasos fortuitos o de fuerza mayor, no lo permitan. 

Para el cómputo del TDU se consideran los siguientes puntos: 
( 

111 Las solicitudes ingresadas en un horario de 9:00 a 14:00 horas se considerarán con fecha 
de inicio del proceso el mismo día hábil. Las solicitudes que se reciban después de ese 
horario se contabilizarán a partir del siguiente día hábil. 

111 Las penas convencionales serán calculadas bimestralmente por cada es, cons.iderando 
sólo aquellos servicios donde se presentó incumplimiento. 
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\ 

• Debido a la naturaleza del TDu,•,no es posible realizar redondeos, por lo que el TDU 

deberá corresponder a la parte entera de los díás hábiles. 

• Si por causas atribuibles la DM3 no fue factible realizar la prueba de la acometida el día 
solicitado por /él es, se informará al es p6ra que acuerde con la DM la fecha de 
reprogramación de 1~ misma, debiendo la DM asumir los costos de la visita reprogn:imada, 
así como la pena asociada. 

Atención de reportes de incidencias 

Por cada incidencia o falla no resuelta para los serrici~s de desagregación (SRL, SRI, SRP, 
SRML) en los plazos indicados, se aplicará una penalízación equivalente a 1 día de la renta 
mensual, por cada día hábil corr¡¡pleto de retraso en la solución de la falla o incidencia, de acuerdo 
con los siguientes porcentajes de cumplimiento: 

\ 

• 85% de reparación en el mismo día hábil. 
/ ( 

• 95% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles. 

• 5% restante no excederá diez días hátliles. 

Determinación de Pena Convencional 

\ 

/ ,_ 
Dado que la aplicación se realizará de forma bimestral vencida, con los datos históricos, la regla 
de aplicación será la siguiente: ", / 

i / 
a) En caso de que no se cumpla el 82% del indicador. Serán acreedores de una pena la 

totalidad ''de los ev.entos que superen 1 días hábiles y se aplicará lna pena de 10% del 
I 

valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud por cada día de retraso. 
1 

I ' 

1 

b) En caso de que se cumpla el 82% del indicador, pero no con el 94%. Serán acreedores 
de una pena la'totalidad de los eventos que superen los 3 días hábiles y se aplicará una, 
pena de 10% del valor de la irenta mensual al servicio que ~stá asociada la solicitud por 

cada día de retraso rpás un 30% fijo. 

c) En caso de que se cumpla el 82% y se cumpla con1 el 94%. Será~ acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los 1 O días hábiles y se aplicará una pena 

de 15)0% del valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud. 1 

I 

De no acordar lo contrario el es podrá entender que el AEP está ~negando del ser¡vicio cuando 
llos retrasos para la habilitación de los servicios superen en un /boo/o el plazo establecido para 
cualquier hapilitación, por lo que podrá recurrir a las instancias 'jurisdiccionales necesarias, sin 

perjuicio de que mantenga el montó acumulado de las penas como adeudo por parte de la DM. 
' ,, 

3 Fallas del equipo de medición, imposibilidad d~I técnico de llegar a lacíta (ausencia laboral del técnico responsable, \escompostura del vehículo, etc.). 
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Consideraciones en el cómputo 

~ No se considerarán los días inhábiles establecidos en el Contrato Colectivo de Trabajo 
del AEP, que son: 1 º de enero; 5 de febrero; 18 y 21 de marzo; jueves y viernes 
denominados "Santos" y sábado denominado de "Gloria"; 1 º, 5 y 1 O de mayo; 1 º de agosto 
Día del Telefonista; 15 y 16 de septiembre; 12 de octubre; 2 y 20 de noviembre; el que 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal (actualmente el 1 º de diciembre 
de cada seis años);12 y 25 de diciembre; el día que determinen las autoridades para la 
celebración de Elecciones Federales o Locales. 

El mecanismo para que el CS de aviso a la DM acerca de la incidencia, será conforme a lo 
establecido en el Procedimiento de Gestión de Fallas, Continuidad de Servicios y Gestión de 
Incidencias. 

Penas adicionales 

En caso de que para la prestación de servicios de desagregación el CS adquiera un módem/ONT 
homologado por la DM que cumpla con todos los estándares, especificaciones y referencias que 
la DM entregue a los CS de acuerdo con lo estipulado en la Oferta de Referencia y dicho 
modem/ONT no funcione para prestar servicios de desagregación por la provisión de información 
falsa, errónea o incompleta de los estándares, referencias, especificaciones o credenciales no 
configuradas debidamente, la DM deberá pagar al CS el precio de un módem/ONT conforme las 
características y precios establecidos en el Anexo "A" Tarifas de la Oferta de Referencia, además 
de que la DM deberá proporcionar un módem para la correcta prestación de los servicios de 
desagregación en un plazo máximo de un día hábil y se aplicará una pena que incluiráJos gastos 
de habilitación más el valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud. 

PENAS CONVENCIONALES A CARGO DEL es 

El CS será responsable de pagar la totalidad de los costos en los que la DM haya incurrido debido 
a un requerimiento realizado por 

1

el mismo CS, y en caso de que éste haya decidido cancelar o 
en el caso de que no haya notificado a su usuario de la instalación de la acometida y/o los 
servicios solicitados. 

Si la cancelación se realiza durante la fase de instalación/habilitación del servicio, será aplicada 
una pena convencional por un mes de renta del servicio más los gastos de1instalación/habilitación. 

En caso de que la DM no haya podido instalar la acometida y/o los servicios solicitados por 
razones asociadas al usuario o al CS, se tendrá una penalización correspondiente por cada "visita 
en falso", este costo puede ser consultado dentro del anexo "A" de Tarifas de la Oferta. 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de Desagregación ,, 

1. El es enviará un concentrado con los Servicios que no cumplan los parámetros e 
indicadores de los niveles de calidad del periodo inmediat~ anterior, tomando en cuenta 
los tiempos en que la falla o inciden.cia haya quedado resuelta. Esta información deberá 

' 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

ser enviada mediante el SEG, o en su defebto mediante correo electrónico dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al periodo en cuestión, incluyendo la descripción a detalle 
del incumplimiento, los plazos correspondientes y las responsabilidades en cuanto a 
comunicación del incumpl(miento, presentación de evidencia, resolución del evento, el 
desglosede la cantidad, servicio penalizado, tipo de penalización e importe. 

" Si luna habilitaciórl/r~paración aún no se encuentra resuelta al momento del reporte, 
entonces se reportaráen-él siguiente periodo. 

La DM y el es validarán la información ehviada por la otra parte en un plazo que no 
excederá-de tres días hábiles. 

\ 

La DM y el CS conciliarán de buena fe los servicios que sean causa del pago dé las 
penalizaciones del periodo inmediato anterior dentro de los cinco días hábiles pos\eriores 
a la fecha de validación. 

\ ·~ / / 
La DM y el CS acordarán importes y fechas de pago, en las cuentas correspondientes de 
su relación comercial, para liquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Convenio ~reo para la Prestación de Servicios de pesagregación. 

Para el caso de penalizaciones por cancelaciones, y/o cualquier otro concepto de penas 
/ . 

imputables al es, la DM enviará al es el detalle de los cargos que el es deberá cubrir, 
mismo que incluirá la desqripción a detalle del incumplimiento, los plazos 
correspondientes y las responsabilidades en puanto a comunicación del incumplimiento, 
presentación de evidencia, resolución del evento, el desglose de la cantidad, servicio 
penalizado, tipo de penalización e importe, debiendo llevar a cabo las partes un proceso 
de conciliación y validación de importes similar al punto 4 ys anteriores. El cobro por la 

' reagendación de visitas y visitas en falso por fallas o incidencias no imputables a la DM 
serán presentadas al CS en su factura correspondiente. 

Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, entonces 
p9drán rniciar un desacuerdo ante"el Instituto para que dicha autoridaril determine lo 
conducente. 
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/ 
Procedimiento de Gestión de lnci~encias y Continuidad del Servicio 

/ 
1. Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión de incidencias 
(ejecución de todas aquellí¿IS órdenes planificadas y enfocadas a la atención, seguimiento y 
cierre de reportes de incidencia) por parte de la DM y/o de los Concesionarios Solicitantes, 
relacionada con los servicios objeto de la Oferta de Referencia para la Desagregación del 
Bucle Local; con la finalidad de restaurar la operación normal de los serviéios ofrecidos por la 
DM en el menor tiempo posible y minimizar el impacto de las interrupciones del servicio, las 
operaciones del cltente y asegurar el cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicio 

~~- \ 

Para ello, se definen los siguientes términos: 1 

! 

• CS: Concesionario Solicitante. \ 

• Evento de monitorización: Notificación de un posible incidente generada 
automáticamente por las herramientas de mpnitoreo de red de la DM. Este evento 'llega 
al punto de registro de incidentes para s~ evaluación. 

• Falla masiva: Más de 1 O fallas reconocidas para un ~mismo distrito. 

• Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción en la 
calidad de dicho servicio fuera de los parámetros específicos indi~ados para cada 
servicio. 

• Operación normal del servicio: Funcionamiento del servicio dentro de lo previsto 
(según lo recogido1 en el acuerdo de nivel de servició o SLA), de tal forma que el CS no 
vea,lnterferida su actividad. 

• OREDA: Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local. 

• · Reincidencia: cuando el mismo elemento de red presenta el mismo problema por más 
de una ocasión en un periodo de do~ días. 

• Ticket: Ficha de registro de un incidente, será asignado por el centro de atención o el 
SEG, cada vez que se reporte una incidencia. 

• Tierr1po de ~esolución: Plazo previsto•para la solución de incidentes con base en 1 los 
niveles de servicio establecidos, desde el registro del incidente hasta el cierre del 
mismo. 

Los plazos para la solución de incidencias se ajustarán .á lo establecido en los 
corresporidientes acuerdos de nivel de servicio. 
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Tf'.liJ'.(~( tl\jji Ji\!!< 
Las incidencias podrán o no ser responsabilidad de la DM, por lo que dicha circunstancia se 
precisará en el reporte que para tal efecto se levante mediante un identificador que defina al 
"concesionario responsable". / 

Cualquier reporte de falla o incidencia ajeno al alcance de los servicios 'de la OREDA que no 
esté relacionado con un daño en la infraestructura de la DM se considera una falla imputable 
al es o de caso fortuito o fuerza may~r. 

2. Contacto 

Con la finalidad de atender los incidentes que se presenten en los servicios de Desagregación 
del Bucle Local y Servicios Auxiliares asociados': que la DM suministre, los CS deberán 
levantar y registrar incidencias a través del SEG y en caso de falla del mismo, a través del 
correo electrónico: OPERDES@telmex.com 

Adicionalmente, se pone a disposición de los es como medio alternativo de contacto el 
número 800 4040 734 con cobertura nacional, donde al igual que las incidencias que se 
reporten en el SEG, quedarán registradas para control, consulta y seguimiento de las mismas. 

i 
Las fallas o incidencias relacionadas con fSRL serán reportadas por el usuario final al CS 
mediante una llamada a su centro de atención telefónico. A solicitud del CS, la DM hab(litará el 
Servicio 050 donde únicamente transferirá la llamada al CS, por lo cual se requiere que el OS 
proporcione un número 800 para el correspondiente enrutamiento, quien a su vez atenderá al 
cliente final, por·, 10 que el CS será responsable de levantar el ~eporte de la falla a la DM a 
través del número 800 4040 734 y/o en el SEG y podrá dar seguimiento a su atención y 
solución a través de los procedimientos establecidos en el presente Anexo. 

Cabe señalar que la atención de la llamada al 050 por parteide los clientes finales del CS se 
atenderá en las mismas condiciones de enrutamiento y encolamiento con que hoy el AEP 
atiende a sus propios clientes. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año, a 
efecto de que el CS pueda realizar las actividades derivadas de la gestión de incidencias. 

3. Verificac:;ión previa al repor,te de incidencias 

Antes de reportar alguna incidencia relacionada con cualquier servicio de Reventa, el CS 
deberá comprobar previamente que la incidencia no obedec.e a una falla de su propia red o 
alguna otra situación, por ejemplo: 

a) Mal funcionamiento de los elementos d.e red del CS o de la DM, según aplique. 

b) Defectos, anomalías o interferencias en la red o del CS o de sus clientes, según 
aplique. 

c) Configuración incorrecta de los parámetros de red, según aplique. 
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d) Equipos de fuerza apagados o sitio sin energía eléctrica. 

' 

e) Haber solicití3dO previamente la suspensión del servicio. 

Al levant¡ar el reporte de incidJnc,ia el GS o la DM, según aplique, debe~án informar 
concretamente la falla y l~s comprobaciones realizadas en $LIS elementos de red que tengan 

1 relación con el servicio proporcionado. 
1 

Las ~omprobaciones realizadas por el es se informarán mediant~"un listado de pruebas 
cortas que se hayan realizado al levantar el reporte de incidencia. El listado de pruebas cortas 
se conforma de las verificaciones previas que requiera cada servicio de reventa que se listan a 
continuación. 

1 
. 1 

En el caso de los servic;i<iS de reventa, es recomendable seguir una lista de puntos para la 
comprobación del estado de los equipos de red y los equipos e instalación en el domicilio del 
suscriptor, por lo que, de manera enunci?tiva mas no limitativa, se muestra a continuación una 
lista de verificaciones previas al reporte de incidencias por tipo de servicio: . 

/ 

Reventa d~ 'unea 
Telefónica! 

/ I 

Reventa de Internet y 
Paquetes 

¡ • Servicios contratados. 

• El aparato telefónico está debidamente colgado y conectado al 
PCT (DIT). 

• Todas las extensiones estén colgadas y correctamente 
conectadas. 

• En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se encuentren 
conectados a la corriente eléctrica. 

• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. 

• Servicio Digital que no funciona. 

• Marcación a la cual no se pueden generBr o recibir llamadas. 
/ 1 

Adicionalmente para Voz sobre Internet se deberá verificar que: 

• Equipo terminal encendido y debidamente conectado a la 
corriente eléctrica y al PCT. 

• 

• 

Si se utiliza una conexión alártibrica (cableado ~e red) revisar 
que esté en buenas condiciones. 

Equipo termi(lal encendido y debidamente conectado a la 
corriente eléctrica y al PCT1. 

• Si la conexión es "alámbrica''¡ (cabl~ de red), revisar que está 
conectado debidamente al equipo de cómputo. 

• Configuración del navegador correcta. 

1 En este caso de que el módem/ONT sea reestablecido por el CS o su cliente final, no se contabilizará como una. falla atribuible a la DM. 
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Reventa Mayorista de 
Línea Telefónica 1 

111 Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y descartar 
problemas tales como: infección por virus, desempeño lento 
debido a falta de memoria o espacio disponible en su disco duro. 

• Si se emplea una computadora portátil, asegurarse que el 
indicador de la conexión inalámbrica esté encendido, tanto en la 
computadora como en el mó1em u ONT. 

• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado de red) revisar 
que esté en buenas condiciones. 

Revisar que no exist~n fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. 

• Servicios contratados. 

111 El aparato telefónico está debidamente colgado y conectado al 
PCT (DIT). 

111 Todas las extensiones estén colgadas y correctamente 
conectadas. 

! 
111 En el caso de .teléfonos inalámbricos que éstos se encuentren 

conectados a 1fu corriente eléctrica. 

• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. 

111 Validar el buen funcionamiento de los Servicios Digitales. 

• Marcación a la cual no se puede marcar o recibir llamadas. 

Nota: 

*La atención de incidencias para, las Reventas Mayoristas deberá 
considerar el Punto de lntercoriexión como la frontera para la 
atención de desviaciones por la DM. 

*Si la desviación se refiere a problemas en el punto de interconexión 
y/o tráfico no terminado, el reporte deberá realizarlo el CS 
directamente al Centro de Atención Operadores (CAO), mediante el 
número 80071341 OO. 

Para los servicios de Reventa de Internet y Paquetes, se deberá verificar el.estado del Módem 
u ONT considerando lo siguiente: 

Módem 

111 Validar que los LED del módem estén encendidos para 
verificar su funcionamiento. 

• Validar si el módem es propiedad de la DM, de la EM o del 
CS. 

• En caso de que el módem hubiera sido vendido por la DM al 
es se verificara si se encuentra en garantía. 
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ONT 

Importante: 

• Validar si la ONT es de la DM o de propiedad del CS. 

• En caso de que la ONT hubiera sido vendida por la DM al CS 
se verificará si se encuentra en garantía. 

• Validar que los LED de la ONT estén encendidos para 
verificar su funcionamiento. 

• Cualquier prueba realizada deberá atender cuando menos lo especificado en los 
estándares de la Unión Internacional de las Telecomunicaciones (UIT) bajo los cuales 
se regulan las tecnologías, medios y servicios sobre fibra óptica, por ejemplo, la 

\ 

recomendación ITU-T G.652, entre otras. 

• En caso de falla en el módem/ONT provisto por la DM (a través de la EM), el mismo se 
reemplazará de forma inmediata, los equipos que se encuentren fuera de garantía o 
dañados por causa del CS, requerirán una autorización para ser reemplazados ya que 
serán con cobro al CS. 

4. Gestión d~ Incidencias 

4.1 Registro \ 
/ 

El CS genera üh report~ de incidente hacia la DM después de validar que la falla o incidencia 
/ no e~ de su responsabilidad. Al recibir el reporte, el Centro de Atención de la DM confirma que 

/ 

el servicio afectado corresponde al CS y que tiene estatus de servicio en operación. / 

El Centro de Atención la DM registr,a el reporte en el sistema, para cada un~- de ellos se 
generará un ticket y se le informará al CS para su seguimiento. 

Cualquier concesionado, incluido el AEP, podrá alertar sobre la existencia de alguna 
incidencia real o potencial que afecte a todos los servicios materia de la OREDA, por tanto, se 
dará seguimiento a las incidencias detectadas y reportadas por los CS y se advertirá a los 
operadores afectados sobre las incidencias detectadas. 

Los datos obligatorios para reportar incidencia7 son los siguientes: 

✓ Nombre del concesionario\ 
\ 

✓ Nombre de la persona que reporta el ~ervici9. ( ( ¡ 
) 
✓ Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

) 

✓ Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa). 

✓ Referencia del servicio (Número Telefónico). 
1 

✓ Descripción de la Incidencia. 
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✓ Identificador de Incidencia del concesionario. 

✓ Número de serie del módem en servicio (para SRP, SRI y para VolP)i 

Una vez proporcion~dos todos los datos obligatorios para el reporte de (incidencia, quedará 
registrada con fecha y hora del reporte, y se le podrá dar seguimiento con el número de ticket 
asignado. 

4.2 Clasificación 

El Centro1 de Atención de la DM clasificará el reporte de acuerdo con el tipo de servicio que se 
está reportando. Esta clasificaci9n tiene como objetivo asignar la solución del Incidente al área 
correspondiente. 

4.3 Diagnóstico 

a) Incidentes Individuales: 

Se diagnostica a través de los Centros de Atención y se registra un ticket de falla. 

b) Incidentes Masivos: 

Los Centros de atención de la DM realizan el diagnóstico del incidente utilizando sus 
herramientas de Gestión de Elementos de Red (eventos de monitorización), registran el 
Incidente y con base en ello determinarán en primera instancia, la posibilidad de recuperar el 
servicio de forma remota. En caso contrario, el incidente será asignado al Centro Operativo 
correspondiente para su solución. 

4.4 Solución 

En caso de identificar que es posible recuperar el servicio de forma remota, los Centros de 
\ 

atención aplican las instrucciones operativas a través de las herramientas de Gestión de 
Elementos de Red para restablecer el servicio. 

En caso de requerirse asistencia en sitio para la solución del incidente, el reporte del cliente se 
;turna al Centro Operativo que corresponda, para que la DM realice las pruebas y reparaciones 
físicas necesarias en la infraestructura afectada. 

En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones del 
usuario final y éste no sea localizado o el cliente rechaza la atención, se le llamará al CS para 
que solucione la situación con su cliente, por lo que la DM esperará máximo 30 minutos. Si en 
este tiempo no fue posible la atentión de la falla, la misma será cerrada y el CS deberá 
realizar un nuevo "reporte. El CS deberá considerar que las "visitas en falso" o bien las 
cancelaciones de atención del reporte de falla al momento de suscitarse la visita, tendrán un 
costo de acuerdo con lo expuesto en el Anexo "A" de la OREDA. \ 
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4.5 Seguimiento~ reportes de incidencias 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las incidencias reportadas hasta su solución, a través 
del SEG y en caso de falla del SEG, a través del 800 4040 734. 

~ualquier modifícación al estatus de los reportrs de incidencias se verá reflejada en el SEG, 
dentro de la bitácora de seguimiento. · 

4.6 Escalación de incidencias 
·,. \ ' 

Cuando el concesionario que reportó la incidencia considere que la solución o la respuesta no 
han sido satisfac;;torias podrá iniciar el procedimiento de escalación de incidencif3S, con el fin 
de resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la apertura de la falla. 

El procedimiento de escalación podrá hacerse solo para fallas o incidencias abiertas 
(activas/pendientes), o bien, para aquellas que se hayan cerrado sin el consentimiento del CS, 
independientemente del plazo transcurrido desde el reporte de apertura, y se iniciará vía 
telefónica. ) / 

Los CS y la DM proporcionarán sus correspondiente.s cuadros · ele escalación a los que 
deberán dirigirse para escalar según el procedimiento: los cuales deben incluir: teléfon0, 

/ 

correo electrónico y puesto. Las personas responsables de cada nivel de estalación tendrán 
una disponibilidad de 24 horas. /El CS y la DM deberán proporcionar sus cuadros de 
escalación al momento de la firma del Convenio de Desagregación. 

1 

Ambas partes podrán iniciar el pr~cedimiento de esc;alación cuando se den situacibnes que 
generen discrepancias, incluyendo ras ~iguientes: 

✓ Rechazos de cierre de reporte que algu~~ de las partes considere improcedente. 

✓ Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de información 
relativa a una falla. 

✓ Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos. 

✓ Reincidencia de una falla. 

Nota: Por cuestiones de confidencialidad del person·a1, la información de las matrices de 
escalación de Telmex será proporcionada a los CS una vez firmado el convenio de 
Desagregación. 

¡ 

Ejemplo de matrices de escalación: 

, . \ 
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4. 7 Cierre de lncidenci,s 

Correo: 

Tel. 

Celul~r: 

/ 

Para cerrar formalmente el incidente, el Centro de'atención de la DM, deberá registrar la 
información con los tiempos aplicables a la resolución del incidente, la causa raíz y la solución 
aplicada. 

La DM notificará al concesionario vía el SEG la información antes referida2, para que éste 
otorgue su visto bueno para el cierre de la incidencia. 

El CS contará con un plazo de 24 horas a partir de la hora en que le fue notificada la solución 
de la incidencia y la restauración del servicio para otorgar su visto bueno para cierre. En caso 
de no efectuarse la verificación de la solución aplicada dentro de dicho plazo, se entenderá 
que se ha validado la solución y la incidencia se cerrará de forma automática. 

5. Intervenciones programadas 
/ i 1 

Tanto la DM como el CS deberán comunicar oportunamente los trabajos (acciones de 
mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su red y 
que afecten los servicios del CS, así como acordar el horario de los trabajos, a fin de reducir 
en lo posible su impacto. Esta comunicación se realizará con!un tiempo de antelación mínimo 
de 1 O días hábiles. 

Los concesionarios o sus contratistas que realicen trabajos de mantenimiento programados o 
por fallas en instalaciones y/o en infraestructura la DM, deberán apegarse a los lineamientos 
de seguridad establecidos en las instalaciones en donde se realicen los trabajos. 

Los procedimientos relativos al mantenimiento correctivo y acceso de emergencia aplicables a 
las operaciones1 derivadas de los servicios de desagregación se encuentran descritos en la 
OREDA. 

2 Se considerará atendida la incidencia en tanto el CS no indique lo contrario 
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6. Responsabilidad de las incidencias 

/ 

Un CS podrá reportar una incidencia una vez que haya realizado al menos las pruebas 
necesarias señaladas en el apartado 3 del presente anexo, y verificado que la falla o 
incidencia no se encuerltra en los equipos y servicios de su ámbito de responsabilidad, 
incluyendo \en la reclamación. los datos identificati~os del sJrvicio recla~ado así COtlJO las 
anomalías detectadas que dah lugar a la reclamación y que permitan de forma eficiente para 
ambas partes, determinar la naturaleza u 9rigen de la reclamación de que se trate. 

El CS que haya originado un aviso de incidencia del cual derive la realización de actividades y 
pruebas que permitan que la falla o I incidente sea declarada imputable al mismo 
cqncesionario, deberá pagar a la DM por los gastos incurridos durante las actividades 
realizadas para la atención de la falla. \ 

De la misma forma, si la DM llegase a imputar fallas al CS y éste demuestre lo contrario, la 
1 

DM deberá pagar al CS por los gastos incurridos durante la atención de la falla. 
I 

1 

La DM y EM serán responsables de atender las félllas identificadas en su red conforme a los 
tiempos eJtablecidos en sus respectiva.s Ofertas. · . 

~- -
7. Incidencias del SEG 

Para el caso de la atención de fallas o intermitencias del SEG, todas aquellas gestiones que se 
realicen pará/ darle continuidad a los servicios mediante cualquier medio alterno al SEG, 

1 

deberán ser registradas en este último cuando se restablezca. Asimismo, para dar continuidad 
a las solicitudes y a la entrega de información, cualquier interacción que haya existido mediante 
el uso del medio alterno deberá ser cargado en el SEG cuando éste se restablezca. 

8. Niveles de Servicio 
\ ) 

Los niveles de servicio para la atención de fallas se indican en. la sección de "Parámetros e 
indic:;adores de calidad" de cad.a servicio bajo el rubro: "Reparación de fallas". 

I / 

Cualquier eventualidad relacionada con el CS o causas externas a'la DM mencionadas que 
impliquen detener la \contabilización del tiempo de la falla en el proceso de solución de la 

/ misma, será comunicacja al CS y no se contabilizará para el cálculo de índices de calldad. 
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\ 

NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO 
! 

CONT!=NIDO 

1. OBJETIVO ................................ ¡ ............... , .................................................................. 3 

2. ALCANCE .......................... :'. ................................................................. ' ....................... 3 
' 3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. ........................................................................... 3 

4. DESARROLLO ............................................................................................................. 3 

5. CONSTRUCCIÓN DEL CABLEADO INTERl(pR ............................................. ·, ........... 4 

6. LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL CABLEADO INTERIOR. .............................. 5 
• ! / 

7. COLOCACION DE ROSETAS ............. i" ......................................... 0: .......................... 6 / 

( 

/ 

/ 
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1. OBJETIVO. 

El presente documento proporciona los lineamientos técnicos para la construcción del cableado 
interior del Usuario. \ 

2. ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado por personal encargado de la construcción de cableaqo \ 
interior del usuario cuando la DM sea el responsable de la construcción; o en su defecto esta \ 
normativa técnica será una recomendación cuando el CS sea el responsable de la construcción, 
a fin de lograr la entrega del servicio al usuario final. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

No Aplica. 

4. DESARROLLO. 

RED INTERIOR DE USUARIO. 

La Red Interior del Usuario es el segmento comprendido dentro del domicilio del Usuario, desde el 
PCT hasta las rosetas donde se conecta el equipo terminal: aparato telefónico, modem, etc. Véase 
figura 1. 

Domicilio Usuario 

Cableado ínterior 

Modem 

\ 
Red Interior 

Figura 1. Red Interior de Usuario. 
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) 

Cableado Interior de Usuario. 

' 1 

La construcción del Cableado Interior de Usuario se aplica a los siguientes servicios: SRLT, 
SRI, SRP, SRML T, SAIB. .•· 

5. CONSTRUCCIÓN DEL CABLEADO INTERIOR. 

• Se debe asegurar que e~' la instalación del cableado interior; invariablemente debe salir 
del PCT cor¡ cordór marfil interior/exterior. En ningún mom,ento se debe considerar la 
instc;3lación aérea del cordón marfil, ya que este cordón ro soporta tensiones. 

• Al realizar las perforaciones en el muro para el paso del cordón marfil interior/exterior al 
exterior de la casa, se debe hacer c;on cuidado para no dañar el acabado del mismo y se 
debe hacer con una incljnación de arriba .hacia abajo desde /el interior de la casa 

1 \ habitación para evitar la penetración de agua. 

\ 

• Después de introd~cir el cordón marfil interior/exterior, colocar el pasa muros y se debe 
sellar la perforación en ambos lados del muro con silicón. ¡ 

Cableado de la re~ interior del Usuario (Existente/Nuevo). 

Red Interior del Usuario. Comprendido entre el PCT hasta la conexión, de los dispositivos 
terminales. El responsable de esta instalación deberá asegurarse que estos elementos estén 
correctamente fijados y que su trayectoria no ponga en riesgo el servicio (alejado de aparatos 
eléctricos, fuentes de interferencia, etc.). 

1 / 

• Cordón Marfil. El cable interior debe ser categoría 3 formado de conductores de cobre 
calibre 0.64 mm (22 AWQ) par torcido con aislamiento de polietileno y con cubierta de 
PVC resistente a la intemperie. Debe estarinstalado desde el PCT hasta la roseta donde 
se colocará el aparato telefónico. 

• Roseta. Punto de terminación de cableado in,terior. En la .roseta se conecta el cordón 
modularredondo d,el aparato terminal. ' A\ 

! 

• EX,tensión. Cordón marfil conectado desde la 1 er Roseta o el PCT hasta uha nueva / 
roseta con una longitud de 50 m para longitudes de más de 50 m, se contabiliza una 
plusvalía de cable. Esta extensión es opcional. 

\ 
• Microfiltro. Filtro\ divisor xDSL el cual sirve para separar frecuencias de Voz-Datos 

(cuando aplique). 

/ 
/ / / 
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Roseta 
Principal 

MODEM 
xDSL 

Cordón Marfil 
Interior-Exterior 

Roseta de 

Figura 2. Esquema de la Red interior del Usuario. 

i 

6. LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL CABLEADO INTERIOR. 

Trayectoia del cableado en casa habitación. 

Recomendaciones Generales. 

" Se debe buscar una trayectoria del cableado en el interior de la vivienda. 

" En instalaciones visibles la separación entre el cableado interior con cables eléctricos 
debe ser de 10 cm como mínimo. 

" La longitud del cordón de interior requerido del PCT hasta la roseta o la roseta de la 
extensión, son tramos de cables de 50 metros. 

Construcción del Cordón Marfil Interior/Exterior. 

" Una vez definida la trayectoria del cableado, se deben seleccionar los materiales de 
fijación para el cordón marfil, dependiendo del tipo de muro por el que pase. 

" Se delie instalar el cordón marfil de una sola pieza (sin añadiduras), siguiendo el car:nino 
más corto y protegido de posibles afectacione~ externas hacia' la roseta (gol'pes, 

'1 
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humedad, temperaturas extremas, paralelismos en cables de energía alterna, etc.), y 
evitar riesgos y daños. 

1 

• El cordón marfil no se. debe instalar"'bajo alfombras, tapetes o linóleum; si el Usuario desea 
que el equipo terminal se sitúe en medio de una sala, ~e recomienda lcjlJnstalación de una 
canaleta para la protección del mismo. 

• El cordón marfil se debe fijar por la parte superior o inferior del muro, con una trayectoria 
horizontal o vertical y nunca-inclinada. / l 1 · 

( .~ / 
• Si es necesario realizar una perforación en la parte superior de uh muro y junto a un rincón, 

se debe efectuar la perforación tan• próxima al rincón como sea posible y situarse al nivel 
del taladro para realizarla. 

La altura mínima para la in~talación del cordón por la parte iAferior del muro debe ser a 30 
cm del piso o junto a zoclos, donde quede menos expuesta 1a maltrato físico, o humedad 
cuando ~e ~jecute por la part~ superior del muro, se debe seguir una trayectoria h.orizontal 
y nunca inclinada o con demasiadas vueltas. • 

• Se debe realizar un ligero "Planchado" o1 J1isado al corción antes de proceder a su fijación. 

• Cuando la instalación es oculta, \1 cordón marfil se debe instalar con la guía de acero con 
manera! hasta que salga por el otro extremo de la tubería, asegurando el cordón a la guía y 
regresándola para realizar el jalado del mismo en la tubería. 

• Si se presenta algún problema en el interior de .la tubería, se debe avisar del problema al 
'1 Usuario para que éste lo arregle y se debe acordar con él una próxima fecha para continuar 

con la instalación del cordón. 
1 
1 

i 

• La instalación de los elementos que sujetan el cordón marfil se realiza a una distancia de 
50 cm de separación entre ellas. / 

• La pistola de silicón se debe utilizar únicamente para los casos en que las grapas no se 
mantienen fijas en el muro. 

7. COLOCACIÓN DE ROSETAS. 

En la roseta es donde termina la instalación de cableado interior, y es donde se G?necta el 
cordón de línea del aparato terminal. (Véase figura 3). 

Figura 3. Roseta ~ara cableado interior. 

\ 
Página 6 de 9 



! 

\ 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle local 

Anexo "D" 

Características de la roseta. 

• Conexión por desplazamiento de aislamiento. 
• Puntos de conexión protegidos con gel. 
• Puntos de conexión para derivación a una extensión. 

El gel evita la penetración de humedad, polvo y la sulfatación de los puntos de conexión del 
conector RJ-11. Si se requiere cambiar la roseta por problemas de corrosión, también se debe 
cambiar el cdrdón del aparato telefónico. 

la instalación de la roseta. 

Se debe realizar de acuerdo con lo ind(cado en la tabla 2 y considerando los siguientes 
puntos: 

• La posición de la roseta al fijarla, debe ser con el conector RJ-11 hacia abajo. 
• Se debe instalar a una distancia mínima de 60 cm del piso. 
• Se debe verificar la continuidad del cableado al PCT, a la roseta instalada con el 

/ 

amplificador y probador de tono. 

Tabla 2. Instalación de la Roseta. 

Abra la roseta haciendo presión a ambos lados de Ponga la roseta sobre el muro, en la parte 
ésta con los dedos y jale para quitar la tapa. donde la va a fijar y marque con un lápiz dos 

. plástico 

En las marcas Coloque los 
hechas, perfore el plásticos 
muro 4 cm con la 
broca de¼". 

orificios de fi'ac;:ión . 

taquetes Con las pijas, fije la roseta al muro, cuidando 
que el conector para el equipo terminal qyede 
hacia abajo. 

La conex.ión del cordón de interior (marfil) en la roseté~ se debe realizar de acuerdo con lo 
indicado en la tabla 3. ./ 
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Tabla 3. Colocación de cordón marfil en Roseta. 

Abra la roseta haciendo presión a 
ambos lados de ésta con los dedos y 
jale para quitar la tapa. 

Con !(os dedos, abra el conector de la 
roseta1 tal como se muestra en la 
figura 

Con las tijeras o las pinzas de coJ:,te, retire la membrana de 
uno de los cuatro puntos que se indican en el dibujo. La 
membrana q'µe retire, depende de dónde venga el cordón 
marfil, ar ue or ahí va a ser su entrada a la roseta. 

=t 
Con las pinzas de' corte o tijeras, quite 3 cm de la cubierta 
del cordón marfil, teniendo cuidado de no cortar la cubierta 
de los conductores (azul y blanco). 
No quitar la cubierta plástica de los conductores. 

Introduzca un conductor en el orificio Estando todavía el conductor a tope por el orificio, sin 
que se muestra en la figura (lado soltarlo, d-óblelo y páselo por el peine plástico que se 
iz uierdo hasta el to e. muestra en la fi ura. 

/ 

/ 

Repita los pasos 1 O y 11 para Acomode el cordón en los soportes .de esfuerzos 
conectar el segundo hilo del cordón mecánicos y cierre el conector haciendo presión hasta bír 
marfil. un clic y coloque la tapa. 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Anexo "D" 

Conexión de una extensión a la roseta. 

La conexión de una extensión en la roseta se debe realizar de acuerdo a lo indicado en la tabla 4. 

Tabla 4. Colocación de una extensión en Roseta. 

Quite la tapa de la roseta y 
abra el conector como se 
indica en los puntos 6 y 8. 
Retire la cubierta del cordón 
marfil, como se indica en el 
punto 9. 

1----~-~--------1 

Repita los pasos .15 y 16 
con el otro conductor, pero 
en el orificio que queda libre 
junto al segundo conductor, 
conectado. 

Introduzca a to~e un conductor del Doble el conductor y páselo por 
cable de la extensión en el orificio el peine plástico que se 
quer está junto al primero que muestra en la figura. 
. rt, 1 1nse o. 1 

1 

Fije I el cordón marfil hasta el lugar 
en donde va a instalar la siguiente 
roseta (de donde va a conectar el 
equipo terminal de la extensión) 

Fije la nueva roseta y haga la 
conexión del cordón marfil de 
acuerdo a lo indicado en este 
procedimiento. 
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CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONEá 
1
1 
tELEBRAN, POR UNA PARTE, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. (EN LO 
SUCESIVO "TELMEX"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO COCA 
SÁNCHEZ Y, POR OTRA PARTE, [ 1 (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO 
[O AUTORIZADO] SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [ 1, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEGLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, pc:ír conducto de su 
representante legal y bajo protesta de decir verdad, que: 

a) E~ una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República Mexicana, 
y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así como con las 
condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos del presente Convenio; 

b) Ser un Concesionario que opera una Red Pública de Telecomunicaciones, según lo acredita 
con el título de concesión otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, 
para instalar, operar y explotar una Red Pública de Telecomunicaciones para prestar el 
servicio [ 1 ] por un período de [ ] año~. contados a partir del [ ]; 

e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representada 
en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con copia certificada de la 
escrituré;i pública número XXXXXXXXXX de fecha XX de XXXX de XXXXX, otorgada ante 
la fe del licenciado XXXXXXXXX, Notario Público número XXXXXXX de XXXXXXXX; 

d) Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente Convenio; 

e) Utilizará los servicios objeto del presente Convenio para los fines que en cada caso se 
establezca en el presente Convenio, su anexo y la Ofert~ de Referencia de TELMEX; 

f) Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXX. 

11. Declara TELMEX, por conducto de su representante legal y bajo protesta de decir verdad, 
que: 

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las Leyes de la República Mexicana 
y cuenta con poder suficiente para celebrar el Convenio, de acuerdo con la copia 
certificada de la escritura notarial que se adjunta al presente ir,strumento. 

b) Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotar una Red 
Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio público de 
conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a nivel local y de larga 
distancia nacional e internacionc1I y el servicio público de telefonía básica. ') 

e) Que su representante legal cuenta cpn las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con copia 
certificada de la escritura pública número [ ] de fecha [ ] de [ ] de [ ], otorgada 
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ante la fé del licenciado [ ], Notario Público número [ ] del [ ], 
misma que seencuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de 
Méxiéo, Distrito F~deral. 

d) Tener )ítulo de concesión otorgado por el Gobierno Federal para\ construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de 50 años contados\ 
a ,partir del 1 O de marzo de 1976, de acuerdo ;con la publicación en, el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de marzo de 1976, y de la modificación al título de concesión "ael 1 O de\ 
agosto de 1990, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de diciembre de 

e) 

~990. 
./ 

Tiene s~ d.omicilio en Av. Parque Vía 190, Col. Cuauhtémocy 06500, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México . 

.. " 

111. · Las Partes, por conducto de sus representanteey legales y bajo protesta de decir verdad, 
, declaran que: 

. / 

UNICO. Para la aplicación del presente Convenio, se someten de manerá expresa a lo 
previsto en su clausulado, su Anexo y laOferta de Referencia de Desagregación aplicable 
para el período comprendido entre"el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 (en 
lo sucesivo, de manera indistinta como la "OREDA" o la "Oferta de Referencia"). 

Expuesto lo anterior, las Partes convienen en otorgar las siguientes: 
'\ 

/ 

CLÁUSULAS 
( 

\ 

PRIMERA. DEFINICIONES 

Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los términos contenidos en este Convenio 
tendrán la definición y significado que se atribuye el apartado "11 DEFINICIONES" de la Oferta de \ 
Referencia, salvo que de manera específica se les atribuya un significado~distinto. 

' 1 / 1 

Aquellos términos no definidos en la OREDA o en alguno de los Anexos, tendráí) el significado 
que les corresponda conforme al contexto de la misma y, a falta de claridad, aquel q'ue les atribuye 
la Ley, así como los demás ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables 
en la materia.o en las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones o, en 
su defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. OBJETO 

2.1 TELMEX se obliga a prestar al CONCESIOr:,JARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE los 
Servicios objeto del presente Convenio, de conformidad con los términos y c9ndiciones 
establecidos en la OREDA, así como lo estipulado en sus respectivos Anexos, en los cuales se 
detallan las características, términos y condiciones propias para la prestación de cada uno de los 1 

servicios contemplados en el presente instrumento. · 
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2.2 Inicio de la prestación de los servicios 

La prestación de los servicios de Desagregación materia de este Convenio se prestarán a nivel 
nacional, de acuerdo con la cobertura geográfica establecida en el Título de Concesión. 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 

a) Pago de los SERVICIOS: 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX por la 
prestación de cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en el Anexo "A" de la Oferta de 
Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago de 
los Servicios deberá ser efectuado por.el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos y condiciones establecidos para 
cada servicio dentro de la Oferta de Referencia, así como en sus anexos correspondientes: 

1.- Cargos Recurrentes, los cuales deberán ser pagados dentro de los 18 (dieciocho) días 
hábiles posteriores a la entrega de la factura correspondiente de conformidad con lo 
establecido en cada sección de la OREDA y sus anexos correspondientes. 

2.- Cargos No Recurrentes, los cuales deberán ser pagados de conformidad con lo 
establecido en cada sección de la OREDA y sus anexos correspondientes. 

Las tarifas resueltas por el Instituto y contenidas en el Anexo A del presente CONVENIO aplicarán 
a todo el inventario de servicios contratados por el CONCESIONARIO con independencia de la 
fecha de su contratación. Asimismo, dichas tarifas aplicarán a lo~ servicios contratados por los 
CS a partir de la entrada en vigor de la Oferta de Referencia, por lo que no aplicaría la 
retroactividad de las mismas para los servicios que ya hayan sido prestados. 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio dejasen/de estar en vigor 
cualesquiera precios y tarifas, en tanto nuevos prede>s y tarifas no hubiesen sido establecidos por 
virtud de\acuerdo entre TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, o por 
virtud de resolución emitida por el Instituto, las contraprestaciones que el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá pagar a TE!LMEX por los conceptos correspondientes en 
los términos de este Convenio, serán aquellas que resulten de la aplicación de los precios y tarifas 
que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior1a la fecha en que formalmente hubiesen 
entrado en vigor las nuevas tarifas. 

/ \ 

. Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO [O AUTORIZADb] SOLICITANTE tendrá 
1 

derecho a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades qu,e por concepto 
de contraprestacior,es, intereses moratorias o cualquier otro deba pagar a TELMEX bajo el 
presente Convenio, salvo pacto en contrario. 

Asimismo, en ninguna circunstancia TELMEX tendrá derecho a reducir, deducir o compensar 
cantidad alguna contra las cantidades que por concepto de contraprestaciones, intereses 
moratorias o cualquier otro deba pagar al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
bajo el presente Convenio, salvo pacto en contrario. 

\ 
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Remisión de facturas: 
\ 

a) 
\ 

TELMEX remi,tirá mediante el Sistema Electrónico de Gestión y al 
I 

domicilio del 
. CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE y/o a la cuenta de correo electrónico 
/ señalada para tales efectos en el cuerpo del presente Convenio, la(s) factura(s) a pagar por los 

Servicios correspondientes. ' \ 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al amparo 
de este Convenio se encuentra obligado a realizar por los Servicios que tenga contratados, dentro 
d11 plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibido la(s) factura(s) 
correspondiente(s). \. . . 

1 1 ' 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá efectuarse a través de cualquiera 
de los siguientes medios de pago, previo aviso a TELMEX por parte del CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE: 

1 

1. / Cheque emitido por una Institución Bancaria, a n~mbre de TE~ÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en el domicilio de TELMEX a (persona, personas o área 
correspondiente) que TELMEX determine a la hora de la firma del Convenio o depositado en .la 
cuenta bancaria que TELMEX previamente le indique al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE. / 

2. Transferencia electrónica eje fondos inmediatamente disponibles a la cuenta bancaria que 
TELMEX previamente le indique al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 

En caso de adeudos y penas convencionales a cargo de TELMEX, éste deberá t:ubrirlos al 
CONC!i;_SIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE según lo estipulado en al

1
Anexo "B". 

Lás Partes están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas a su car~d por 
la legislación fiscal vigente. 

b) Inconformidades 

En el caso de que el CONCl;SIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no esté de acuerdo 
con su factura, d~berá dirigir su inconformidad a TELMEX a través del Sistema Electrónico de 
Gestión y/o por correo electrónico provisto por TELMEX de acuerdo con lo siguiente: 

Para que cualquier inconformidad sea procedente, la misma deberá (i) referirse exclusiv,amente 
al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los Servicios, así como 
a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma 
pactada por unidad conforme a este Convenio, ni tampoco a la calidad con la que fueron 
pres~dos los Servicios; (ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes '\1 
la fecna de recepción de la factura original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente 
de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a elección del CONCESIONARIO 
[O AUTORIZADO] SOLICITANTE, el pago total1de los servicios bajo protesta o el pc;1go parcial de 
los cargos efectivamente reconocidos, y (c) como alternativa, la parte que1 objete la factuf:a o 
receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta 
se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no 1

" 

implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean 
determinadas adminis~rativamente por la autoridad competente. " 
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El plazo de 18 días naturales al que hace referencia ei inciso (ii) anterior no procederá en caso 
de que TELMEX aplique tarifas diferentes /a las establecidas en el Anexo A del presente 
CONVENIO. 

Queda claramente entendido por TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE que las inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán 1 

efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes 
se tendrán por consentidos. ' 

En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONQESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SO~ICITANTE, éste deberá paga1r en adición all monto no reconocido, los 
intereses moratorias a los que hace referencia y1

1
, presente Convenio desde la fecha original de . 

pago. En caso de que la objeción sea procedente, y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] . 
SOLICITANTE1 haya optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, TELMEX 
deberá efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la inconformidad y deberá 
pagar, mutatis mutandis, los intereses correspondientes. 

El plazo máximo para la resolución de las inconformidades que sean presentadas por el 
CONCESIONARIO [O.AUTORIZADO] SOLICITANTE será notificada al CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE a través del Sistema Electrónico de Gestión y/o a través del correo 
electrónico señalado por parte del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE en un 
plazo de 60 días naturales. 

e) Facturación extemporánea 
1 

TELMEX podrá presentar, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales posteriores a la 
conclusión d~I ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas complementarias por 
servicios omitidos (no facturados) o incorrectamente facturados, después del periodo de emisión 
de la factura correspondiente a través del Sistema Electrónico de Gestión y/o a través del correo 
electrónico señalado por parte del CONCE.SIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 

1 
1 

La inconformidad deberá ser notificada a través del Sistema Electrónico de Gestión y/o por correo 
electrónico a la dirección que será provista por TELMEX a la firma del Convenio. 

1 

Los criterios para que la inconformidad sea procedente son: 

(i) referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
igualmente aplicable a los Servicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de 

\. actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforr)'le a este 
· Convenio, ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados los Servicios;(ii) hacerse valer 

dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura original 
de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en 
que el CONCESIONARIO SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a 
elección del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el 
pago parcial por los cargos efectivamente reconocidos, (c) como alternativa, la parte que objete 
la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la 
factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso 
y (d) el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico o indicar el 
medio por el cual TELMEX le notificará la resolución correspondiente y/o si desea le sea 
notificado a través del Sistema Electrónico de Gestión. 
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Una vez notificada la inconformidad, TELMEX revisará si todos lbs requisitos se han cumplido, 
en caso contrario avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que la notificación 

1es incorrecta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá volver a enviar la inconformidad 
cumpliendo con todos los requisitos. TELMEX revisará si existe un error en la factura, procederá 
a corregirla y la enviará al CONCESIONARIO SOLICITANTE. De-no haber error se le notificará 
al CONCESIONARIO SOLICITANTE que la inconformidad no es procedente. 

Lo anterior no implica una renuncia a ilos derechos de la parte objetante respecto de aquellas 
tarifas que sean d~terminadas administrativamente por la autoridad competente. La 
inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada por TELMEX, misma que 
deberá ser tesuelta dentro de los 18 días naturales posteriores a \1a fecha de notificación de la 
misma. 

CUARTA.¡ INTERESES MORATORIOS y 

ttn caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE de cu,alesquiera cantidades correspondientes a los servicios conforme a los 
plazos, términos y condiciones ~stablecidos en el Convenio, sin perjuicio de cualquier acción que 
TELMEX tuviera derecho a ejercitar por el citado incumplimiento, el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE pagará a TELMEX intereses moratorias respecto de todas 
aquellas cantidades que permanezcan insolutas. \ 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer período mensual será 
la Tasa de Interés lnterbancaria "de Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará mensualmente 
empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la ifecha en que inicie cada 
período mensual subsecuente, cont~do a partir de la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

QUINTA.- INFORMACIÓN CG;)NFIDENCIAL 
\ 

', 
TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obligan a guardar estricta 
confidencialidad cdn relación a la información técnica y cualquier otra que se derive de los 
compromisos adquiridos en este Convenio, que sea señalada como información confidencial por 
cualquiera de las Parte.s contratantes, antes y/o después de la celebración del I presente 
instrumento, comprometiéndose ambas Partes a que en el momento de la terminación de este 
instrumento o en cualquier momento en que se solicite, se devolverá todo documento o 
información que pudiera haber recibido, obtenido o producido como resultado de los servicios J\ 
descritos en este instrumento. 

La documentación y la información que se genere con motivo de la cel~bración de este Convenio, 
será propiedad exclusiva de la parte que la groduzca. Ninguna de las Partes podrá divulgar la 
información sin previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

La información que se proporcione o que se llegue a conocer con motivo de este Convenio, será 
considerada como estrictamente confidencial, obligándose ambas Partes a no revelarla a 
terceras personas, tomando las proviElencias necesarias para que las personas que tengan 
acceso a información proporcionada por las Partes como consecuencia de lo pactado en este 
Conv1nio, no la divulguen. 
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Asimismo, se considerará como confidencial toda la información relacionada con los usuarios 
finales, preserites o futuros, así como toda la información intercambiada entre el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE y TELMl;:X. que sea remitida por las Partes 
conforme a los procedimientos estc1blecidos para la instalación de los Servicios. En función de 
ello, se entiende que en ningún caso, directamente o a través de empresas subsidiarias o filiales, 
o empresas1que pertenezcan al mismo grupo de interés económico, las Partes podrán utilizar 
dicha información para hacer prácticas que afecten la competencia y libre concurrencia. 

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes se hiciere del conocimiento de 
terceros, por dolo, negligencia o mala fe, imputable a la parte receptora de la información y/o a 
su personal, empleados o agentes, dicha parte deberá responder por los daños y perjuicios 
ocasionados, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que se haga acreedor 

1 

en términos de la legislación vigente aplicable en la materia, referentes a la revelación de/ 
secretos o al secreto profesional, en que incurriría en el supuesto de

1 

incumplir con la presente 
cláusula. La obligación de confidencialidad se mantendrá durante la Vigencia de este Convenio 
y por un periodo de dos años a partir de la terminación del mismo. 

No se entenderá como información confidencial, aquella que: 
! 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la autoridad o por voluntad de 
la Parte propietaria. 

. ~ 

(ii) Sea proporéionada a la parte receptora como información· no cdnfidencial o sin la 
indicación citada en la cláusula. 

(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido prbporcionada por 
la parte propietaria, o 

(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un requerimiento legal, judicial, 
gubernamental o administrativo, siempre que notifique por escrito ~ la otra parte con 3 (tres) días 
de anticipación a la divulgación solicitada. · 

~. La parte receptora se obliga a no revelar la información confidencial, salvo autorización previa y 
por escrito de la otra parte. Asimismo, la parte receptora se obliga a no usar la información 
confidencial para cualquier propósito distinto a lo pactado en este Convenio, y a devolver a, la 
otra parte toda la información confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado, 
inmediatamente después de la terminación por cualquier causa de este instrumento. 

Los términos de esta Cláusula aplican a la información que se encuentre a disposición de las 
Partes en el Sistema Electrónico de Gestión de TELMEX. 

/ \ 

SEXTA. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS \ 

En caso de que TELMEX no cumpla con la entrega, instalación y puesta en operación de los 
Servicios, previo cumplimiento por parte del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE de cada uno de los requisitos necesarios para tal efecto, las Partes acordarán lo/ 
conducente a las penas convencionales correspondientes de conformidad con el Anexo "B" de la 
Oferta de Referencia. TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
realizarán previamente un acuerdo de conciliación de eventos y con base en los resultados 
obtenidos se determinará si existen saldos por pagar. 
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Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de retraso 
atribuibles al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE o al cliente final, ni los que 
deriven de una causa de fuerza mayor o casq fortuito ni aquellos no imputables a TELMEX, los 
que ,de manera enunciativa mas no limitativa, pueden conJistir en: inundaciones, --guerras, 
huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos, retrasos en la obtención de permisos de 

"Jrabajo en la vía pública (mun\cipales, estatales o federales), acondicionamiento de sitios del 
cliente que no estén listos, plantones en vía pública y negación de acceso a las instalaciones del 
cliente final. 

1 

Los días de retraso imputables a los prove~dores sí serán computados para efectos de penas 
convencionales, por la falta de aprovisionamiento de los elementos y equipos esenciales para la 
prestación de los Servicios objeto del presente Convenio. 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de ~uelga, reci~a un aviso 
de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 92Ó de la Ley Federal del 
Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguientJ de su recibo, es 
decir, con 1 O ( diez) días hábiles de af')ticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 

/ Las Partes acordarán en ese caso lasmedidas que le ¡permitan a la Parte que reciba un aviso de 
/ suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este Convenio. En 

ca~o de suspensión de los servicios como consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes 
/ ten'drá el derecho de presentar reclamación alguna a la otra como cons.ecue,ncia de dicha 

suspensión. 1 

/ I 

SÉPTIMA. PROPIEDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD 

7.1 Los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y 
transmisión, enlaces de transmisión y demás elementos que compongan las instalaciones 
necesarias para la prestaci6n de los Servicios y que sean suministrados por TELMEX, son 
de la exclusiva propiedad de TELMEX. 

( 
7.2 En consecuencia, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se constituye 

como depositario responsable del buen uso y conservación de los equipos, aparatos, 
accesorios, dispositivos,'y/o fibra óptica para el uso de los Servicios contratados. En caso 
de que cualquiera de las,Partes haya instal.ado equipos en los sitios de la otra parte, se 
obliga a retirarlos de conformidad con los procesos de baja establecidos en los servicios 
objeto de la Oferta de Referencia. · 

7 .3 En caso de daño, mbo, destrucción o extravío a las instalaciones, infraestructura y equipos 
propiedad' de TELMEX o d~I CONCESl¡ONARIO [O AUTORIZADO] SOLIC,ITANTE, 
asociados a la operación de. los Servicios citados en los dos incisos anteriores, y que le 
sean directamente imputables a las Partes, sus subsidiarias, filiales y clientes, cada una 
de ellas se obliga 1a indemnizar a la otra las cantidades que resulten de la cuantificación 
que realicen y se notifiquen respecto de los d~ños ocasionados por tales circunstancias. 

7.4 Si durante el proceso de instalación de los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, 
fibra"óptica, nodos de conmutación y transmisión y demás elementos necesarios para la 
prestación de los S~rvicios que sean suministrados por TELMEX, se dañan, destruyen o 
interrumpen los Servicios del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE por 
causas directamente imputables a TELMEX, por no haberse ajústado a las 
especificaciones, lineamientos, procedimientos, planos y diagramas de los equipos e 

1 \ 
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instalaciones del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, que ser 
provistos a TELMEX previo al proceso de instalación de los Servicios, TELMEX se obliga 
a indemnizar al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE las cantidades que 
resulten de la cuantificación de los daños ocasionados por tales circunstancias, previa 
investigación que al efecto realicen las Partes respecto del origen e imputabilidad de 
dichos daños. En caso de que las especificaciones, lineamientos, procedimientos, planos 
y diagramas de los equipos e instalaciones del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE no hayan sido entregados 

1
a TELMEX, ésta no será ¡esponsable de los 

daños que se ocasionen. 1 1 

Asimismo, las Partes procederán a la elaboración del acta administrativa correspondiente, 
con la finalidad de establecer en forma cl,ara y detallada la/cuantificación de los daños 
antes mencionados. 

Será obligación de TELMEX y de los CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE ofrecer pruebas fehacientes, según sea el caso, a la parte afectada y al 
Instituto, qéle justifiquen las causas de la incidencia o daño en la red pública de 
telecomunicaciones. 

El monto 
1
de lo

1
s perjuicios a que se refiere esta Cláusula se determinará y pagará de 

conformidad con lo siguiente: 

a) Será igual a la cantidad que las Partes paguen con motivo de la reparación de la 
infraestructura que resulte afectada, previa acreditación del pago de 9icha reparación. 

! 

b) Será igual a la cantidad que las Partes paguen a sus Clientes que resulten afectados 
por el1. periodo que dure dicha afectación ocasionada a la prestación de los servicios 
de alguna de ellas, previa acreditación de dicho pago. 

c) No se considerarán daños consecuenciales. 

d) Será pagado por cualquiera de las Partes dentro de los 18 (dieciocho) días hábiles 
posteriores a aquel en que la otra lo requiera por escrito anexando la evidencia 

1 

correspondiente. 

OCTAVA. GARANTÍAS DEL CONVENIO 

8.1 GARANTÍA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté vigente 
este Convenio, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE mantendrá 
constituida una fianza o carta de crédito, a su elección, en garantía del pago de las 
contraprestaciones a su cargo en los términos de este Convenio, por un monto que cubra 
por lo menos un promedio de contraprestaciones por dos meses de Servicios calculado 
con base en los últimos doce meses, incluyelildo accesorios y cualquier otro cargo. El 
monto de la fianza o carta de crédito de un CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE que realice por primera vez la contratación de Servicios, deberá ser 
pactada entre las Partes, de forma proporcional, considerando el monto y volumen de 
c¡:1da servIcI0 contratado, no debiendo ser menor de la cantidad de 
$XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, garantía que deberá ser expedida por una Institución de 
Fianzas o una Institución Bancaria, según sea el caso, de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La fianza o carta de crédito se sujetará a los términos de la Legislación vigente en la 
materia, y en lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero del Código 
Civil Federal, garantizando la institución correspondiente el pago de las 
contraprestaciones que se pactan en este Convenio a cargo del CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos en que incurra TELMEX 
al exigir dicho derecho conforme a este Convenio. 

8.2 En todo caso, la fianza o éarta de crédito deberá cumplir con los siguientes requisitos y 
~stipulaciones mínimas, a satisfacción de TELMEX: 

1 

8.3 

/ 

8.2.1 Deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas Mexicana, o institución 
bancaria, de reconocido prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativ9 o 
~e interés del fiado y que esté debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. · 1 

1 

8.2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas, o institución bancaria acepta 
someterse al procedimiento establecido én los artículos 93, 118 Bis y demás 
relativos de la Ley Fe~eral de Instituciones de Fianzas. ¡ 

1 

8.2.3 Para cancelar la fianza, o carta de crédito, será requisito que el fiado presente a la 1 

Institución )de Fianzas o Institución Bancaria la
1 

autorización por escrito de 
TELMEX. / 

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 100% del 
importe total de los Servicios objeto de este Convenio1 facturados por TELMEX al 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año 
calendario inmediato anterior o el estimado de Servicios correspondientes a 2 (dos) meses 
clel siguiente año, el monto que resulte mayor. \.. 

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treintaJ días hábiles siguientes a la 
fecha de firma der presente Convenio o a requerimiento de TE;.LMEX, según ~I caso, 
quedando TELMEX facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha garantía no 
sea otorgada por él CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE dentro de dicho 
plazo. i 

En caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO.] SOLICITANTE no otorgue una 
nueva garantía dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores al vencimiento de la 
garantía anterior, TELMEX podrá rescindir el presente Convenio sin necesidad de 
declaración judicial. '· 
I 

\ 

MODIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS. No obstante lo anterior, (as Partes podrán/ , 
renegociar de forma anual las características de la garantía a que se refiere esta Cláusula 
Octava, a fin de reflejar el valor real de las obligaciones que garanti4.ará□, así como la 
solvencia y el comportamiento cre9iticio del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE. · 

) •... \ 

NOVENA. / CESIÓN DE D
1

ERECHOS 

i 
Salvo por mandato dé ley o de autoridad administrativa o judicial competente, las Partes deberán 
cumplir las obligaciones a su cargo por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y las 
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ff:U f CJ\\/11 Jlr!H:f\! 1,. 
obligaciones derivados del presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 
t~ansmitidos en for,ma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, autorización 
que no será negada sin razón justificada. 

Las Partes acuerdan que las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE y en favor de TELMEX, presentes o futuras, podrán ser cedidas por cualquier 
medio legal a instituciones de crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares de crédito, o 
cualquier otra per$ona o vehículo, tanto nacionales como extranjeras. 

Queda exceptuada de lo previsto en esta Cláusula la cesión total o parcial de los derechos y 
obligaciones del presente Convenio (i) que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o controladora, la cual , requerirá 
exclusivamente previa notificación por escrito a TELMEX, salvo en el caso de cesión de derechos 
de cobro, que requiere autorización expresa de TELMEX y (ii) que TELMEX efectúe a sus filiales, 
afiliadas, subsidiarias o controladora, la cual requerirá exclusivamente previa notificación por 
escrito al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 

/ 

/ / 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder libremente 
a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios que le fueron 
concesionados, con la sola kutorización que al ef~cto1 expida el Instituto, siempre que continúe 
obligada la parte cedente conforme a este Convenio,· salvo consentimiento expreso de la otra 
Parte. 

Las Partes establecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por cualquiera de ellas en 
co.nfravención a los términos del presente Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La 
Parte que incumpla deberá responder,. mantener en paz y a salvo e indemnizar de los gastos 
razonables a la otra Parte de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren incurrir como 
consecuencia de la cesión realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 

DÉCIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS 
'\ 1 ; 

10.1 Continuidad de los Servicios 
' ' 

TÉLMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obligan a realizar sus 
mejores esfuerzos para evitar en todo momento la interrupción de los servicios materia del 
presente Convenio. A~ efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELMEX y el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE conforme a este Convenio, las Partes 
deberán asistirse mutuamente para procurar la continuidad de los Servicios de Desagregación 
del Bucle Local, así como de cualesquiera otros servicios pactados. 

Las Partes deberán informar con cuando menos 1 O (diez) días hábiles de anticipación, o antes si 
es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsiblEr y que 
pueda afectar: a) a la prestación o recepción continua de los Servicios; b) a la Infraestructura de 
TELMEX; c) a las vías generales de comunicación, o d) a los bienes de uso común. 

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 
actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y rl tiempo 
estimado de interrupción de los Servicios, así como de cualesquiera otros servicios pactados por 
TELMEX y el CONC~SIONARIO [O AUTORIZAD()] SOLICITANTE. Si lo anterior no es posible 
por tratarse de trabajos de emergencia, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
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notifioí::lrá dicha circunstancia tan pronto como sea posible. En todo caso, TELMEX y el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] ,SOLICITANTE harán sus mejores esfuerzos para 
restablecer aAa brevedad los Servicios materia de la Oferta de Desagregación del Bucle Local, 
así como cualquier otro servicio pactado. 

TELMEX q'eberá contemplar soluciones alternativas correctivas que permitan la continuidad de 
los servicios de telecomunicaciones que proporciona al amparo de este CONVENIO y la Oferta 
al momento en que le sea ootificado el ci~re de una central o instalación equivalente. 

Tratándose del cierre de una Central Telefónica o Instalación Equivalente, TELMEX deberá avisar 
al Instituto y al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE con 12 (doce) meses de 
anticipación a dicho evento y no podrá cobrar ~asto adi~onal alguno al CONCESIONARIO [O \ 
AUTORIZADO] SOLICITANTE por los tral:Jajos que sean necesarios para reubicarlo en una nueva' 
Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

Cuando le sea notificada a TELMEX la migración a una nueva Central Telefónica o Instalación 
i 

Equivalente, ésta deberá considerar dentro de las nuevas instalaciones los Servicios actualmente 
contratados por el [CONCESIONARIO][AUTORIZADO] SOLICITANTE por los trabajos 
necesarios para reubicarlo en la nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente. Tampoco 
podrá cobrar por condiciones diferentes en la nueva ubicación. 

/ 

Adicionalmente, en caso de que TELMEX por cualquier razón tenga necesidad de reubicar, 
reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos propios de los servicios 
materia del presente Convenio, TELMEX estará facultada para llevar a cabo dichos trabajos y el 
CQNCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá tomar las previsiones del caso. 

En el caso de existir mal manejo u omisión por parte de TELMEX y que esto afecte la instalación 
del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, se deberán presentar soluciones que 
permitan restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y la calidad de los servicios. / 

\ 

10.2 Suspensión temporal 
I_ / 

10.2.1 De presentarse un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante periodos de 
emergencia, que impidan temporalmente a TELMEX prestar los Servicios materia de la OREDA 
u otros servici9s pactados por TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
en los términos del presente Convenio\ se suspenderán los efectos del mismo (total o 
parcialmente), durante el tiempo que transcurra y hasta que se sabsane y normqli(2e la situación 
que hubiese originado dicho impedimento, y TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE acordarán las acciones y servicios extraordinarios que se requieran para 
restablecer, regularizar y garantizar la continuidad de los servicios materia del presente Convenio. 

La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante periodos de 
\ 

emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga 
conocimiento de la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

\ ' \ 

En su 6aso, se podrá dar por terminado ~I Convenio (total o parcialmente) sin responsabilidad 
alguna para TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] S

1
OLICITANTE, cuando /el 

evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el perio<¡fo de emergencia, no permita la operación de 
, los equipos o cualquier elemento propio de los Servicios por un pla~o maydr a 30 (treinta) días y 
siempre y cuando TELMEX no esté en posi9ilidad de proveer al CONCESIONARIO [O 
I 
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AUTORIZADO] SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en un plazo no mayor a 
(quince) días para el primer supuesto o 4 (cuatro) meses en el caso del segundo. 

En tal supuesto, TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE informarán 
al Instituto lo conducente hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, 
sea superada y se reestablezcan los Servicios materia .tle la Oferta de Referencia. 

En tales casos, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE pagará a TELMEX las 
contraprestaciones correspondientes a lo$ servicios efectivamente prestados y hasta el momento 
en que hubiesen sido suspendidos. 

DÉCIMA PRIMERA. CAUSAS DE FUERZAºMAYOR Y/O CASO FORTUITO 
( 

Ninguna de las Partes será responsable por caso fortuito o/uerza mayor, incluyendo sin limitar, 
explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas civiles, sabotaje, emergencias 
sanitarias, terrorismo, inundaciones, pandemias, guerras, inseguridad, delinoüencia, huracanes, 
incendios, terremotos u otras situaciones similares. 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba (ya sea 
directamente o por conducto de: (i) la empresa titular del contrato colectivo respectivo y/o (ii) el 
sindicato) un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de 
la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al díá siguiente 
de su recibo. En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una huelga, ninguna 
de las Partes tendrá el derecho de prese~tar reclamación alguna a fa otra como consecuencia de 
dicha suspensión. · 

Telmex tampoco será responsable por causas que no le sean imputables, las que, de manera 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías 
públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica ocasionados por vandalismo 
o por terceros, acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, plantones en vía 
pública, negativa de acceso a las instalaciones del cliente, riesgo a la salud o integridad del 
personal o de los bienes y/o servicios de Telmex, etc. 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de retraso 
atribuibles al [CONCESIONARIO][AUTORIZADO] SOLICITANTE del servicio respectivo, ni los 
que deriven de eventos de caso fortuito o causas de fuerza mayor o ni aquellos no imputables a 
Telmex. Tampoco se computarán los tiempos atribuibles a las notificaciones que Telmex realice 
a los CONCESIONARIOS O AUTORIZADOS para que manifiesten su interés por participar en 
nuevas obras civiles. 

En todos los supuestos contemplados en esta cláusula, las Partes deberán dar aviso al Instituto 
del evento de caso fortuito o causa de fuerza mayor, acompañando las pruebas que justifiquen 
las causas de la suspensión del servicio y las posibles solucione\ para la reparación. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 

12.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 

El presente Gonvenio estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que sea 
modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente 
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instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán acordar vigencias 
superiores a este plazo mínimo del Convenio considerando las necesidades propias de cada uno de 
los servicios a prestarse al amparo de la Oferta de Referencia. 

En cas¿ de que el present~ Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de pago líquidas 
y exigibles derivacias del presente Convenio subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. De 
igual manera subsistirán en términos di? ley aquellas obligaciones que por su naturaleza deban 
permanecer vigentes aún después de ocurrida la terminación o rescisión del Conven¡o. 

1 

No obstante lo anterior, cada servicio objeto del presente C9nvenio tendrá la vigencia mínima forzosí:1 
por la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que subsistirán independientemente de la vigencia 
del Convenio. 

12.2 TERMINACIÓN ANTICIP,'¡\DA~ 

Cualquiera de las 1 Partes podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna 
y sin que medie declaración judicial o administrativa, para lo cual deberá dar aviso al Instituto a efecto 
de que 1é.ste lleve a cabo el análisis correspondiente y en caso de ser procedente, autorice, la i 
terminación anticipada. 

/ 

Con la notificación que se realice al Instituto, se deberá de adjuntar la información correspondiente 
para la protección cte los intereses del público en"--~eneral, de los Usuarios y de los Suscriptores de 
las Partes. Para efectos de esta cláusula, la parte que requiera dar por terminado el presente 
Convenio, deberá dar aviso por escrito a la otra parte y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) 
días naturales, cuando se presente una o más de las causales siguientes: 
' 

A) Revocación del tífolo de concesión o autorización de cualquiera de las Partes; 
B) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad competente que así lo 

ordene; 
C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales; 
D) Utilización de los servicios de Telmex con fines ilícitos;. 
E) Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servicios, de tal manera que se 

vuelva económicamente inviable la prestación de los mJsmos; 
F) Se presente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armad~ por el cual no 

se puedan salvaguardar las garantías individuales. 

En1 cualquiera de los eventos anteriores, el Instituto, llevará a cabo el análisis correspondiente y en 
caso de ser procedente autorizará la terminación anticipada del presente Convenio, debien90 
adoptarse las medidas pertinentes para la protección de los intereses del público en general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de las Partes, a fin de que queden debidamente garantizados. 

En todo caso, para que la terminación anticiJada solicitada por el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE sea procedente, éste deberá estar al corriente en sus obligaciones 

\ de pago derivadas de la prestación de los serviciós objeto del presente Convenio. ~. 

12.3 Las obligaciones pendientes de cumplimiento por\las Partes, quedarán subsistentes hasta 
su total cumplimiento. 1 • 

/ \ 
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DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación ocurriese, la parte 
afectada, independientemente de los remedios o cualesquiera acciones previstas por la ley, podrá 
rescindir este Convenio sin necesidad de resolución judicial: o administrativa I algun~ y sin 
responsabilidad frente a la otra parte, p<jira lo cual deberá dar aviso al Instituto a efecto de que éste/ 
lleve a cabo el análisis correspondiente 1y en caso de ser procedente se pr~muncie al respecto. Con 
la notificación que se realice al Instituto, se deberá adjuntar la información qué acredita el aludido 
incumplimiento. Para efectos de la presente cláusula, la parte afectada deberá notificar por escrito, 
con 30 (treinta) días naturales de anticipación, a la parte incumplida, con copia para el Instituto. 

Las Causas de Rescisión son, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: 
¡ 

a) Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías 

Si el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las 
garantías conforme a los plazos y en los términos establecidos en el presente Convenio o éstas 
dejasen por cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual fueron constituidas y, por lo tanto, 
no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del mismo derivan. 

b) Incumplimiento de obligaciones de pago 

Si el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE incumple en el pago de las facturai o 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios prestados al amparo del 
presente Convenio; con la salvedad de las facturas que se encuentren en un proceso conciliatorio. 

No obstante, no se consi!;lerará como incumplimiento la falta de pago de aquellas facturas que se 
encuentren pendientes de aclaración o en proceso de conciliación conforme a los términos y 
condiciones establecidas en el presente instrumento. Sin embargo, una vez resuelta la aclaración 
corres'pondiente, deberán ser liquidadas por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE en caso de que la disputa haya sido resuelta en su contra, por lo que de no proceder 
el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE al pago de dichas facturas, deberá 
observarse lo dispuesto en el presente inciso b). 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento, deberán 
ser cubiertas por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE a más tardar dentro de 
los 15 días hábil.es posteriores~ la fecha en que surta efectos la\escisión. 

c) Conductas ilícitas 

Si TELMEX o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE incurren en alguna 
conducta ilícita conforme a la ley o contraria al presente Convenio. 

1,, 

Lo anterior incluye el supuesto bajo el cual se desagreguen clientes finales mediante engaños o 
sin obtener su consentimiento previo y de manera fehaciente. 

1 

d) Concurso Mercantil 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera de,las Partes 
y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, y/o (b) se irppida 
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a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y condiciones, derivados de: 
(i) acción o procedimiento de concurso mercantil, disolución, cesión general de sus bienes para 
beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución 
o confiscación (en tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, cl_entro de los 10 
(diez) días hábiles siguientes a la/fecha en que surta efectos dicha orden en lo\que se resuelve 
de forma defiritiva). 

e) Uso qistinto J 

En caso de AUe el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE use los servicios objeto 
del presente Convenio_para un fin distinto al convenido. 1 

\ 

\ f) Información falsa 

La entrega de información falsa antes y para la celebración del presente Convenio, así como 
durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. 

g) Violación a las obligaciones de confidencialidad 

- 1 / \ 

En caso de qüe alguna de las P~rtes utilice indebidame~te o divulgue la información 
proporcionada por su contraparte con el carácter de confidenci1;:1I, sin perjuicio de cualesquiera 
acciones legales que tenga a su favor la parte afectada. 

Periodo de Cura 

1 

Si una vez dada la notificación de rescisión la parte incumplida subsana la' Causa de Rescisión 
dentro del término de30 (treinta) días señalado, la rescisión no surtirá efectos. 

/ 

Esta disposición no será apllcable en el,caso de los supuestos señalados en los incisos c), d) y f) 
de la presente Cláusula, conviniendo" TELMEX y el CONCESl9NARIO [O AUTORl~DO] 
SOLICITANTE que en dic~os sup

1
uestos bastará la notificación de rescisión dada en términos del 

primer párrafo\dé esta Clausula y que transcurra el término señalado en dicho párrafo, pará que 
/ la rescisión surta plenos efectos legales, sin necesidad de declaración judicial pre~ia. \ 

/ Caso fortuito o fuerza mayor 
} 

No se considerará incumplimiento de TELMEX. y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE, cuando la falta de cumplimiento se deba a eventos de caso fortuito o fuerza 
mayor, siempre que dicho caso fortuito o fuerza mayor se acredite debidamente en términos de 
la ley aplicable. ' 

DÉCIMA CUARTA. PERJUICIOS A TERCEROS 

Si de'rivado de la operación-qe los servicios materia del Convenio se causan perjuicios ·a terceros, 
y se comprueba la responsabilidad directa ya sea del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE o de TELMEX, la parte responsable se obliga a sacar en paz y a salvo a su 
contraparte y a liberarla de toda responsabilidad al respecto. 
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DÉCIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES 

TELMEX y el CONCESIONARIO ~O AUTORIZADO] SOLICITANTE cuentan con su propio 
personal y elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones de cualquier índole 
que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley 
Federal del Trabajo. · 

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE,' como 
empresarios y patrones de su propio personal, serán los únicos responsables de las obligaciones 
derivadas de sus respectivas relaciones laborales con dicho personal, obligándose a cubrir todas 
y cada una de las responsabilidades en que pudieran incurrir por accidentes y/o enfermedades 
profesionales, el pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, así como 
todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de 
trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que exista o pueda surgir relación 
contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de 
TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 

En tal sentido, tanto TELMEX como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
("Parte Causante") convienen en responder de todas las reclamaciones que sus respectiv<;>s 
trabajadores o las personas por ella contratadas presenten en contra de la otra parte ("Parte 
Perjudicada."). Para tal efecto, la parte Causante se obliga a sac9r en paz y a salvo a la parte 
Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e 
indemnizar a la parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que pagar. 

La parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por escrito 
a la parte Causante sobre la existencia: de tal reclamo, acción o demanda. Por su parte, la parte 
Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte Perjudicada, en todo momento, 
sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún caso la parte Perjudicada estará obligada 
a otorgar~poder o facultad alguna á favor de la parte Causante o de las pe~sonas que ésta designe 
para la atención del reclamo, acción o demanda. 

En cas.o de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba un aviso 
de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la Ley Federal del 
Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente de su recibo, es 
decir, con 1 O (diez) días de anticipación a la fecha señalada para\suspender el trabajo. TELMEX 
y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE acordarán las medidas que le permitan 
a la Parte que reciba un aviso de suspensión de labores continuar en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de I este Convenio. En caso de suspensión de los servicios como 
consecuencia de una huelga, ni TELMEX ni el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán el 
derecho de presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

El CONCESIONARIO [O ~UTORIZADO] SOLICITiNTE es una entidad jurídica ~conómica 
independiente de TELMEX1 por lo que nada de lo establecido en el presente Convenio se 
entenderá como una asociación, alianza o soci€3dad entre ambos concesionarios. , 
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/ 1 

En el caso de que TELMEX o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE contraten 
o subcontraten con terceros una o más! actividades derivadas de este Convenio, deberán 
cerciorarse que esa contratación se apegue a t6dos y cada ~no de los términos de este Convenio, 
siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad. 

\ 1 , , 
Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE llevaran a cabo las 
tareas derivadas de este Convenio con sus propios medios, utilizando los ~ervicios de sus propios 
trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas po( ellas. TELMEX y el 
CONCESldNARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no podrán disponer de los trabajadores de 
la otra parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su dirección. ', 

DÉCIMA SEXTA. CONDUCTAS ILÍCITAS 

TELMEX y el. CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE acuerdan trabajar 
estrechamente "y en forma conjunta p~ra combatir la comisión de conductas ilícitas por parté de 
terceros ery/relación con los servicios materia del presente Convenio. 

I 

En caso de que TELMEX o el CONCESIONARl9) [O AUTORIZAQO] SOLICITANTE detecten que 
un tercero se encuentra haciendo uso ilegal de los servicios m\ateria del presente Convenio o 
equipo-s inherentes a los mismos, se obligan a dar aviso a la otra parte en un plazo no mayor a 5 
(cinco) días naturales contados a partir de la fecha en qLJe se tenga conocimiento de dicha 
conducta, a efecto de que se tomen las precauciones o las acciones que correspondan. 

/ ( . ~ 

Cuando se dlj;!tecte 
1
la p9sible comisión de actos ilícitos relacionados con la prestación de los 

servicios objeto de esté Convenio, tanto TELMEX como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE cooperarán para comprobarlos y combatirlos en el menor tiempo posible. 

TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obligan a no incurrir en 
/ninguna conducta o actividad ilícita. 

' ( 1 

TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE reconocen la facultad que 
legalmente corresponde al Instituto para realizar insgecciones y verificaciones en las 
instalaciones de cualquiera de las Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra parte, con 
el propósito de verificar la existen7ia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas. 

DÉCIMA SÉPTIMA. OBLIGACIONES FISCALES 
/ 

Ambas Partes están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas ? su cargo, 
así como al pago de los impuestos correspondientes, en virtud de la prestación de los servicios 
materia del presente Convenio y de acuerdo con la legislación vigente. 

DÉCIMA OCTAVA. ACUERDO INTEGRAL 

El presente Convenio, así como cualquier documento que deba ser otorgado o entregado de 
acuerdo con lo que aquí se establece, constituye el acuerdo integral entre TELMEX y el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE y deja sin efecto toda negociación previa, 
declaración y aJuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. 1 
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DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

19.1 Las Partes convienen que cualesquier solicitudes o notificaciones deberán hacerse de 
forma escrita o a través de cualquier medio electrónico aceptado por/las Partes del cual quede 
constancia de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto las Partes señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

TELMEX 

CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
[ 1 

19.2 TELMEX designa como punto de contacto a efectos de que el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE efectúe la contratación de los servicios materia del presente 
Convenio y para la atención de incidencias, a: 

Teléfono: '--------~ 
Correo electrónico: ,__ _______ __, 

19.3 En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de domicilio, deberá notificarlo a la otra 
parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra 
tal evento, de lo contrario 'se entenderá que los avisos, notificaciones o comunicaciones 
que conforme a este Convenio deban darse, surtirán efectos legales en el último domicilio 
así informado a la otra parte. 

VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para la interpreta~ión y cumplimiento del Convenio., las Partes se someten expresamente a la~ 
leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o 
por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONDICIÓN SUSPENSIVA; 

Las Partes acuerdan expresamente que el presente Convenio y sus efectos se encuentran sujetos 

1 
al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE constituya a favor de TELMEX la garantía a la que se hace 
referencia en la Cláusula Octava del presente Convenio, en el entendido de que TELMEX no estará 
obligada a p~estar al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE los Servicios en tanto 
dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de TELMEX de acuerdo con lo 
establecido en la,cláusula aplicable. 

, , \ 
VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSION DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA 

En el momento en el que el Instituto emita y notifique a TELMEX cualquier resolución que 
modifique las obligaciones a cargo de TELMEX en materia de preponderancia, en su carácter de 
Agente Económico Preponderante en telecomunicaciones o en el supuesto de que se emita 
precepto legal alguno que modifique dichas obligaciones, o en el momento en que TELMEX 
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obteng~ resolución favorable 'en cualesquier medio de impugnación interpuesto en contra de la 
Resolución Bienal y/o la LFTR, TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] -
SOLICITANTE se obligan a negociar de,buena fe, con independencia de las acciones que el 
Instituto pueda ejercer en el marco de sus facultades de acu~rdo con la normatividad vigente, 
durante un periodo de 120 (ciento veinte) días naturales, los .nuevos términos y condiciones 
aplicables a l9s servicios objeto del presente Oonvenio, que reflejen la nueva situación jurídica 
aplicable a dichos servicios, plazo dur;ante el cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, 
términos y condiciones suscritos entre las Partes. 

¡ 

fas Partes podrán acordar prbrrogar, de mutuo acuerdo, el periodo de negociación cuantas veces 
lo consideren necesario. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO 

/ 
TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE convienen en que deberán 
actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios materia del presente 
Convenio que proveán a otros concesionarios. 

·,, 
En caso de que TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo entre las partes o por 
resolución del Instituto, distintos y mejores términos y condiciones a otros CONCESIONARIOS 
[O AUTORIZADOS] SOLICITANTES, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales, o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto de los servicios 
materia del p~esente Convenio, deberá hacer extensivos dichos términos y condiciones al 
CONCESIONfo1RIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE a Rartir de la fecha en que se lo soliciten. 
A petición del CONCESIONA~IO [O AUTQRIZADO] SOLICITANTE, se deberá celebrar el 
convenio modificatorio que establezca o incórpore las modificaciones correspohdientes, en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de~ fecha de solicitud. 

/ 

VIGÉSIMA CUARTA. DESACUERDO TÉCNICO 

" 
En caso de existir desacuerdo técnico conforme a lo previsto en la Medida Cuadragésima 
Segunda del Anexo 3 de la Resolución Bienal, TELMEX y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE se someterán a los siguient~s plazos: 

1) Las ~artes podrán n~mbrar ~ un p~rito ~n. común de mutuo ac
1
uerdo, _par~ lo cual no 

podran excederse mas de cinco d1as hab1les, salvo que ambas consientan un plazo 
mayor. 

\ \ 1 

v"2) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco días háqiles. 

3) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de forma individual, el 
tiempo requeÍ¡ido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 días hábiles. 

4) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo dos días 
hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 

VIGÉSIMA QUINTA. DESACUERDOS 

En caso de existir algún desacuerdo entre las Partes, conforme con lo previsto en las medidas 
Cuadragésima Primera y Cuadragésima Tercera del Anexo 3 de la Resol~fión Bienal, TELMEX 
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fl:IJ;(:t .»l\/11.!1:\IJl'.C/\f~!t 
o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, o ambas, solicitarán la intervención 
del Instituto a efecto de que resuelva la controversia suscitada, en términos de lo dispuesto en 
las Medidas de Preponderancia y el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, 
estando de acuerdo en obligarse en los términos y condiciones contenidos en el mismo, las Partes 
lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el día L] de L_] de L_]. 

TELÉFONOS DE MEXICO, 
S.A.B. DE C.V. 

\ 

[ l 
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